
CA{/SA N'':

CüDIGA¡ñ":

UBLICA DE BOLIVIA

e
rierc-

RAT

*¡f';i'rlll

,"- +qi&

( c^2

-{'
/fl

IEXPEDI ENTE d] U Dt]Gra rl*'.U/f1J#F

Resolución Cantaral hP I06 / B-O#

PROCIISO:

' i

Querellante
I)emandante (s):

Querellado o imputado
Demandado (s):

Secretario:

F'Rcsn oR I¡,rcREso:



, l ; ' ' lF
f t -  . -
.  ( ( ' \ -
t rrl¡ , '
l r  

q i l :

1I{
t '
| , " : ' {
t. ;.,,rY)

I O '
I ' t

i  l :

, .  i ¡ l' . ; t "

I

f.'l

. !_¡
Lq

hJ

I
l " - ,
k{*

<|1

qril

1T\
' 

o*."4
- Í,.n

'1..*l

' x',.-']
"5.li

.  L \ ¡
s

*

t v t
I t r l
Ir'- I
t n i
tül
I 'd I

i l i
l ;{  I
l i1 r
t,""
t :
l ^ ,
l ! ' ,

l ; l
l k l  I
l * i  I

t ü i
t d i
ILr ¡
I r d  j

t q l
r f -  I

i " ,  i
d-Tlr.l I!18 i
v { d r ' .

I '  * j

l { l
l , : ' {
l ¡ *  I
iF l  I
1 .4  |
tñ l
l ru l
l r . 1  I

i ñ j
l',{ l ,
t u l
l H t

ir:'
i ' i

trc ¡
i*d I
t ' t
ti
t i
t l
i , f
t t
lsi
l f ' ¡ l

l*1, '
t ñ l
t -  ¡; l k  i
t u l
1 " 1  |

l * i
i i

- i

N

c t ,

.t;";,":

' ' ,  
ü - 1 " .  i '

. ;: l:'

. ! ; ' .  ,

:  :  : : t  l  i i
! . r : I

.  nú
t r l !
' 6 ,  i !

hh{

*"r .  ' ;  . :

#

, '.] ¿:)
f , _ j  L i

;t' ::i'
_ 4 L q ,r" t,

i- I-¡
. . , .  : . .  { l i -  r l i

: r - r .  , .  f  ;1  r , : )

,..1 I ü
L) Lrl

Ll ,-. .:.

4 . : "
ts{r
14
FI
|tf

F1,,
U '
H

l¡l
trl.  , |

i:-'
j - 7

i r i

i

il!

i,J

r,l
r:. I
,:.f

c,
i j ü

+

f r^r

d F l
t r ,
t* :.
(,¡) ,:i
4f
r
sf
w

{ r y 8
I"SéS

s:#
$ " o
iBp
4l1@

{ q i l

iq*
: l

I

- l

I

t . . . . , .  , . ,  . .  _. l
' I

i l¡

: 1 i

r:l

&i,.
r¿i
't) .

.^1

:  , .  ,

! h '

I
I

ü.

ú'¡

I

r l ,

,:'-ó.¡

f'¡

s .
T'
r\ó,É
F

,:l

::
i ; t

(?1.

d

( 4 "

*'

{Jl

,n r :
i\
N

kl

;4

ü
cl

' c t

.i

k

¿_
all

"f,

:(-)
4

qJ

É
,.}
F¡ü
'i::l

q

ñl

-1

|:*
N

.5

'\
0

*
!=

!
:I,ta

I

c

':'J

{
L)

a

:.1
rf

r4
in

¡ i

c¡r.ó¡/
Y,
a

( } A

kl

iri

J
;)
bd
fd
F

c
a

:i: il]

r ^ , : :

t -  , :  \

ltl Ll r...i*á
t  l - l

i-\ i,.r !{
/ f  t u

É LLr !l
trr_

¡ - - l : .

' l

Éj.; I
: !

i : '

i : l

: T .

f-ij : io

i\'i ,::| '-, ' ;.':-' :
i : ¿  ' . u

tli L.l
! i  , n

. r:1

l-J

:i

rill

üislH
ILI '.\I *J

Ht 6t Hi
:l r¡Jl zl
UN EI ;I

,.:;
:ll t.:l

f-l, \ l
, g)i

=J =l

al zl
tÍl {51
st ñi
ol ull
3t o{

. '  .d

! v i
'l)

:l i:)

- e 5 3 u , ¡ i 0 J t i t



- - - l ' - . . -

I

i
ir
I

- ; l

::;

^ l't: 
\. . \

= i
: , .  i

!
l "

i : :
I f',

L i

l F

I  f - 1

t }
f - - _ * -



l.
ori
.qf

t.{

f-:
: T * {
(r|")

f * l

, .1, ' .

a a l\ra I
í-{ i
¡ ' i
'lt i
b,i i
¡ r  I
F l

T I
¡ I

-.. i

v i

- . ¡

l l ¡
t w

I ri,;
I l;,'
I , " t
I ¡  1
l i ' :| '"\
I t:",t

| "¿

l*'1
,, ,|

t ' -
I'r.
! ;
l - .
| lJ"

l H

i u
t F r

I t s r
l ; )
L

! " ' l  i - \

I  l ¡ \
.  ! i 4' i -
t , ¡ . .

F.*{

Fir
.a.i¡ffi

LlÉ e6

:rl',rS

t { 3
:4ng

*u--

""-.ii'1-l'

""ria

I

4:

U

l É

i : 1

I

a-l ,*,
i_r i*.::

t J  t )

. 't. '::

. ñ r j
..-1, ¡-i

, ' .  . b  *

iii Lrl

- a -

i: i :--

nLi 4 
"' IJ ':

: .  C '  t r  ' l  l =
á É r t ; i t - ' ;

¡-) ,i) .'¿ .=i t.
r J L - ' E t . : u . -

- . J _ r 5 _ i
.,. ,!

ii ¡¡ i- a. ii' ir j
' - . '  iY  r .a  ,  , - ¡  +

: ¡ 4 L , r - { i
i¿l r lr. c.¡
j it: {..j .:i :t i* i::

i ! ;  
- :

¡1 L:

i )  í , '  
'  

*  t d  V  , -
A É f , )

i ;_, - r::
* :i-¡ ?

Ft ':
-st  e{ l o

4 t A l i l e
sl Hi Pi r;i d i( ) l z l * l < l É 1 0
li sl lfl cil ftl T
lll rll Hl ñi ñi 3p i  q ' l  D | q u i  E) l É l ( l ) l E l t r

- e = ¡ u ! 0 J t ¡ J

o l ¡ J o c | c c - a . 0 - ñ : z

-,. f.j

: : .  i .  "
, - ' .  r - 1

f : i  . .  ,

{1 cÍ\.}, --
rfii

¡r('
Fd

F

. .  i r l

gr
f
t(")

-i

F.1

4 ;

e l

':íi

-

' :
. € - . < F C - ( J f , J <

7-

U*{
J
t¡¡
U

I

()

i r i t t ü r l
! ' l

;  ¡  ¡  . :  i  i ¡  |
¡  ¡  i  i  I  r l  I

!  i  . ,  !  |  C i

i ¡ ¡ l t l : l i

i t : ! ) i

¡  i  I  r  1 1  t i  I

i F ' r ! l

¡ t r ¿ r o r l ¡ . 1  ¡
l r l r { , < l
: l i ú ( q l i

i i:1

' , l r l , ' - r r i ; J -
i ' i r ! ' t : ¡ ; ' ¡
i  , . .  i : ,  F : ,  .  . . t  .L

t a : j ' r . ¡ ; i 1 *
¡  , . .  . , . .  , i - ,  f J  i
I  r f r  ¡¿ r  t , l  r
) d :r t.rl t! !r ::
¡  - -  ' r i  ; l  . J  É1:
¡ , r i l t r u t J J
I  I '  r r  l ¡ r  ¡ . /  : l  " '
l - L l ¡
| lir fi 1:\ ¡il -
r -.: j: li¡ i.l rr i>
i  t i '  : -  4  ! . r  \ t ¡  É t
I  r r  u  i l .  t s r  j - '  É i

, n i . { , d i
- '  j . :  : '  ; !  r l  I

= ¡  "q
, ! r L l r : l
f r r  i :  T1  f ¡ l  i¿  ;
: l -  C)  J  r j  / -d  ¡

, ' , :  ¡ t  r+  ¡ :1  . l  r  )
r_r ,{, , tl

i a  , i  : ; r . . i )  +

i : ! ) r r r f l 4 l
S  iJ .  ; r  t l  t J  i t ¡  i

' . 1  ; : . .  ' - \  q '  t r .  ' f

ft¡.¡ ,li :j 1i , !'i ;¡ .l
dt {t ¡1' .r:' (r¡ tu I

" . t  
I  i ' -

' ¡  ' : l  t -
- l  |  -' l ' l -  l -

. . 1  
' : r . . . ¡ . .

. i  . , 1 .  ¡
. : t . . r  L
' l  |  "  j

I I t1 '

r ' l l :  r
,  t  t . .  l .
,  ¡  . .  I  i ,

I  . r r  t . :
l t I
i ü ) l
¡ . ñ  t
l . f i l

¡ \. f,it
r 

'|1l f3
r : , c J

l N a l¡
¡ 4 J t , J
t '13 

"f
l r f r
I s't ,{3
r ltr fJ

r j .  { . n  ó , .
d H

. .  d  i , , ,

; ¡ r l  ñ

¡]  nt .  . .
$ r l !
É ü d
! ! ( J U
' 4 # r J
.!1 !J (J
4 L l r l

t " . |  - t  1 . .
t ' l f i l
. .  i  U !  I
L - l  r . :  4. . : ."
¡  t  ( I t . l
t : ¡ . H 1 . , ,
|  |  r .  t . ,

t l r l c ¡ l
¡ . ¡ ' l { J Í
r ¡ i j . r l

'  I  ¡  .  a j 1  l { ¡ . . , r ' .
¡  |  f - - ,  f l  q .  I
r r É i É i t ,
I  i  . . { ' t t " l -
r  r  ü . i 1 .  l .  {

t r i t ü . 1
, : t r l d ü ' t t l
r : ,  l i \ P ü r . ¡
ri rt . l) r: :>
-_ if r-' . ¡-l 't:

, s ü ú \ : f
1 1  f {  \ E  n 1  w
\. ,  - , . .  ¿ Q. r
sj rt {:r ¡ _'i 

t-
, j üf f¡J ¡¡ tlr :-:

. . ü E i l É {
i & \ ü r l ¡ l Ú ; :
r " í J f , { É ! L ] ü ¡ * ,
, - u t
,  c r  ü C l r l
r  u 1  * :  ü , C ¡ . C ] . >
r l t ¡ J n ( u r D * r i
f aJ s ü; t- {¡ i:;)
n u { : , l j ; q " *

l ¡ . I l * l
. . . 9 ü k l ¡ ' !
: } : ' o ú i
!  E: -b.  Ft j  r  1
!  '  ú ' e l  r : '  I
i ) , = ' ü Í . 4 E ' 1
J ( j i \ , ; i l
d - r r - r j 1 1 i '

i¡ *¡l i¡l
ó 3 l . 3 { : i ! |
É - t ' r g j 4 { : ¡
i: ,! .d ,\{ 'r¡ I
& l r s l ' l U . r ^ 1
"r r: l"r d, i' I
8 l  ñ  r I  I ¡ - l t l  P  I
¿{ rJ. q F} tf¡ tr¡ i

t l

I t
l l
¡ l

K
z,
U(.)

F
tn

(A

7.

x
3

f i

Yó

::.h
l}
tZF

c¡<
t*

I r

(h

:-')
F

L¿

¡  l , n . ¡
I  i ' 1 , t ,

I  l l l ' ' t
r  r '  , , i
I  I  ¡ i  ! , r , { )

r  l ' 1 . , ¡ ¡
I I
l f . É l ¡

|  3 " , r F
l  ' l r : "  $
,  t : 1 { ¡ ¡

l i, ;¡'¡;,.:i: .
|  ¿f , , . . ,4r

' I  ' ' ' , . ,

¡  E { , ' ¡

I hl¡ Ér,¡  r l .+i  ( : r  .

, i n -  ^

e , i  i J  c

r". r '¿,
' o ,  o  , 3
'o 

F.¡ i'.J

F .r \ l .

rj ,I-' 81

r l  ' . in c* : '
,.i ¡1: b

. E .  s  " o
' d ü  t L

i , ,  I  !  ' ' " 1
t , ,  i  i  i  ¡  |
I  I  1 . ,  |  |  f
|  '  r ,  r  I  I
I  I  ¡  ' , {  |  i
i I I - r | |
r  ,  i . . { t .  r  i r
r  ¡  l , . , i r '  , .  I
r : j r ) a ' l i
: *1 I ir'i rl, I
I  I  4f '  "  

¡
r , , t C " . t f t |
' t  ; ,  |  \ $ . + . 1 '
¡  i J  I  ( ) . , : , . ,  I

. !  ¡ , . r  |  .ü ) r  .1 . ¡ :

I  t  * l  ! '  1 ' ' '
. f i i F ¡ ¡

|  ü  ¡  . í  . .  1 , ,
I  t i  I  N  t , . , . ' n .
t ' F  I  - - r  . ' r L q

-t 
rr: I ! f., 'fl

c ,  r i : ;  ' n ' ¡  E 1
( ñ ü l J - \ C ¡ ü '
, F  I  3  r d : . . | , . .
$ ,  & ¡  I  $ -  \ , , - .
' - g l € . A r l ' ! }
. . r ' ü , a o F
c )  i . t  ' 5  L ) . \  B
.. ill (n b-¿ Y

rt :, d ':f: f{
ai i: \- r3 -a

r l  H ' l r  f g
, ¡  ,  c r  I ' ' i f  F

l j |  .d.  4 r i , , .  F
qr , -:1 cJ^. ¡)¡,. *1,i r ["

L l : ]  '  .1 ' |  *r '
i r  " " ;  ü !  f \  r

4 '  r f , .  { i  ,  ¡  . , . . .  1
r L ]  D " f ' , l ! . : :  . . - l

' Fl ¡1t t:' "i" r  l É ¡  .  ' " e  I
t 3 I ) ? r
: J t ¿ { ' : r l l l
r - '  H..  11 lS '  . l

i t¡¡ il l- I,
.  , J . .  ! 1  l ¡ : , t

- ' 1  t  ? t  ' 9  j l

, c  r :  > .  - i . '  ¡ ¡  t
t i  i '  ;  i f ; . ! \  I
t ' _ J A ' : l ! l

{ } : f * i t ú

i f

t l

I  r '
t f
¡ I
i L

: l  i

i1' I
E '

I

.1 : '  I
?. 1

F I

i .  l ¡  i

ñ 'rJ di
9, ,  , i ' r .  i ¡
.{ 'L} tr1
D ' i . i t  F :
c \il. t!
l r d

* , ' l ] c
r  A ! - t

ü.-: &,{ 1 ' ' o  r
*{ E i!.

a { r F .

I I I l l
! I r i I
L l r l l l
r l \ c t i l
i  I  f {  i .  I
l l f = q ' I
t  l ¿ s r {  |
I I r { " I
r r l l É t
I  r  . $  r +  |
I c , ( } ' l
i r P t  t l  ¡
r t ( E ! l

'  ¡  4i  fÉ! ¡¡  r '
l , F r :  t S  .  t

( r r ' , * ' . N  I  n' Q \ L - . 1  ¡ g ) '
ü1 ' lr c'l e
ri. F, iÍ ¡-rt 15

, \. l¡l +J (ar rr
|  + , r l  ,  J  d  I

i : l  5 O . \ . -
l \ E r u

I  d  F l . L r  \ , 3
|  ' p :  ü ,  É
I 4J g( Éf. r-r I '
i i l  4 c a
t u H r l ' É
l  f 1  . É ' r  E .  &
, s -¡ ii. .::
t  - '  fd  '4 .  + . -  u
l " ¡ A . ú l
!  o . . .  "  ' \ o ' :  f
r  ,  u .  d . .  ú  . r \ .  . f
I  F  H . n : ,  ,  I
l . P : r { . |
r  .  r f - ¡  o  I

t , g E , - e l .
J '  ' J
: r ' f ¡ .  . ,  !  l . , t
: . l  . 8 ' f {  . ' |
: , a ! ! t
; ¡  u  r t : !  q .  I
!r. -.t [: q! I

rf i.l +1 ¡-¡ 'U i
k ú t l ( I u ¡
H  , ! ' : A  É  c {  t

d¿
I
É
h

F

ú
t{(n



l - l -
l *
l ' *
i i .

i ;  i
i ' *  I
i ' r

. ;  : ¡ i

i . *  l
i ' *  I

i u r '  I

J + . ' ,

I *' '.'
l : h  : r

l J  " '

i + ! L I

i 'i{ 1,:
i q '  , f ,
I :F; -i
} F  ü 1

I t:: "':
l ü  s
j J + , !
!  + '  ' ¡ l

i .* ..1
I 

-1É :r
i s
l *
l . a  I

i , n .  i
l { t  i

i 'rr' I: ' ¡ '
l . l  I
l ; ,  ,

-  t -*-------

-
a ' l

{}
('¡

?1

'.i,

1l)(,
ü
: l

I

I

I

I

I

I

I

I

I

.t

t 1

L'l

J

I
a '
i 1
f;

{ ' l

Í

'r.\

t1

,"li

t :

..-i
I

|  . ' .
l f \

t H

t , l

t >
t

T ,
t
I

I
I
l '

i
I
I

t c
t =
l <
l=
t -

3¡

l 1 !
: l ¡
t t l
l ¡ l
i l
l l
l ¡
¡ r !
t r
t l { - l

! i i - l

.:\ | É,
f_¡

, l  l  d

C\¡ {r ñ
O , l
\  { i
< 1 , 3
c c-: r:

0 ' \ h

:J 
I:] 

FI

t i l

u . r l , 1
4 - = u'('-) '-' r:;
d , l l l

5E"A
- ¡  ¡ - 1
r-i 4

.r tr ,_:
- !  .¿
r _ t  !  t i
C t-t tD

I'
:

I

I

!

i

¡
i'.¡

,=
,.ó

qj

t-r{ '
,8

gr

1-1
:l

. ¡
I t
i )

.-"iq

C '

a.)

r . l

Tr

-
,;

i.l
s-¡

¡ 4 1

I,t

t:

I
I

t
r 1

irj,

:\ ,i
, f :
, . t1  |

¡j iij
! : l  ¡ )ü

. l
, i

I

i
! : ¡
l t i
i ¡
t l l
¡ r ¡ 1 t
; r 4 ¡

r C ¡ ' r

|  \ c d
I c '
t r l
t a 0 L

: d
t . ¡ l l

¡ * * l
| .S ¡l-tr

r ¡ ' I { q

I  r i  
- -

€ i L l É
,: L¡ -'
l¡i S

11 f{ {!

r lll

0 E{ 'ij
\,_ t¿
r{ ai s)
c., '}l fJ.
. '  r l  ( \ )
ü 'r_1

r ñ

' v .
L ] Q
( r l . ü t
'r- ft
irl ! jr

l J ( :
' ú 0

! ( : , !

l l r l i

l l ; i l i
l i r : i i

: ü t l
r ú l
¡  i . J  ¡

' a t l

C ' r 3 . ¡
H ü l '

ñ i l tü : ' b j+ .
J ' r ¡ s i l : l r r i

t c ) = g \ = g;n  i l le

i i t É 4 r t . i r i r
, ;  i  i - { , - j ! É  r  1 1 - :  I
a t t t É - l I  i l- - i c n Ü ¡ ¡ r . - ¡ r r l

ÉÉiÉ: ' j rF'  \ r i¿
l_i

ot
fl)
o ,

l !

F.¡

q

ü
(ü

¡ 1 !
\ ¡ = < l ' l

" i  
t l :  l l  \ . .  : 3

H a r " - . : : s
i ¡ ¡ ' r m F - ' : i ! : t

I ri Ei r-r r'.
r - )  \  I

,:l rt

::, i:
É.1 t
i1 ' ¡ -¡

,:t 4r

( d 1 3 i r J

¡ Í l  l nN - i o ¡ $
d +j -rl 1 1!'

C U ! s
.. '! 

"'l 
éi

ñ 5 l J . 4 , i
! O d) ir) a-5
n¡ ! llr

' ¿  i l " E " ; S l "
3 . , " f t { ! r

i=lli;+"{ ltiÍ 'l F ' - ' i ü ¡ ü - ; a : l ; ' : i:qg i ,Et$' i  i : ; .

iÉii;ti;i1q¡i
: ; . ? : ' o? l , l  ! ^ i :

r:
,;
: j

a)
:.'i

ñ ñ , 1 , t ! ) r l r : :
: r , _ , r r n 1 É ' ! ] l F : " ' * '

i  ; 1  F :  ;  i  . :  i  i  i , - l  " :  ; . .  l i ,  I  i i  : - 1 ,
. ' ; l i r  i i : : 1 . " 1 .  i i i l l  r : ' r ' :

:**;*j_1_*I.il.iJ-Li-;:j l:: ¡l ;;' i , i ii l- -
:! ': ¡ | l "f ,¡ * ii-iti-:*,F'l-- 

-r-i- I =

i * t l l E ; i
- . ñ r z : !
t - t : 1 r ) :
I  t  i t - ' = 1 1
i l i r : - i : c f l

f i ! ¡ r ; i i *



7

I
I
I
I

i
I
i
I
I:
í
l ' ¿
I f¡,¡t z
l A
l v
I H

l u
t <
t - :
I f¡:

.  l u
l z
t ¿
|  ¡ i

l - .  I  v
i' : .  i

. i l
' ¡ r i ¡  ' i !  i

i :  l .

x l l  I
,'': , I

'  ' ' l  ( A
, | f , r

' l F .

t 7
. t A / f  v .

r  ' . , t .  
d

' l v |  ¡ r
I Y
I H
l M .
t t -
I F
| ' n
I ..1
I E
t &
t .
l -
i ( a
| í¡l
t z"l r¡¡
l 1 5. t  . . 2'  1 4
t . >

. t  <.  ' l ' r
l o
l -

I E

¡jl '.-l
f¡ i¡

ÉLl l-r;

::' i*

,4
q

v)
t l

t'i

H
r . .

tq
rk

t{rtr:o:Nl/# ,li f

k

.t'

o

a

: iij'i /,,, lilu.lilj=*ii$ili¡;in*,¡

lr ,igig*ftilíirf nif ¡;rs¡, sriltf fs*,rnr

l
I
f
I .
t i . .
l
I
t¡
i¡:
[ :
F

J,'
)
1

l

:

c

{:
F '
l-t
q
td

l É
lP5
l 0 .
I
t.
I
| (\i

:-' :--' -i ¿.? ;. ,=
f . :  r t  +  l k l
¡ .  i  '  , - :  l s ¿+ :_,
' '  \ t  . . -  , , r  I  ' . \

F I  . .  l v '
E l  3 l ¡
( ' l  . ! i - {
2 t : t r i

i r  9 l  ü l  "  : iP
d  I  A l  ; r  s ' l  e l {q a  H H I  r lq
,1 gl ffi el üi t=
; r  gT ar  P i  er  É iF
H Hi e H 5i  ÉrF{ i?

- : z E p u l m r s J

Q r r J ( r ( ¡ f c - ü ( ) _ c J e  o u J

1 , ; ' ' j

{,. . :

;:.,
.:

{ i * ü * ( ) : | i 4
t)

"-fo.
I . c ;  L l )

io, )
i ^ i  i  l f 1, :
iH I r'-l
iq: I rr)
I t l  o
l \ -  |  ,
i F {  f  &

l , *  I
l " * ' ¡
l u i
t . i ñ  I

t a l
l 's I
il
l t
lr'r I
l .r..i.
¡¡ ,
! " " r ,
lr"¿ t
, 1 4  |

l ; :  i
l :: l
l r ' {  |
l " f  I
¡ t ' \  I
l - ¿  i

i t s {  I
-  t q t

tí) |
l ; '  I
l n é  i

i i  r y =

Édls-f

f ;*l
i1*"s*

totrñll

F.LIÉ
F ¡Fbü

;" fet!'r,#f

ü'"*¿
{,*rt

I
I

I

i '{ i
r : l
t Á i

i ; l
t ¿ l
l ; i
t u l
l d l

t F i

i-"r lj irri i
t r {  t

liio i
f."; i¡-

¡;* i
t5l
i ' " ; j
i v t
lÉr i
l r . :  I

t:: i
r j i
" 1 1

I '
I t

ic,
i n '

1 s
t v i

l , ^
l v

I '
4..

..'.,''
A,

\4,

,:i

¡ i l,'/
",.i lF , i

I
I

I
I

I



I*1

l ¡ ^ -

i I l ¡ ;

i ; . - ;
i  

" ' "l t : '
¡ ,  .  ¡  ! . ;

1 ; L  l
I ' t , - -
t - -  I  \ , ;

l f i  i
t -
I

1 , , , ,
l ; ' I
i " " l
l / ^  '

l ; i
l , * .  I

i i :r i
t . * t
I s l

! - '  I
1 ^ r  i '  

-  - "

l * t
|  , ? ' * ,
l ( ^

i,¿, , 
-

t , \  ,

l ! i  r
i . -  |  f ' :
l . r " i  t ' ,
t .  I  , ^ \
i ¡ "  I  * '

1 , 4 '  ¡  . i ,

l v l  v

l e ¡  I  t s q

l *  I  : '
i l ! i / l

lz. i ii
l a ¡  I  ' "

l t *  I  *
j " r ' :  n

t , i '

1 , - . ,
1 , . .  I  " " :
; :;-: j

. , )' - .  |  ' " "

; i
l : '  i
l * l

t *1
l + '  l

. l i
i  -  . -
t - ,



sEI{CIR NorARIo DE FE púel,lc¿:
Err el registro de Escrituras Púbiicas que corre a su cargo, sírvase Usted insertar
tur¿r de trarrsferencia de un bien inmueble urbano por compra venta y de
¡rréstamo de dinero en contrato de mutuo, con garantía hipotecaria, al tenor y
contenidr: de las cláusulas siguientes: y',.

.- Dirá Ud. que el BANCO UNION S.Af con
NIT I{o L0284I"5O2O, en adelante a cienomin¿rrse simplemente el propietario, es
ic¡lifinro itlopiclalrio cie un bien inmueble, situado en el Cantón Cotoca, Provincia
Arrclrés if:añez rle este Departanlento, con una extensión superficial de L,L62.475 ,.-
rntsZ, ci-lyo derecho de propieda.ci adqr-riere por.Adjudicación Judicial efectuada por-
el .fuez 11vo cle Partido Ordinario en 1o Civil y Comercial de la Capital, conforme
r-:onsfa ult ler escritura i:ública Nu 117312000 de fecha 25 de abril de 2000
pr"ltocolizada por ante la Notari¿r de I¡e Públic¿l N" 12 de este Distrito Judicial a
t-;rrgo cic Alirertc Lozacla Cuell¿rr, inscrito su derecho propietario' en Derechos
Reales eu el registro de titularidad sobre el dominio en fecha 287de abril de 2000,
b:rjcr el A.siemtc¡ A-L de la Matrí,cula N" 7.OL,2.OL.OOO1.94O. ./ '
Sr-rs l imitcs y cc-rl indancias son: por el Norte d.e¡;cle el punto ,{g *D10 mide 343.99
rn1-s. ,  c le i  punto D10 al  Dl l  mide 542.23A mts,  del  punto Dl1 al  D12 micle46O.52
t i t i -s,  c le l  pr :nto D12 al  D13 mide 213.83 mts,  de1 punto D13 al  Di4 micle 32.24
nt1-s,  c le l  pun[o D14 al  D15 mide 26.82 rnts,  del  punto D15 al  D16 mide 47.24 mts,
de l  p r - rn to  D16 a l  D17 mide 30 .41  r r ts ,  de i  punto  DI7  a l  D18 mide 20 .23  mts ,  yde l
¡runto D18 ai  Dl9 mide 4.54 rnts;  por el  sud del  punto D1 al  D2 mide 382.17 mts,
cir ': l  pr"rntc D2 aI D3 mide 277 .59 mts; por el Este desde el punto D lg al D20 mide
955.94 nt ts,  del  punto D20 ai  D 21 mide 40.54 mts,  del  punto D2i  a l  D22 mide
2',] ' .\4 ntts, ciel pr.rnto D22 aI D23 mide 16.88 mts., del punto D23 aLD24 micle
2( i"05 mts,  c le l  punto D24 al  D25 mide 17.18 mts,  del  punto D25 al  D26 mide
2i1.84 nrls, dr:J punto D26 aI D27 rnide 26.95 mts., dei punto D27 al D28 mide
'¿,2,"74 nrls, clel punto D28 al D29 mide 228.20 mts, del punto D29 al D30 mide
i"l 1.{r '2 rn[s, clel punto D3O al D31 mide 6O.7'.2 mts, del punto D31 al D32 mide
53.65 ml-s, c1cl punlo D32 al D1 inide 209.54 mts; por el Oeste del punto D9 al D8
tn jc i r :511.8 i  mts ,  de1 punto  D8 a l  D7 mide 31 . "58  mts ,  de l  punto  D7 a I  D6 mide
10.0i  tn1-s,  c le l  punto D6 al  D5 mide 169.61 mts,  del  punto D5 a1 D4 mide 1"57.I9
mi. i i ,  ' ¡  del  punto D4 al  D3 mide 112.89 mts.
ftS-GUI{PA.- T}?ASSEEB$NAIA.- Al presente, por así convenir a los intereses del
-r'r,.i,"fqri¿¡ eirr {üe meclie ninggn vicio del consentimiento, de su libre y espontáneaj \ / '  ! / r ¡ r  \

vnlunl-ad, cl:r en venta reai y enajenación perpetua e1 inmueble descrito en la
claursula prececlente, ell el estado .¡',Que se en.cruentra 5r otros a favor de HERMAN
ffi'r]{mRlmt CA}iÍACFIO C{JELLAR, con C.I. l$o 28L5317 S'CZ., por la suma
iibremente convenida de CIC]I{OCIENTOS MIIL CIO/lOO DOL.A.IIES DE LOS
ltfii:f.&mO$ UNInCIS DE NORTEAMERICA ($us 8OO.OO0,OO}, de los cuales la suma
cle $us. Eü.000,OO los paga al contado directam.ente e1 Comprador a.l Vendedor, y el
saido $us. ??0.S00,00 ios paga con Lln préstanr.o de dinero otorgado por el BANCO
{.iiUION S.4", conforme a 1as estipulaciones que se convienen más adelante"
T&&Sllr{l\.- EV"[qCIOry Y SAILEAMIENTO.- Ei bien inmueble objeto de esta /
fr¿lnslei'encia ai presente no reconoce gravámenes que restrinjan ia libre disposicióp /
del nrismo? no obstante el BANCO como vended.or áe br-rena fe se obliga a salir a f\
i'vrr:cion y i'.ranearrriento de ley en caso rrecesario. /_-'>
rru¿e&m." COrypIcllAIüE$ ESPECIALES..- Bl COMPRADOR manifiestd/
flxpresafitente que son de su coilocimiento los siguientes hechos referidos al bien
iiunuel-rle objeto de la presente transferencia:
¡i" i. Quer sobrc r:1 bien inmi-tebie qt-le compra pesó una prohibición de innovar,
'3t';n.i i tttr:tt c¡Ltc htc lcvalitado por clisposicion ¡udicial que al presente se encuentra
i:rlcn¿rinen te ejecutoriada.
."1.i2. Qrre tle¡rLro dei inmueble objeto de 1a venta , existieron asentamientos precarios
cic leileaclor:es y/o avas¿alladores cor-rtra los que el EANCO efectuó las acciones legales
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4.3. Asimismo el CoMPRADOR oeclara conocer que en el inmucble que adciutel'c

mediante el presente d.ocumei-lto existen constrLlcciones precarias y lo mejoras

etectuadas por los loteadores y/o avasalladores, los que se apersonaron al BANCO

pretend.iend.o adquirir la superficie en la cnal se encuer-itran' Ai respecto' ci

CoMPRADOR asume por sl-r cr.]cnla y riesgo cualquier emergencia ref'erida a l¡is

pretensiones d.e las inclicadas p".rotu.=, ,él",t.lt]do expresamente al tsANCO dt.r

cuaiquier responsabitidad sobre ias mismats, Sin pe4uicio de ello, el COMPRADOR

se compromere a vend"er a un precio preferencial y bajo su absoluta rr:sp''sabiiicl¿rcl

una superficie máxima cle 15 h,:ctáreas a los loteadores y/o avasall¿rdo.es c{tlci

o...p"rü parcialmente (de manera ilegal) el bien inmueble objeto cle esta venta'

4.4. trl COMPRADOR deciara que es de su couocimiento que el uso de sueio clel krten

"inmueble objeto de esta transferencia de acuerclo al líneamienl.o c1e l¿i Direcciorr

Territoriai y uso cle Suelo de1 Gobierno Municipal de santa cruz correspoi"Idc a tlrl¿r

zona de uso industrial.
4.5. Bl CoIIIPRADOI¿ otorga su consentimiento y aceptacion a estc)s heciros 1'

circunstancias en ras que compra el bien inmueble, no p'diendo en 1o fritur. alegai:

et:ror, confusión, lesion ni ningúr.L vicio del consentimiento que al'ecten cle n"uiid¿rcl

parcial o total el presente d.oóumento ni sus efectos jurÍdicos fiente al BANCÜ

o terceras personas ¡ 1  ̂ A{rññ Añ^ra ^^ ,- . } . -1.
4.6. Como meciida d.e resguard,o clel derecho propietario, e1 C()MPRADOR se obligil

a registrar e inscribir preñntivamente la presénté transferencia ante las oficirras cicl

Registro de Derechos Reales a fin de pi'ecautelar el negocio ji-rriclico tlue se esta

efectuando, aLrn antes d.e realizar los trámites de aprobación de plano y cltt'os 1rar"a t'l

registro definitivo de la tr¿rnsferencia, conjuntamente con el contrato cle prestamo'

QUINTA.- GASTOS Y OTROS.- Queda expresamente establecido ciue t:l ¡rago del

ir"p"*t" 
" 

l.r t*"rf"*ncias, prótocolizl"i:tl, registros y otros cle la 1:resentt:

transferencia, serán por cl-Lentá 1: responsabilid'ad del comprador' sin cai-go algunc'

toda la clocurnentaciÓn y titulacrÓn del inrnueble , incluyetrclri

hiasta la gestión 2oo4. La gestión 2005 será cutregadar irl

que dicholrnpuesto sea generaclo por el Gobierno Muuic:i1,ir l

de Sanla Cruz'
SEXTA. -PRESTAMODEDINERO. 'E lBANCOUNIONS 'A . ,CN IOSUCCSiT 'T '
simplemente .t gANCO, simultáneamente con la presente transferencia del

inmueble urbano y col1 destino al pago parcial clel precio de vent'a' por el present(

da, otorga y colxo en el efecto 1o hace,-uri préstamcl de dinero en contrat'cl cle mutuo'

CN fAVOr CIE HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR CON C.I. N" 281$3I'7 SCZ"

en 1o sucesivo sirnplemer-rte ei PRESTATARIO, p'rr 1a suma cle SETECIENTO$

VEINTE Mlt oolroo nol¿RES DE,LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR',TEAMDRICA

($us. ?2O.OOO,OO), en aclelante tnencionado cotno el préstamo, suma de dinero qut:

será desembolsad,a iriediante un cheque cle gerencia a la orden del PRESTATARIO'

sl-tma d.e clinero que cleclara haber.".lbido a su integridad a su entera satisl'acciÓn 1'

conformidad, constituyénc1"ose e'deudor crer BANco por er monto t.cit.a1 del prós1.afiii)

y demás obligaciones inherentes, derivadas y emergentes' 
i..1 ^*.á..{.,r

bnptlnner ffASe nB INTERÉ,il.- El capital pendient. d:.p¿rgo clel pr'éstatrri"'

A;."g"rá dt"rtamente, a contai ciá la fecha del desemboiso del presente prestfrnlc',

un interés nominal anuai c1e tasavariah¡ie que se cleterminará rnecliante la atlir':ioir

cle un margen const¿rnte de SIETE t7l puntos porcentuales al valci i : '  ql l{ : ;

represente ta Tasa de Interes de Referencio 
".r 

la lecha del cleser'bols* y cl '-

ajüste de cl icha tasa. para cad¿r períoclo de pago de intereses del Prést¿rtrto, QU*

se r.evisará, liquid.ara y se ltagará al Banco cc,n Carácter vencidn, juntament'e con iii

cantidad destinada a atnortizaciÓn de capital'

111 prirner periodo cle pago de irrtereses, es el t iempo que transcllrre cntrc l¿r fe .: ir i"

de desemi:olso y la prinrera fech¿r de pago de intereses.

A los efectos de1 cálculo cle intereses por perÍodos inleriores a ul l  L. lúo,

para el vendedor'
E1 vendedor entregara
ios impuestos atruales

COIVIPRADOR una vez



rlli culrlpittntento a la normativa vigente, la Tasa de Interés de Referencia (TRE):rpiicable a esta operación es la Tasa de interés Efectiva pasiva (TEp) promediopcrrrderada ciel sistema bancario de 91 a 1Bo días plazo, publicada por el Bancoce'tral cle Bolivia de conformidacl ai Reglam.rrto d. Tasa" de Interés aprobado porl¿i superinLendencia de Bancos y trntidades Financieras, correspondiente a lasenlan¿l anterior a ia fecha del desembolso del presente préstamo o del reajuste dela ' lasa clc lrrterés Variabie, según corresponcla.
["as pi]r1-es cr:nlratantes pa.ta., que, ia Tasa clc Interés cle Referencia serár"c-:ajr-tsbacl¿¡ en periodos I\'r&Nsu.A.LEd, tasas modificadas que correrá' a partir de laf-echa cl] qlle t1 

t"l:" las apiique y en función a la publicación que realice elBar:co cenrral dr: Bolivi¿r, la sérnana anterior a la fecha a* ,.*"¡rrrt..ll"':r r":l supuesto cle clue ilo se hubiera publicado la tasa de i'terés por el Banco{'-lelrlral r1e Bolivia con 1a cuai se establecerá ia tasa de interés de referencia en Iasjeillál.rla iltrriediatamenle anterior, se aplicará como tasa de referencia, la última1:r:biicnciÓn más cercana a ia fecha cle desembrolso o a ta recna ;;;;;d**t**j. ut.;ls¿r, varii,r bjc.
1'\ los efectos cler la aplicación cicl la tasa de interés, está será simétrica ante losi i tcreit lr : l ' l los o decrementos de ia tasa de referencia y con la periodicidadr'siablcc-: ir la para ros reajr.rstes cle r¿t t¿rsa cle interes.
'/\ l-oclos los efectos de este contrato, incluso a los proced"imientos judiciales a que
I-ri Lrliera <l;rr .lugar, las partes aceptan cotTlo válido y suficiente para acreditar laLi'ts¿t clc ittl'erés de referencia, la correspondiente publicaci ón realizad.a por el Bancocr:ntral cie lJolivia cle conformidad al i?eglamento de Tasas de Interés. De acuerdotr{)t] lo precedentemente convenido, 1a 

*forma 
en que el PRESTATARIo podrácrlrlocer la tasa cle. interés apiicable a la presente operación de préstamo, en cacla

ir$rioc1o, será mediante el examen de 1o pactaclr¡ al éfecto eÍl ia presente Cláusula,r-tiijclo a ler oportuna consulta a la respecliva publicación del Banco central def i r , l i . , , i l r .  ^  ¡

Hi'i el su1:uesto de variaciÓn de la tasa de interés a aplicar durante el nuevo períodode interés y a efectos de 1a notificación oportun¿r al pngsrarARlo cie la respectivaViii'iación, se establecerá por el Banco la correspondiente notificación al clientelneclianl'ri infbrmación que estará a su disposición del PRESTATARIo en $ldorlr ici i io dei Banco.
'ilor excepciÓn' si un período de interés conciuyera en un día inhábil, o en ese ntesno hubiera r1ía eqr-rivalenle a1 de terminación del períoclo de interés, se entenderáal-ttomaticalnei:rte prorrogado hasta el día hábil inmediato posterior, p.ro el períoclodr: tnteres sigr-riente se entender? .r. cualquier caso concluido el día en qL.e,r:fectivametlte, debiera haber finalizado de nó haberse producido la circunstanciaantes indicada.
cr¡rno se tiene acordado, la tasa establecida para uir periodo de interés deberá set
P:rgarda eil stl respectiva fecha de pago. En óaso de incumplimiento en el pago cletitla cuota de interés en la fecha-convenid.a, se aplicará, hasta la fecha en (iueclcbio realizarse dicho pago, la tasa de interes que estaba uig.n?.'i;;;:T oirt;¿-impergo' Pata los días ciue transcurran desde la fecha en que Eebíó hacerse el pagohas;t¿r la fccha de si-t pago efectivo, la tasa de interés a ser aplicada, será la q.ie ia /q.-l€: esté vigente para cada nuevo o nuevos periodos cle interós, conforme a i3 *x1establecici t r  en esta c1áusura. 

¡vv'  vv¡ 'v¿a¡¡v a 
lJ:_IJrr ci-rso cle tnora, e1 interés ordinario estipulado se recargará con el i'terés pettaj /-e s¡¿rblecicio por Ley, lo cual será aplicaclo dura-nte todo el plríodo que dure la m'ra. ,l;,{¿AtAyA:__ , cARGCIs EIUAN9IEEQL=j iiF&;&eEAEIeirmS__üm ou* *o**rut- o .*;;:ffi,r.*;s se señala y se iir:st¿r'biece lc siguier-rte: 

sv avrrq.cr J ,l
]'a Tas;i de In'terés de Referencia (Tre), es 1a Tasa de interés Efectiva pasiva
(TtrP) promeciio poncleracla de los áepósitos a plazo l i jo de g1 a lgo días delsisten:ia b¿rncario' correspondiente a la *a*an* anterior a la fechn de



será obtenida considerando las tasas de interés de los depósitos a piazo frjc(DPF) de 91 a 180 días del sistema bancario, que se pacten en los 28 díasalteriores a la fecha de cierrc de la semana de cálcuio. La 'fre para cadamoneda será publicada por el Banco Central de Bolivia y se considerará vigelte:
la última tasa publicada.

' La Tasa de interés Efectiva Activa (TEA): Es el costo total clei crétlito para cl
n r o o f n f n * i ^PlusLaLarIO expresado en porcentaje anualizaclo, que incluye toclos los cargosfinancieros que ia entidad financiera cobre al prestátario.

o La tasa de interés Efectiva Activa ai Cliente linac¡, es la tasa de interés anualque iguaia el valor ¡:resente de los flujos de los desembolsos con el valor
presente de los flujos de servicio de1 crédito. E1 cálculo del valor presente
consideratá Ia existencia de períodos de tiernpo inferiores a un año cuando asi* se requiera. En ta1 caso, la TEAC será e1 resultado de multiplicar l¿r tas;¿l
periódica por el número de períodos del año.

' E1 cargo financiero es el costo total del crédito en térrninos monetarios oporcentuaies, inciuyendo el interés nominal y cualquier o[ro cobro relacionado
con e1 préstamo que hace ei Banco al prestatario, ,éu en beneficio del Banco cr
de terceros, durante el period.o de vigencia del mismo. No forman perrte de este
costo financiero los gastos notariales, los intereses penales y otrou gastos
adicionales incurridos por el prestatario por concepto dé registro de hipotécas y
otras garantías que se generen fuera de 1a enticiad.

" Los cargos financieros serán apiicados en montos fijos o en porcentajes, seg.-rn
corresponda y conforme 1o explicado en los párrafos sigulentes, lo .rui *"obtendrá dividiendo el monto del cargo sobre el monto aet p?estamo.

o trl PRESTATARIo pagará a1 BANóO, además del interés estipulado erl iacláusula anterior, los siguientes cargos financieros, cuya forma de calculo y elsaldo sobre el que serán aplicados re detatlan a continuación
o La suma t¡a de usD. 5o.- por única vez por concepto de recuperaciór-r clcformulario$ en cada desembolso si existiere.
a) trl BANco cobrará la suma de $us. 5o.- por concepto de elaboracion del prescnt.econtrato.
b) La suma fija de usD. ?.' por crcncepto de recuperación de formularios por caciauna de las amortizaciones y cualquier otra amortización ya sea cie capital o deintereses que realice el FRESTI\TARIO.
c) La suma de. $us. t o.- por una partida de hipoteca y de $us. s.- por caciapartida de iripoteca adicional por concepto de libéración de hipotecas ocancelación 

,fina1 según corresponda, que serán cobrados ai flnal de l¿roperación del presente contrato c¡ cuando se realice la liberación cfe gara'tlas.
. Pagos que se cobrarán cuanclo se realice el contrato respectivo,

d) tJna tasa destinada a cubrir la prima del seguro de vida cle rlesgravámerrpara el  prestatar io que in ic ia lmeñte se establ . . .  . r  e1 cero punto sesentapor mi l  (0,6O%o!,  sobre el  inonto del  saldo adeudaclo del  préstamo;
e! una comisiÓn por prepago dc1 27o sobre el monto prepagado si es efectuacloentre el desernbollo y ei se'gui:rc1o año c1e vigencia; urea comision clel t yu sobrt:el monto prepagado si es prepagado duiante el tercer y cuarto año cicldesembolso.
Que se cobrará cuando e1 prepago total o parcial sea superior al 2ooto del salcio ¿,rcapital, permitiéndose hasra dós piigo. rnuál., corrro máximo.
En el evento de que el FREStatÁnto curnpla con el_ cronograrna de pagos yque la Tasa de Interés de Referencia y ciernás cargos financilros no pr-esenLe'variación alguna desde la coii iratación hasta ,l desembolso y durairte l¿rvigencia clel préstamo en relacion a las condicio'es pacradas en el presenteci:ntrato, donde la Tasa de interés Perióclica es del 1o.s2% anual, el totalacumuiado de 1os pagos, es decir- el totai cancelado después de cumplir todas
3::X:tr-1::::""L.^.ig**_t:,:l.ses y o,*, carsos financier.os det prese'rer
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i{_DysU&. B&AAQS-EAE¡4ApE J4qg.- El término por el cual el BANCO concederrl ;rresenle préslamo es de clNco 1os¡ al loS! a. part ir de la fecha de desembolso
uQri CIEIüT'CI ffCI{ENTA (L8O) DIAS DE CneCI¿ A CAPITAL, quedando el
"ü!trR"II$TATAR.IO ob.ligacto a pagar-lo mediante NITEVE (9] cuotas de capital más losiL:rtereses devengaclos correspondientes pagaderos cada cIENTo OCHENTA {1go}l$IA$, lr¿lsta la cancelación total d; sus obligaciones. Los intereses,
cür'resporrclienle-s, los deberá pagar, mecliante DIEZ 1fó¡ raCOS CADA SIENTO
{}trtr PNT/Q nIA.s a xrartir de ra fecha de desembolso.
[]1 térmirro se esLipuia en favor dei B^AIilrCo. Al vencimiento del término
:ieñ¿"' lado, el pre st-¿lmo y cr:ni iquier saldo deudor de capital, intereses,
¿Lcccsorios y loc{o ki clemás apiicable al présta.mo deberá quedár pagado en suirrLt:qrid¿rcl. Sj ai¡¡urra cle las fechas cle am,:rrización cayese.r, di. no hábil bancario
ientencltendose por dia i ' iábi l  bancario en el transcLrrso d.e éste contrato, todo los'-ií¿ts; en cluc los Liancos clr: la Ciurdaci de fianta cruz se encuentren abiertos para la
l e¿iiizacton cle opet"aciotres bancarias cor-r el público), el vencimiento
cc)ii'espondíei'lt.e rie prociucirá el dí¿r hábi1 bancario siguiente.
! g ]nB&& ' "P .q .Gp -@. -Toc1os los |agosde lp rés tamo , i n te reses ,
collllsiones, etc., deberán hacerse efectivos en ias oficinas del BANCO en ésta
t:iticiieci, en la rnisrna ¡nonecla clei préstamo y con londos inmediatamente disponibles
libi-r:s; de todo irrrpuesto o gravamen y sin cledrrcción alguna por ningún concepto"
iiicilo pago' ya sea dentro o fuera de juicio d.eberá ser efectuado en el monto
ir¡cljcado ertr las correspol-iclientes liquidácionr,rs que en cacla caso y a tal efecto'ritiLrt)rzlr.-á el HANCü, iiqr:icterciones que en sll caso serán ¿lctualizadas por el BA¡{CO
{1i"l;ln'Las veces se¿i necesario, las mismas qt-re no podrán ser objetadas ni reclamadas
¡:or cl F'RxlsTATAFtIo u otros obligaclos ni po. terceros. Se conviene que el único
t¿tcultaclo p¿rra determinar el saldo áeudor <1ót pRpsTATlLRIo será el nÁrgco y gue
ii'Ls licluiclac:itlnes que elabore el BANCO tcndrán por si solas suficiente fuerza réget y
t: l j rcul irra h¿,uán i.e. en juicio.

,ru&le&.{& p&ilvxER4"- fuqRA y DERECH{IS pB acELEBAqIgN.- La falta de pagcr
rl,:l préstat-t Á o i" 

"i*pl- @;ñ;ffi;ñ""ffie capitat, intereees,
;:'t:ccsr-rrios, etc., en la fecha cle sus correlpondienfes vencimientos, constituirá al
$:iRXlS'I:.lhTAffi.Iffi ell Inora por el monto tc;lal de ia obligación, sin necesidad. de
;;tl.irna'ciÓn o reqlrerimiento judicial o extrajuclicial previo Ñ ¿" otro acto, formalirJaei
ti rccluisito, lo que dará al BÁ,NCC para exigir el pago íntegro del préstamo y todos
r.;i-ts saicios cleuclores de capitai, intereses, accesorioi, etc.,árnqr¡. el plazo ánu-l no
;:ic E'1'Icr'-lentre r.'encido, pudiendo e1 BANCO interponer en cualquiei momento i*
"'1'1f 

i'Lriipondien[e accjón judicial para su cobranza par la vía coaótiva u otra \¡iá a
i.':ict:rrjÓn ciel ffiAI{#0, quedando en tal caso el 'IESTAT.ARIO 

obligada además rJ¿i
i-r ', i ;"r{ ' dc loclos ios gastos, expensas y demas 'os ocasionados al BANCg.óon la
ri)i.'r''r de l¡¡ cbiig;rción, incluyendo ios relacic is y em.ergentes cle la ccllranza
iui.lir:ia-l y/o e>i[rajudicial, honorarios, derechos, .)stas y otros, sin excepcién, tqdos
iii¡1 írLl¿rles *;crán i:agados por el PÍAESTATARIC, aunque no se formalice ia desión
i'irlit;ia1 c iorrnalizada ésta, aunque no se haya dictado sentencia o cualquiera ñ¡gge t,,'i tjiil-ac-lo P;.'ocesal a que llegue el jr-iicio, cltyo pago deberá hacer'efgctivo ei /i'¡,1¡j':TTAT¡\ffiJü ern r:i monto de la planilia cle costas eia"borada por el BA¡{tc} uinV
ii¡í1i1. Íl ol-;íior-!'í,r,ciones ni reciamos por ningún concepto f}--"
i)¡'l ;nirrrro :.rir.rclo .i/ colr los rnismos efectos*quedarár constituido el I¡RESTATARI(,.] e,n4/"
': i ' l i '¿i ¡tt l t". t i  mtlttto totai del préstalno, inte¡eses, accesoricls, etc", con el sólo hecho Ije lriclri'rir cn cuerlesquiera de las siguie.tes causas: ll

i l- '1" lncumlll imjento de cualesquiera de la.s cláusulas o estipulaciones ctre! I l
I ¡ ". i l lrirrriltr-. r:otrtrato: 

/r ,:r' $"'"?" t¡isiriilurciÓn de la solvencia cte el PRDSTATARIO, librada a sola I 
',

i i - : f { : lc i¿lcion r , , ' ¡ ¡ i l6:¡ io del BANCO; \
'{' ' i"{s, 1-,¿t cleci¿,Lratorja en qr-iiebra voluntaria o juclicial, o el concurso cl_e \f 

'



;; i 'ujUcren a esl¿i;
11'4' La clisminuciÓn dc ies gai-antias otorgadas o del patrimonio deiPRESTATARIo, o su fuga o la persefiicion ludicial, embargo o secuestro cle slrs,bienes;
11'5' En general cualquier acto o hecho clel PRESTATARIo y/rt cualquier.circunstancia que a criteiio del .BANco 

- 
fudiera poner en riesgo la tor¿rrrecuperación del crédito y dernás obiigaciones contraídas por el pRESTATARI6.

La espera o esperas que e1 BaN-co acordare o permitier-e, 1-ro co'stitr,iir¿i 'rimplicará prórroga dei plazá señalado, ni novacion o rénovacion del corr.trato, srncrsimples actos de liberaiidad y toier:ancia que en nada afectará ni clebiiitará 1a fr-icrz¿rejecutiva de este contrato ni de tós derechos del B.aNCo para exigir.judiciaimente e-i pago del préstamo en cualquier tiempo.
DECIMA SEGUNDA'- ceneiutms.- Bi PnbsrArArilo garant tza alBANco el tiet yestricto cumplimtento del pre-ente contrato y de tocla. 

*1", 
obligaciones serlalaclas,inherentes, derivadas y emergentes del rnismo, con Ia generaliclad cle sus bicnespresentes y futuros y en especiar cc,. las siguientes garantías:

1'2't' constituye la primera hipoteca a T""o. ¿ef nanco sobre Llna parceia cleterreno signada con el No 13 cie propiedad del pRESTATARIO, ubicada en l¿.1tjrbanización La comarca , zctna Noite á la altura del Iim. 9 de la car"retera santacruz-warnes, unidad vecinal N" sl-1, con una superlicie de g47gg.1484 rntsz,inscrito su derecho propietario en Derechos Reales en el registro cle titular"idad sobrr:el dominio en fecha25 de agosto cle 2004, bajo el Asientá A-3 de la Matricula Nu7 ,OL.1. .06.OO0 798L.
1'2'2' constituye la primera iripot.eca a favor del BANCO sobre 'n inmueble .epropieclacl de Yaqueline camu"itt cuellar, .rti.u¿o en ia carretera que conclllce alas provincias del Norte de esta ciudad, .ón rn. superficie cle ig.4g7.0000 mts2,inscrito su derecho propietario en Derechos Reaies en el registro de titulariclacl sobreel dominio e'fecha ri de marzo c1e 2001, bajo el AsientJe-z de la Matricula No7.A! .1 .99 .OOO9019.
Iuterviene en e1 presente contrato YAQUITLIN cAMAcHo CuELLAR con c.I. N"l97L94o scz'' en su calidad de p.oiietaria clel bien ir,,'*.r.¡r. que se hipoteca,legalmente representada por IIERMAN 

^cnnrupl 
CAMACHO óuellAR con c.I. N"28L53lr  scz' '  en v i r tud 

"1 ryt f .N'  093/2006 de fecha s0 ae juni .  de 2o06oto.gado ante la Notaría de Fe Pública . ó.rgo de la Dra. Mery orttz Romero,manifestando toda su aceptación y consenlimiento a 1a constitució' de 1¿r prese't.ehipoteca, firmando en constancia de ello.
Err consecuencia, los referidos i*muebles con toclas sus rnejoras, usrrs,instalaciones, construcciones, c.ostumbres, ser-vidumbres, etc., es decir en s,'l'ntegridad' sin reservas *i limitaciones á* ni'grrna .r"r", quea*r. r.eatadas yg^ T vadas en calidad cle gerrantia hipotecaria .n farro, del ÉRmco, hasta que eiPRIlsr'qTARIO haga efeciivo el pago tot¿il de toclas y cada una de las obligacio*esobjeto clul presente contrato y 1as señaladas, emergentes e inherentes dei misnio, no1;'die''c{o en consecuencia el PREsrATArt.Io póoi, o demandar extr l.udicial c)judicialnrente el levantamiento ni cancelación de los gr"uá*rr.rr-u hipotecarios,

;XfJfitrffJ,;."a1quier 
.bligació' de su p;;. ante er bemco por colrcepro clel

Asirnjsmo queda expresaülente establecido que el PREST.{TARIO corno proi:ietaric:dei bie' inmueble claclcl en hipoteca en favór del BANco, no poclrá cre¿rr nllevosr';'litá'n'l'elles, hipotecas ni similares sobre su irropiedad, así 
"o*o 

tarrrpocer, vencicr,"r":ier ni transf"erir ia mis'ra a terceros, ,áluo que el BANco expresaffrente lc¡aut'orice por escrito y en ta1 caso, bajo 1as .or.ái.ior.es que el BAI{C9 esta¡iezca c'resguardo de sus cierechos ba;.o el presente contrato. ,Decli,'- -:üei{t884.- pbni*cl'roQ nnróion,tr,Bs nnr, nsrvgg.- rJIFItE$t-1,' :{'xo faculta y ..tto.iru .r", forñilñuo.abl" ai ndNco pai.a cluc .oci.s
l'":.,,i11o'' ,il, 1,.," ":':",?3lttj':,.T:" l*1*11: ar ts.q.NcCI, ,nrerese s seá.n



to[alldaci o hasta el monto equivalente a sus fondos disponibles, sean debitados en
cr-talquier tiempo, aún antes de ninguna acción judiciai, en sus respectivas cuentas
corrientes o en otras cuentas, fonclos, recursos, remesas, giros, órdenes de pago,
titr-rlos v¿l1or o de otra clase y otros, en cualesquiera de las oficinas principales,
sucursnles o subsicliarias de1 BANCO, se encuentren depositados, girados,
endosacios o consígnados a st-i nombre u orden de cualcluier otro modo en su favor,
lo cuai podrá hacer el FANC(J sin necesidad de previo aviso de orden o
;rr-iloriz¿rción judicial o cle otra ínclole y sin que por ninguna de las medidas el
BAnfCCI c¡-rede reata.do a. ninguna obiigación ni responsabilidad ante el
FRESTATAI{IO u otras personas. Esta facultad es optativa y exclusiva del BANCO.
ngel$_&*_q[e&tA"- L DoftIIcILIOI.- Todos los avisos y
comunic¿r.cio¡es entre las partes que se requieran conforfire a este contrato o a los
lltres de s;u cumplimiento, se harán en forma escrita, dirigidos respectivamente a la
otril p:lrte a. su direccién según se indica a continuación y se entregará o remitirán
se ¿l en ibrlrla personal o por fax, correo certificado o telegrama:

1/i.1" Los ¿rvisos y comunicaciones al BANCO se clirigirán a la dirección
srgurente :

BANC& UNION S.]1.
Suci:rsal Santa Cruz.
Calie Libertad No. 156.
Iia.c N. ll-366869.
llanta Cn-rz - Bolivia.

i 'L . 'J .  Los av isos y  cornunicac i i , :
: ; ir t ,uiente :

HETEM{Á,N GAtsIilPL CAIVIA{:HO CUELLAR
Carret.er¿t ¿ri Norte Km. 6 ai ado de Captagua s/n
Y.A.QUELXN 0/{.MACHQ CUlr,:,í,/tR
Carretera. al Norte Km. 6 al 1¿rCo de Captagua s/n
l]anta Cruz - Bolivia.

i"rt'.$. Cualesquiera de 1as par tes,
r:ualquier rnomento cambiar su clirec
] ILLCV¿I.

L4.4". Todos los avisos y cornunica,' iones bajo el presente, salvo cuantlo el
lltesente contratc¡ 1o determine expresan ente de otro modo, serán efectivos en Ia
li:th¿¡" en qlre seail. recibiclos por ia parte nr tificada.

3,4".S. Para ia eventualiclad de ci-ralquic - ejecución judicial o extrajudicial rlue
ticba inte;rponer el B,{I{Cü contra el PR.Ei T.PITARIO, y garante hipotec*rlo se
ct,itrviene c¡r-re elegiCa la vía por el tsANCO, 1. PIR.ESTATARIO, conviene y É.cepta
conl"r:rrne ¿r i¿rs normas ciel Código Civili en seli, lar domicilio especial ei que ccli"rsta y
fi¡qr-rra err el nurneral I4.2. cle esta misma c1ár*, iula, domicilios éstos en los Que el
I*.,'EI\ICS pclclrá r<:ahzar cualquier citación, r¡ rtificación o emplazamientu cQrl
,r:ualquier ti.po cie medidas precautorias o prepir,-atorias y con 1a demanda, auto
ilil.imatclno de pago, mandamientcs de embi''go, aperturas de téfm.irros y
ril'ccirnienlos cle pruebas, diligencias, sentencias y cr:lalquier otra diligencid, prot:esal,
:iir qlre 1¿r fbi-rna cjc citación, nolificación o empiazal,riento pueda ser obsenfa.da- por
ri FRF$$TAT-A-RIO y 1.os codeudores, debienclo los nrisrnos en caso de aáfflbio de
¿Jomicilic¡ hacer conocer del mismo en forma inrnediata ¡ '¡ANCO y en form¿ gg4rita,
C;iso contrario se reputará como vigente el señalado ante :rente,

SESI$ffi-SUIST$T eJeqUAIaN"- Para el caso , :jecución jud;,'+ial, el
3i¡ 'I$ü$TATASI.Iü y lo e\ codeudor conviene n en que la s :rcia y/o cualesqu.iier:a
í-)tras re$oillciones iudiciaies, se eiecutarán sin necesidae, {ianza ni de cüStas ni
rie resultas para e1 SANCC) y que el reri:,:rte cle cuaiesql bienes emb*igados
,  l . = - , " * , -  ¡ - , 1  : . . i ^ ; -L*-rrlr\r rrul ¡r- 'urr), se hará op1-ativamente y a elección del L, 'O: af sobre la base
tle ia tasación catastral; b! sobre ia base de la tasación pericia, ,, ,/a el sobre ia base
, - 1  . -  1 , .  t i ^ , , ; . . i , - ^ . ; Á -Lr{,, r(1 r..r{urLr..¡..r1¡rt de las sumas debidas al BANCO, practicadas únicamente por el

es al PRESTATARIO se dirigirán a ia dirección

mediante aviso escrito a la otra, podra en
ión anteriormente indicada señalando Llna

r

{
I
I

\



Asimismo el PRESTATARIO acepta como váhda cualquier notificación clue ser it
practique dentro de las previsiones que la ley señaia al efecto, en ibrma cir
notificacion que el BANCO podrá solicitar libre y autorizadamente al Juzgacio
respectivo, sin que la forma cle notificación elegicla por el BANCo pueder- si,,
observada por el PRESTATARIO. trl PRESTATARIO acuerda pagar rodos j(,,.
gastos, costas y similares del BANCO, incluyendo honorarios cle abog¿cf ,-i:,
depositarios, procuradores y otros que se originen en cualquier proces<i jLlclicr,, i
con motivo dei presente contrato.
DECIMA SEXTA.- VIA DE zuECUCION.- Se de¡a expresamente estableciclo eue r iPRESTATILRIO, que a 1os efectos de una acción judicial que inicie el BANCO ior r t
incumplimiento al pre'sente contrato, el BANCO tendrá la plena. f¿rcultad pari.i
ejecutar el qobro judicial de la cleuda por la vía ejecutiva o coáctiva, segú. rnás t.,,convenga' Para el caso que el llanco decida acudir ¿i ia vía cr;activa, la firrna rJ',
este contrato por parte de prestatario, se reputará como renr.lncia al pt.crcrJSi,
ejecutivo.
DECIMA SEPTIMA.- TRIBUTCIS Y OTROS.- Sin perji-ricio cie las cicrnas
estipulaciones de éste contrato, el PRESTATARIO se obligay. comprometc a pa*¿rr
todos los tributos, impuestos, timbres y similares sin eicépcion alguna, ,¿i",* *,*,
graven en relación a1 presente contralo, su cumplimiento y/o eje,cucir-in." $¡ r, i
BANCO incurriera en tales pagos, ei FRESTATARIO los reeábotsará al BANü{}
contra simple requerimicnto por escrito y en la forma que determine el B^ANC11.
Se deja expresatnente establ"eciCo, y et FRESfi4?AR/O asi lo ctcepta, que el paga (u:t
hnpuesto a las Transacciones Financieras (ITF) o cualquier otro in$uesto, tribito o f's,;
dispuesto por el EstcLdo, que al presente o a futuro graue este cLclo banrcario cotn,et^t:tu!.,
por el desem.bolso, paga de sus atotas a capital, intereses tt otros, carre par cuerLtr.t rlel
PRES"Á?:4'RíO, sin cargo alguno para eI BANCO, actuand.o este-ultimo tinicarnetú+
como agente de retención,
DECIMA OCTAVA.- DF) LA PO:tIZA DE SEGURO.. trl
BANCO a que tome por cuenta del PRESTATARIO, en
las siguientes pólizas de seguro:
18'L' SEGURO DD DESGRAVAMEN HIPOTECARIO.- Par¿r la cobertura cicl
seguro de vida el PRESTATARIO pageirá al BANCO una tas¿l mensu¿rl c1e cerr)
punto sesenta por mil (o.60%o) sobre el monto clel saldo cle capitarl acleuci¿rclc,
para cubrir los riesgos cle vida; mediante una póirrza tipo flotante contratada pur-cl
BANCO. La tasa mensual podrá modificar=é.r, cacla renovación anual quc gi
BANCO haga de la r:óliza de seguros. Bsta iasa esta destinacla a cubrir l: i  prirn;r
del seguro y debera ser pagada conforme al plan de pagos estableciclo cp cl
contrato, canceiándose las cuotas correspondie ntes dé fc¡rma anticipacla,
iridependientemente de los intereses.y otros cargos. La cobertura regrrá a p*rt. ir.
del desembolso del crédito y mientras existan saldos cleutlores a canrit.¿ll
únicamente.
El PRESI'ATARIO decl¿tra conocer i¿rs condiciones generaúes, clár-rsulas y deri:ár,;
condiciones particulares anexas a la pd.iza de seguro y cuyos términos, alcances y
iirnitaciones el PRESTA'TARI() las acepta en sLr integha¿rá. Dste seguro cubrc ¿rl
IsRPSTA'TARIO mientras tenga una eclad menor o igual a -/o años, co¡tra los
riesgos de muerte natural o accident:el, invaliciez total-y permanente causada pcl;:.
erccidente que 1o obligue a abanclonar su empleo r ocup^Ción, impidiéndole ejept,^
otf& actividad remunerada a juicio de los médicos, hásta el saldcl insohrto de iri
de:uda a la fecha del fallecimiento. Sin embargo la poIíza de seguros no sLll-[lr¿,¡
e{ecto legal aigunc si a la firma clel presente contrato el PRESTATARI0 padccieri"r
tenga o no conocimiento de cualquier enfermeclaci grave preexistente o congénitir
qr-re cliera lugar al fallecimiento.
Eil caso de que el PRESTAT-ARICI incumpla en 1os pagos cle las primas mensualcs,
incurrirá en causal de caducidarl cle ia potlru de seguros, imputable íntegrarncntr:
al PRESTATARIO, con los efect.os legales estableciclos e.r el contrato de ,*[rro.
T  .a  nnhe r f r  r r q  r l  e  éc ro  oóñ r  . . - - 4 :  ̂ - ^  I  - -  - -

PRESTATARIO alitor"iz¿r ¿r I
una contira.ñía de segr.rr-<1r,,
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parte de la. Compañía Aseguradora y hasta un límite máximo de $us. 2OO,OOO; ya
sea por una o por varias operacíones de crédito vigentes y suscritas por el
PRE$TATARIO.
No otlstante lo anterior y el hecho de contratarse un seguro de desgravámen, no
alt.era ni modifica en forma aiguna ninguna cle las cláusulas, térrninos ni las
condiciones del contrato, ni las obligaciones que tiene el PRESTATARIO, los
codeudores, garantes, fia.dores con el BANCO y que se establecen en el presente
contrato.
En caso de proch-icirse Lrn riesgo o siniestro bajo las coberturas del contrato de
seguro, la obligación se considerará pagada únicamente cuanclo la compañía
aseguracir:ra h¿1'¿ hecho efectivo al EAI{CQ ei pago del monto total de capital
adeuciado, a. satisfacción y conforrnidad de1 Ei.ANCO. Los intereses devengados
tlesde la fecha c1el iritjmo pago por parte de1 PRE$TATARIO hasta la fecha de
c¿rncelacir¡n dei capital por parte de la compañía de seguros correrán por cuenta de
lc>s cocleuclores, garantes, fiadores o herederos Legales del PRESTATARIO y que en
c;rso cLe no p¿rfJo podrán ser ejecutaclos por incumplimiento. Si por cualquier
rtrolivo o cau.sa la compania de seguro$ no hagei efectivo el pago o soio 1o realiza en
fr.u-ma 1rarci;rl, ias; obligaciones del IPRESTATAITIO conforme a este contrato
i, 'oit l ln'Ll¿lr;rn. vigeirtes por']os sal<los ariei-rclados al BANCO, cuyos pagos deberán
h¡:rr;r.-r.se r:li:r::livos y pagarse ai EANflCI en las fechas correspondientes a sus

"'clicimierttos, 
confbrme se establece r:n el presente contrato, hasta su cancelación

t.ot¡ii, pt;ciienclo ser ejecutado jucliciaimente en caso de incumplimiento de pago o
r)r.ri otr¿t causa en la forma establecid:. en el presente contrato.
.:jr: ciei¿r cxpre sarnente establecido qr,,-- cl berieficiario de la póIíza de seguros es el
ffi¡;[rl#fi.
,U&ünru4'*$$\ialsA: W .-Sedeja
ri:-;f)fesarncnte est.at:lecido que el PR-ESTATARIO y los codeudores autorizan en
tirr"r¡ra. irrcvocable al EA,NCO a realizar Ia cesj.ón dei presente crédito a terceras
personárs y o a empresas encargadas cle efectuar la titularizacíón de créditos, cuatldo
rsi 1r: es;t-irne conveniente a sus intereses. Asirnismo el BANCO tiene el derecho de
i;obr¿,Lr la¡; cuotas pactadas o 1os demás derechos que para el BANCO emanan clel
::rresenfe r:onfra1s, ya sea de dominio, en garantía o bien para clesignar un apoderado
t J c r I d "  D L {  L . u u I r J )  L

¿,rsj cornc¡ para cecler, dar en prencia, pignorar o negociar la acreencia y cualesquier
ilei'er:hos qt-re ernanan del presente contrato en su favor, cllya cesión o transferenr.;ia
no cleberir mc¡dificar ni contradecir las condiciones del crédito pactadas en este
cr:ntra tcl.
nl pffi.mST"A'F,q,R.X0 y garantes hipotecarios, aceptan inr:ondicionalmente - que el
}3AFJfl(} cjerza dichas potestades y derechos par:a transferir o ceder el contrato st el
crécii.to, err la oportunidad, fcrrma y condiciones que estirne conveniente y a faúor de
quicn ci ffiANCO deterrnine, conviniendo asirnismo e1 FRE$ITATARIO y los garEnt$,q
.lur-: s¡¡1!c1r-iier 1-ransferencia o cesión que el BÁ.NCO realice, prod.ucirá todos sr.{s
r:lec1-os ir:garles contra el PtrIEST'ATARIO y sus garantes de ipso facto, corr- lA s01a
t.:esión o transmisión de derechos efectuada por el BANCO, sin necesidad de ¡"1-vl$0 o
nc¡tificación al PRFISTA'I.AR.IO y sus garantes ni de ningún otro acto, formalitáaeJ. qr
rer.lurisito posterior, bastando la presente aceptaci.ón por parte de1 PRESfATen¡f¡ I'
í.jir.s qafairtes, que a lodos 1os lines y efectos legaies constituye expresa aceptación y
nolillc;rcicn suficiente para tales efectos. conforme a 1as disposiciones del Cótiig{u
Ci.. ' i l ,  relal. i i¡as a 1a cesión de créditos.
llqg$iFr{é.: DE LA PRORROGA JUzuSDICCIONAL.- Las PARTES acuerdan gi.te
rrir c:rso de cir:e ci BANCO tenga que iniciar acciones judiciales destinadas el c0brO
rlc su act'ceitci. l. ¿icecia;l la orórroqa de la iurisdiccion en razón del territoric



las acciones judici:rles que resulten clei presente contrato; para lo cual ias citaciones
correspondi.entes se realizaran en los domicilios indicados en este documento.
VIGESIMA PRIMERA.- ACEPTACION.: Nosotros: BANCO UNIÓN S.A. iegalmente
representado por JLILIO CESAR. MIRAI{DA FRANCO en virtud ai potler No
3O912006 de fecha 27 de Ínarzo de 2006, otorgado ante 1a Notaria de F'e Pública a
cargo de Monica isabel Villarroel Rojas y .IOIfGE SANCHEZ LANDMR en virtud
al poder N'308/2006 de fecha 27 de marza de 2.006, otorgaclo ante la NotarÍa de
Fe Publica a cargo de Monica Isabel Villarroel Rojas, y certificado de aprc,bación de
venta de bien adjudicado del Comité Bjecutivo de Créditos CEC 010/2006 de fecha
20 de abrii de 2006, que a su vez es expresion de la autorización de Directorio,
instrumentos que deberán ser Lranscritos e1l sus partcs pertinentes, como
VENDEDüR y como el BANCO ^A.CREEDOR por una parte; F{ERMAN GABRIEL
CAMACIIO CUELLAR con C.I. N" 2815317 SCZ. como COMPRADOR y
PRESTATARIO, YAQUELIN CAMACHO CUELLAR con C.I. No L97t94A SCZ,
como GARANTE fIIPOTEC.A.zuCI, legerlmente representada por IIERMAN GABRIEL
CAMACIIO CUELLAIT con C.I. No 28153L7 SCZ., en virtucl al poder N" 093/2C)O6
de fecha 30 cle junio de 2.006 otorgado ante 1a Notaría de Fe Pirblica a cargo cler 1¿r
Dra. Mery Orttz Romero, instrume:rto que Ud., señor notario debera transcribir en
la matriz del presente contrato, por otra parte, manifestafftos nltestra entera 1r
absoluta conformidad con todas y cada una de ias clausulas y estipulaciones clcl
presente contrato, obligándonos 6t su fiel y estricto cumplimiento, flrmando c.r:
constancia de eilo.

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de seguridad y
estílo, dando forma instrumentacla a la i:resente Minuta y ciocumentos elue le sr:n
relativos, Minuta que, expresamenl-e se acuerda y se declara tendrá tclcio el valol ilt,:

^^-'+-^+^ *.^'.vado legalment.e forrnado entre las partes y su$ceptiitle de legaiL,lr.1 uvr r Lr d. Lv vr I

reconocimiento, ejecucion y cumplimiento, entre tanto se suscri l ta la respcc:t iv.r
escritura matriz' 

santa crttz, rr dejulio de 2006

ANDIVITR

HEr{"MAN
For si y en renlresentación de Y^AQIIELIN CAMACHO CU$LLAR
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CIVIL DE LA CAPITI
lnterdicto de retener la posesión._ Otrosí._

IIERMAN GABRTEL ,AMACH, ,TJELLAR, c.r.No 2ars3'Z-sc, mayot
edad, naturar y vecin.o de esta capitar, hábir por rey, a (Jd. atte. digo ;

r - A'ERSONAMTENTO.- A ros fines de derecho y en
defensa efectiva de mis lnfereses , me apersono pidiendo me comuniqt
/as reso/uciones pro dictarse.

tl.- tNTERDTcTo DE RETENER LA posES/oN.- Et día
de hoy iueves 10 de agosto de 2006, máquinas de la Atcaldía Municipat
sanfa cruz en forma violenta irrumpieron en el terreno de mi propiedat
procedieron a destruir alambradas y meioras so pretexto de construir
canal de drenaie denominado por ellos "chivato" sin siquiera notificarme
menos dar aviso arguno de 'as condiciones der trabajo.

Los documentos acreditan que soy prapietario der bieninmuebre denominado 'EL D,RADO" de 1.162.475 mts2. ubicado encantón cotoca Provincia Andrés tbáñez del Depaftamento de santa cru¿uv223 y 208 B' zona norte de esfa capital entre el gvo. y gno an¡6de es¡capital' Fsfe terreno la hube en compra del Banco IJniónsA e/ 17 de jult
de 2006 cuyo derecho propietario esfá rnsc rito en DD.RR. bajo matrícutl7.01 .2.01.A001940.

por ro expuesto, demando ar Gobierna Arunicipar desanfa
cruz en la persana del Alcatde ltlunicipal tng. pERCy FERNANDEZ AñE)por interdicta de RETENER LA pos's/o' 

, todo conforme ar art.602 1siguientes del código de Procedimiento civit pidiendo ardene /assiguientes medidas precautorias ;
1.- IWEDIDAS DE NO INNOVAR
2'- Proponga como pruebas de cargo, la documental arrimada al proceso yel plano de ubicación visado et 16 de'mayo de 2006.

.':p'
''''y-:"J;"1""?]ffiffi;



3.- se reciban /as declaraciones de /os señores : DANNy RtvERo
JUSTINIANO C.l.No4T0S6tT-SC, y ROXANA eUtROZ CENTENA.
c. t. No3896441-SC.

4.- Solicito se disponga de inmediato la /NSPEC ctoN ocuLAR del
inmueble

5.- Prapongo como perito at ropógrafo BLAD)M)R sotARES REA, quien
deberá elaborar un informe tapográfico sobre el área de afectación.
Otrosí.- El demandado es et Atcalde Municipat de Santa Cruz tng. percy
Fernández Añez, con domicitio en Ia esquina de las calles Bolívar y 24 de
septiembre, acera norte de la plaza principat.

otrosí 2.- Los honorarios, conforme al arancel mínimo.
Otrosí 3.- Domicilio, Edificio Milenio, oficina 2 y 3.

Sanfa Cruz. 10 de agosfo de 2006...
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SÉÑOR JUEZ DE INTRUCCIÓN 12vo" ORDINARIO EN LO AVIL.

Pide nueva audiencia de inspección ocular.-

HERMAN G. CAMACHO CLJELLAR, en la demanda de interdicto de

retener la posesión seguido contra la Honorable Alcaldía Municipal de

Santa Cruz, expediente 288/06, a Ud. atte. digo :

Pido ffie nueva audiencia de inspección ocular, para proceder a

la notificación con la demanda y auto de admisión de la Alcaldía Municipal

de Santa Cruz.

06 de septiembre de 2046.

¿".-."

,,"1.-. --

LLAR

H€sibido a hora.g -. *;#,JZ*-{-'b1H*.,,:"="f,

ner *gt:* rl* *-" S-"?-*- dn ?r)o **h

Sanfa Cruz,

€-ffin [i'eoutvt¡
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, b 16 de septiewhre ds 2.i)06.'

En merito al iffirme que ffitecede, elfecfuada por el ,\r. AficiaÍ de

DiÍigencius tiel Juzgado, en oplicación al uri. t2I p.II det Codigo de

Procedimienlo Civil, al conatrrir el repfisito de súalarnienlo de dnmicilio

det denandado H. Alcalds wanicipal InS. Percy Fernwder A¡'ñez

correspanáe ORDENAR r¡ue Ia citacién re praciigue par cédula, cun Ia

intervención de un fesfigo debidmrente ident!ficado quién deherafirrnar e¡r

la diÍigencia a efeciuarse.

J U E Z
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Pide señale nueva audiencia de inspección'-

HERMAN G. CAMACHO CUELLAR en la demanda que por interdicto de

retener la posesión seguido contra la Honorable Alcaldía Municipal de

Santa, expediente No 288/06 a Ud. atte. digo :

No habiéndose notificado al demando con la audiencia de

f nspección judicial, pido a su autoridad señale nueva fecha y hora de

audiencia de inspección judicial

Santa Cruz,2O de 2006.

HERM HO CUELLAR"
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RFSOLilJCION fvluNf ClPAL No. 002/2005
*Al3 Oe fnefo Oel ano ZO_a5

VISTOS:

La Elección del Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Síerra, por la Gestión 2005
- 2010; y

CONSIDERANDO:

Que, a horas 16:30 del día jueves 13 de enero del año 2005, fue instalada la
Sesión inaugural con el quórum correspondiente y después de haberse
conformado la Directiva del H. Concejo Municipal, cumpliendo el Orden del Día,
los Concejales han procedido a la elección del Alcalde Municipal, en mérito al Art.
200 num. Vl de la" Constitución Política del Estado, At1. 12 inc. 2) de la Ley 2028
Ley de Municipalidades de 28 de octubre de 1999 y Art. 60 inc. c) del Reglamento
del Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

Que, en la sesión inaugural conforme lo dispuesto por el Art. 60 inc d) del
Reglamento del Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Siena,
corresponde elegir al nuevo Alcafde Municipal

POR TANTO:

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atnbucíones que le
confiere la Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y el
Reglamento del Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en
sesión ordinaria de fecha 13 de enero del año 2005,

RESUELVE:

Artículo Úniggr Por el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Órgano
Deliberante, se designa en el cargo de H. ALCALDE MUNICfPAL de la cíudad de
Santa Cruz de la Síerra al Ciudadano Ing. Percy Fernández Añez.

REGÍSTRESE, COMUNÍSUESE Y CÚMPLASE

$r. Hugo Enriq

Wrffil

ffi
o Mun

li

:00  ( '  I '  l :

H. COI{CFJAL SECRETARI



il-{onorable Concejo Municipal
f,,.|titl|,tt ',rnr¡.yhAdnflsh,aciónelelosMunici¡liosesltina

I)or cuanto el Ilonorable Concejo Municipal
I-{a sancionado la siguiente:

ORDENA NZA MUNICIPAL N o. 078/2005

Sr. Oscar Vargas Ortiz
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MTJNICIPAT

DE SANTA CRUZ DE tA SIERRA

VISTOS:

I-a elaboración del Plan de Ordenamiento Urba¡o y Territorial PLOT par:a el
rnunicipio de la Ciuclad de Santa Cruz de la Sierra, por parte de la Consultora CONIN,
l;r presentación realizada por el Ejecutivo Municipal ante el Concejo y el análisis cle ias
conúsiones de Constitucíón, Planificación y Medio .Ambiente;

{]ONSIDTiRAhJDO:

()ué, El Gobierno Municipal mediante Chdenanza No. 134-4 /2000 de fecha 27 de
crctubre de 2000, aprobó al Plan de Desarrollo lv'funicipal Sostenible 2000-2A70,
señalandcl que'los planes quinquenales y anuales operativos deben consiclerar el Plan
cie Desarrollo Munfcipal vigente, 1

Qué, El Concejo Municipal mediante Resolución de fecha 26 de agosto de 2003
aprobó el contrato No.209/2003 para la contratación de la empresa CONIN LTDA
para la elaboración del PLOT.

Qué, La planificación territorial nacional, se desarrr¡lla, en tres
ciepartamental y municipal, siendo, los instrumentos rectores
Planificación Nacional:

llJ Plan General cie Desarrollo Económico y Social del Pals PGDES.
Ill Flan d.e Desaryollo Departamenhl PDD.
h,l Plan cle l)esarrollo Municipal PDM.

Qué, El Plan de Desarrollo Municipal es el órgano director de las
rnunicipales en el nivel irutitucional y partícipativo,

pollticas públicas

trl Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial PLOT es un instrumento de la
planificación urbana y territorial del municipio. Es una estructura de desarrollo
terrítorial, urbano y nl¡.al, compuesto de normas, proyectos y programas a eiecutar en
el marco de las pofticas como ley material del Gobierno Municipal.

Qué, Hnhe las finalJdades del municipio, a bavés de su Gobierno Municipal como
autoridad represenüativa de la voluntad ciud.adana, se encuenfran: 

-r- "- - - 

I
r Contribuir a la sa[sfacción de las necesidades colectivas y garanüzar Ia ^ /

infegracíón y participación de los ciudadanos en la planificaciOn y"ef desarrollo Ul
sostenible del município. 

I
a Ptonrover y dinamizar el desarrollo humano sostenible, equitativo y I

participativo del municipio, a havés de la formulación y ejecucíón áe pohticas r
planes programas, y proyectos concordantes con la,planificación del desarrollo
departamentalynacional. 

, \
l l

\ \

niveles: Nacionai,
del Sistema



I lonorable Concejo Municipal
i, ' l i it¡i l it lrno|l|aAdminbtraclóndelosMunleipioses|ánacargodelosGobiernosMunicipalesAutónomos'ydeigualjerarr¡uíu',Art,

r Preseruar y conservat en lo que corresponcla, el mecfio ambiente y los eco-
sistemas clel municipiq contribuyendo a la ocupación racional del territorio y al
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

Qué, La Ley de Munícipalidades en su Art.79lo describe: El Plan de Ordenamiento
Urbano y Territorial comprenderá el área urbana y rural del municipio y establecerá al
rnenos lcr siguiente:

1,. La formulación de los esquemas de C)rdenamiento Territorial y Urbano a corto,
mediano y largo pIazo.

2. La asignación de usos de suelo.

3. La determinación de patrones de asentanríento, normas de edificación,
urbanización y fraccionamiento,

4. Los mecanismos y modalidades de planificación estratégicas que viabilicen su
ejecución.

5. L,a determinación de los planes, programas y proyectos asl como la
progranución de inversiones.

6. La de[mitación de las fueas urbanas que cuenten con los servicios básicos c'le
energfa eléctrica saneamiento básico, educación y salud; y

7. Las áreas de gobierno grandes cenbos comerciales, áreas de uso militar,
industrial, de servicio de agaa, alcantarillado, energla eléctrica, cementerios,
depósitos de residuos, desechos y oEos servicios bolectivos deben usar del
subsuelo y contar obligatoriamente con una re<l de distribución de servicios de
mayor capacidad con los medios de eliminar o disminuir los riesgos de
contaminación ambiental e insalubridad y mantener condiciones de vida -

vegetal y animal constantes y autorreguladas.

Qul El PI,OT está desa¡rollado estructuralmente en: Cuatro Partes, Diez Titulos,
Ciento Un Capftulos de una Eumera general y Trescientos Setenta y Cinco A¡tfculos.

Qué, El Concejo Municipal es la máxima autoridad del Gobierno Municipal, siendo la
autonomfa un elemento fundamental de su fu¡cionarniento, la misma que se ejerce
por la potestad de dictar Ordenanzas determinando asf las polfticas y estrategias
rnunicipales.

Qué, EI Art 83 de la Ley de Municipalidades gue, las normas urbanlsticas,
eshuctu¡ales del uso del suelo son de cumplimiento obJjgatorio.

Asimismo el Art, 127 de laley de Municipalidades, esfablece la categorla del Plan de
Ordenamiento Urbano y Territoríal, más sus planes maestros, especiales y
reglamentos, conro nomus de orden público, lo que significa que su cumplimiento es
obligatorio por parte de todos los habitantes de la jurisdicción municipal.

Qué, El PLOT represenüa un nuevo proceso de planificación territorial del municipio,
como una nonna técnica y jurfdica que regula el ordenamiento urbano y territorial,
como instrumento del desarollo humano sostenible del municipio.
r-rué, [ás comisiones de Constitución, Planificació. y, Medio ambiente, una vez
:, cibidos el provecto del PLOT en el Concejo han elaborado u¡ análisis técnico y
':r'..lico que concluye con la modificación de artículos en la forma y en d fOnQO,
---:::Jo el resultado el texto ordenado, anexado al informe realizad.o. r\
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ü tqnrornble Concejo Municipal
i(it¡l '.t 'rltr¡v|a¡|dminis|racit¡nrlelo,rMunicipiosestánaca|EodelosGobiernol'Mlmicipa

POR TANTO:

ill l{onorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las
legltimas atribuciones que por ley ejerce, dicta ia siguiente:

ORDENANZA

Artículo Primero.- Se aprueba el PLAN DE CRDENAMIENTO URBANO Y
.I'ERRITOIUAL (PLOT) DEL MUNICIPIO DE LA CITIDAD DE SANTA CRUZ DE LA
S;IERRA en sqs Cuatro Partes, Diez Tftulos, Ciento Un Capftt"rlos y'Irescientos Setenta

)/ Cinco ArHculos, conforme al texto ordenado que fonna parte integrante de la
presente Orclenanza.

Artícul<l Segundo.- I¡s Planes Municipales, los Programas Operativos y
I)resupuestos Anuales, deberán considerar las polfticas, las acciones, los proyectos y
los programas conterüdos en el PLOT.

Artlculo 'Ierrero.- El PLOT es un instrumento cle la planificación técnica del
município, su cumplimiento por parte de los servido¡es públicos y de todos los
habitantes de la jur{sdicción es obligatono, el qurebrantamiento de las normas
contenidas en el PLOT es pasible a sanciones conforrne a la Ley de Municipalidades y
la normativa vigente.

Artjículo Cuarto.- Los procedimientos para modificar el PLOT se encuentran regulados

¡:ror las norrru¡s contenidas en el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial, siendo
ecte procedimiento de cumplimiento obligatorio, conJorme a la Ley de
\{unicipalidades y al Reglamento del Qoncejo.

ArtÍculo Quinto.- El Ejecutivo Municipal, y Ia aciministración del Gobierno Municipal,
quedan encargados del cnmplimiento de la presente Ordenanza como ley material del
nmnicipicr de la r:írrdad de Santa Cruz de Ia Sierra.

l}l riada en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal a los síete dlas dei
rnr¡s de septiembre del año dos mil cinco.

REGISTRESE, COMUNIQUESE }' CUMPLASE.

Sr.
{:0NCEIAr. SECRETART0 N

f,OR TANI'Q, la promulgo para que se c]mo Ordenanza
,llunicipal de esta ciudad.

Sanla Cruz de la Sierra, I3 de septiembre de 2.005

c0Ncg'K-"-w;%
riF ffil i
il" lg3¿i3#
\q*, ut.s# s]
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*once¡o Municipal
.l:il (:obi*rr,, ¡, la Administracién de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autóyomos. y le igual jerarquía" Arl. 200 C.P.E
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SG. olr..lNT. No. 570/2005.
Santa Cruz de la Sierra, 7 de noviembre del 2005

a*&;
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Señclr
Ing. Percy Fernández Añez
}I ONORAI]LB ALCALDE I\{UNICIPAL
Ciudad

Asunto: ITEIVIISION ORDENANZA MTINICIPAL No. 095/20Q5

De lruestra nrayor consideración:

lr4ecliante el presente renli t imos a su autoridad la Ordenanza Municipal No. Og5/2005,
aprobada en Sesión Ordinaria de fecha 0711212A05, Acta No. 120/2005, mediante la cual se
dispone que los propietarios de terrenos ubicados en el área urbanizada consolidada y en
proceso de consolidación establecida por el Plan Director de la ciLrdad qLre sean afectados por
las obras de infraestructLrra urbana en los sectores de educación, salud, cultura, recreación 1'
deportes a nivel Distr i tal,  saneamiento básico y/o vías urbanas, deñnidas como prioridad por
el P[,OT. cedan a favor de la Municipalidad de Santa Cruz de la Sierra, como establece el
Cécligo de Urbanismos y Obras, las áreas de terreno que requiera el Gobierno MLrnicipal para
la i rnp lementac ión de sus obras y  sea como ant ic ipo del  35% dest inados a r ' ías v  eqrr ipamiento
socia l  pr in tar io  y  SYopara e l  equipamiento soc ia l  Dis t r i ta l  que deban ceder  para uso públ ico en
una t l tura urban ización.

f}:n este ntotivo, nos despedirnos de ustecl con la may'or atenclon'

. l ¿ t t u ' , t , ¡  t t . \ l  N t '  l ) 9 5  2 t ) ( t j

/,\'l' ('(.t,1/. /.)/l' No.0)6 )01)i
li.r ¡tc,l i e'n t c.t .

( ' r ¡1,¡o¡ Pre.tulent iu 5(]  -  Archtv¡

l , t ¡¡ ,ht  L h.

ffi¡aol.l|f1Prtt*

"-.,..í.tt-*t-*-ot
rf;,,iffiüi;;* t*' i' r' $n"'

)
Tef fs.: 333-8596 | 333-2783 / 333-3433 . Fax: 3325126 " Casilla: 2729 , Santa Cruz - Boliria
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ffonceio Muniiipol,*
'El tiohierno v Ia Adminisfración delos Municit¡ios estan a catgo de los Gobiernos Munic y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E.

Por cuanto el Honorable Concejo Municípal
l{a sancionado l.a síguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL No. 095/2005

Sr. OscarVargas Ortiz
PI{.ESIDENTEDELHoNoRABtEcoNcEIoMUNICIPAL

DE SANTA CRUZ DE tA SIERRA

VISTOfi:

l,os planes, programas, proyectos y obras de clesarrc'llo urbano que viene encarando el

Gohierno Muniiipat Autónomo de Santa Cruz de la Síerra en el municipio'

{]ONSTDERANDO:

eue, según la Ley cle Municipalidades 2028 en su artlculo 5, la Municipalidad y su

Gotrierno Municipal tienen como finalirlacl confribuir a la satisfacciÓn de las

rrecesidacles coleciivas y de crear condicÍones pata asegurar el bienestar social y

material cle lers habitantes rlel Municipío medianter la eiecuciÓn de obras y servicios
públicos.

()ue, la precitacla ley en su artlculo 8, numeral ll, inciso 1, establece que es competencia

1n responsabiliciad municipal constrrrir, equipar y rnantener la infraeshuctura en los

iectclies rl"e eclpcación, salud, cultura, deportes, micro-riego, saneamiento básico, vlas

urbanas y caminos vecinales.

(ftr*r, cpnftrrme a lc previsto por el artlculo 126 la rnisma Ley de Municipalidades, la

iMunicipaliclacl r:s responsable cle elaborar y ejecutar pollticas, proyectos y estrategias

para erl c{esarrollo rrrban.: elaborando normativas de uso de suelo y emprendiendo

ácciones que promuevan el desarrollo urbanlstico en concordancia con lcr artfculos
-l 1q" 120 y t Zt qn* la faculta para imponer restricciones administrativas y servidumbres
pírblicas al clerecho de propiedad de los inmuebles.

{)ge, erl irlan cle Orclenamiento Territorial PLOT del Municipio de Santa Cmz de la

liierra a¡rrobado mecliante C)rdenanza Municipal No 078/2A05 en su artlculo 213

cstablecé epre las vLas troncales contempladas en la planificaciÓn flsica que al presente

no se eru:uentran abiertas al uso pírblico, todas ellas fuera del cuarto anillo, impiden

rura rneior distribución espacial de los flujos de vehlculos y producen concentraciones
sr.ltrre las que ya se encuentran abiertas, además de que son un riesgo para loteamientos

{r c0nstrucciones clandestinas.

tJue, el ndslnc-r Plan de Ordenamiento Territorial, PLO, en su artfculo 2L4 recomienda

;eientifi6ar las vfas principales no abiertas para obligar a la apertura de las mismas

cloncle riea necesario como anticipo del porcentaje con destino a uso pfrblico que

c¡n.fcrnne a las normas establecidas por el Código de Urbanismo y Obras deben ceder

l:odos las terrenos al ser urbanizados cuando se trate de terrenos sin urbanizar y

nreclia¡rte expropiación con reflrrsos de quienes se beneficiarán de la apertura si se da
el caso.
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#onceio Municipal
'f l r )776¡orn,, t, la ,4tlministraci(fu di los Municipio.s están a cargo deios Gobiernos Municipales Autónomos y de igual.ierarquía" Art. 20A C.P.E.

Que, iarnbién es objetivo del Plan de ordenamiento Territorial, PLOT, dotar a los

Distrito¡i clel Municipio de los equipamientos sociales que cubran sus-necesiclades

Lrásicns co¡lc) sei¡: el p*q,r* Distrital, el hospital de 2-do. Nivel, institutos de enseñanza

técnica, y el merca¿ó nisrit¿ que le den autonomla a cada uno de los Distritos de la

ciudael,

()ne, las gbras cle infraestrnctura que ejecuta el Gobierno Municipal Autónonrcr son de

interés scrial porque contribuyen ál desarrollo urbano del Municipio y crean plusvalfa

a los ferrenos cle propiedad privada que aún no han sid6 urbanizadCIs y que se

encuentran elr áreas de urbanizaciÓn inmediata'

TIOR TANTO:

lil H6n6ra¡le Concejr: Municipal en uso cle sus legltimas facultades otorgadas por la
(,on-stitr.rcílxr P6lltica del F.staclo y la l-ey de Municipalidades, dicta la siguiente:

ORDENANZA

Arfículo Prirnero.- Se clispone que los prnpietarios de terrenos ubicados en el área

r:rbanizacta c6nsolitfada y err proceso de consolidación establecida por el Plan Director

de la ciuclarJ que sean afectados por las obras de infraestructura urbana en los sectores

rip e'clucación, salud, cultura, recreación y deportm a nivel Dishital, saneamiento básico

-v/r.r vlns urbanas, definidas como pr:ioriclad por el PLOT, cedan a favor de la

il4unicipali<lacl cle Santa Cruz de la Sierra, como eslablece el CÓdigo de Urbanismos y

Obras, ias áreas cle terreno que requiera el Gobierno Municipal para la implementacÍÓn

¿e sus c¡bras y sea como anticipo clel 35% destinados a vfas y equipamiento social

¡:rirnarin y 5% para el eqrripamiento social Distrital que deban ceder para uso público

en una ft¡tura urbanización.

Artículn Segundo.- La Oficialla de Planificación a través de la DirecciÓn de GestiÓn

I-)istrital clelxr:á emitir un certificado que dé cclnstarrcia de las cesiones de áreas de uso

priblico que se efectíren en favor clel Municipio, cesiÓn que deberá ser tomada en

iuenta pára u*r descontada cuando se realice la urbanización del terreno, estas cesiones

cleheráir ser registrad.a.s en los registros públicos rle Derechos Reales a nombre del

ünbierno h4unicipal de la ciudad de Santa cruz cle la sierra.

Artículn Tercero.- Queda encargaclo de la ejecución y cumplimiento cle la presente

{irclenanza et Alcalde Municipal a kavés rJe la Oficialfa Mayor de PlanificaciÓn

f:ls clatla en el salón de Sesiones del llonclrable Concejo Municipal a lcx siete dlas del

mes de cliciembre del año clos mil cinco'



POR TANTO, la prttmulgo para que se Íen4ü y cumpla coÍno Ordenanza

Municipal de esta ciudsd.

Santa Cruz de Ia Sierra, I3 de diciembre ¿le 2.005
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SEÑoR JAE,Z DECTMO SEGUNDO DE INSTRUCCIÓN EN MATBRIA

CIWL C-OMERCIAL DE LA CAPITAL.

I. APERSONAMIENTO.

II. AXCEPCIÓN NU INCOMPETENCIA.

TII. AIXCEPCTÓN NNOMINADA DE F'ALTA DE LEGITMACIÓN ACTIVA

PARA ACCIONAR LA PRESENTE I,ITIS.

0TROSL-

pERCy FERNÁNDEZ AÑEZ. Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra,

mayor de edarJ, hábil por ley, con domicilio en esta ciudad en el proceso suma¡io de

INTERDTCTO DE RETENER LA POSESIÓN seguido por HERMAN GABRIEL

CAMACHO CUELLAR contTa EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA

,{ SIERRA ( AXP IY" 288i06) presentándome ante su autoridad expongo y pido:

I" APERSONAMIENTO..

Mediante Resolución Municipal N" 002/2005 de fecha l3 de enero de 2005, el Concejo

ff$ ruruni.ipal cle este Municipio me designa Alcalcle Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la

r
É' Si*rro- lo cual me faculta para representar al Gobierno Municipal conforme el Art' 43 y Art. 44

de [a Ley N. 202g ¿e Municipalidades, por consiguiente acredito mi personería al tenor de los

¡\rt. 56 y 58 del Código de Procedimiento Civil, pidiendo se acepte esta representatividad

legíthna y se me hagan conocer ulteriores diligencias dentro del pr:esente proceso.

TI.- I'XCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA..

Señor _iuez, en término hábil conforme lo determina el Art. 337 del Código de

proceclimiento Civil. y al ampato c1e lo dispuesto por el Art" 336 numeral 1, del mismo cuerpo

legzrl, inrerpclngo BXCEPCIÓN pnnvlA DE INCOLPETENCIA, la misma que formulo bajo

los siguientes fundamentos de orden legal:

I-)e los clatos clel proceso se tiene lo siguiente;

7.01.2.0001940, relativo al fr-rndo Rústico El Dorado, ubicado en el Cantón

Cotoca. con una superficie restante de 1162475 mts2, el mismo que en la

.*-*.-t'

*r*mI

itularidad so



a una transferencia de un bien inmueble por compra venta y de préstamo de dinero

en corrtrato mutuo, con qarantía hipotecaria, r:elebracla entre el Banco Unión S.A.

y el Sr. Flerman Gabriel Camacho Cuellar, sobre el terreno descrito líneas arriba.

LInión S.4., DONDE CLARAMENTE SE OBSERVA UN SEI.LO DE LA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DEPENDIENTE DEL GOBIERNO

MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE I,A SIERRA. DE FECHA 16 DE MAYO

DEL 2006, pONpE SEÑALA OUE Er_, TERRENO. ISTÁ SUJETO A

PLANIFICACIÓN Y AFEC'TACIÓN.

Camacho Cuellar , donde plantea Interdicto de Retener la Posesién, asimismo

argumenta que: "..en fecha I0 de agosto del 2006, (APARENTEMENTU

máquinas de la Alcaldía Municipal de Santa Cruz de la Sierra, irrumpieron en el

lerreno de su propiedad, ,so pretexto de contruir el canal de drenaje del canal

Ohit,ato, sin notificarme y dar at,iso de las condiciones del Trabajo".

IT.I COMPENTENCIA Y FACUI,TAD DE LOS GOBIERNOS

MTINICIPALES PARA ESTABLECER POLITICAS DE PLANIFICACIÓN EN PRo

DEL DESARROI,LO DEPARTAMENTAL.

Señor Juez, con la facultad que le otorga la Constitución Política del Estado y la

[,e1, ¿. Municipalidades a los Gobiernos Municipales para elaborar políticas, planes y proyectos

y estrategias para el desarrollo urbano, con los instrumentos que son propios cle la Planificación

Urbana, elaborando normativas de uso de suelo urbano y emprencliendd'acciones que promuevan

el cles¿rrollo urbanistico de los centros poblados de acuerdo a normas nacionales concordantes

con la planificación del desarrollo departamental y nacional. es en este sentido QUE EL

{iOt]tERNO MUNICIPAL HA PROYECTADO DESDE MUCHOS AÑOS ATRÁS LA

T]ONS'IRUCCTÓN DtrL CANAL CHTVATO, ES LINA OBRA QUE TENDRÁ UNA

I 0NGITUD I)E, 7 KII,OMETROS Y MEDIO Y VE,N.DRÁ A SOLLTCIONAR EL PROBLEMA

i)l: I-AS INIjNDACIONES EN LINA GRAN PARI'E DE LA CILTDAD. CONVIRTIENDOSE
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{bnfr,¡nne a lo previsto por el articulo 176 de la Ley de lv{unicipalidades. la municipalidad

es responsal:le de elaborar y ejecritar políticas, proyectos y estrategias para el desarrollo urbano

elaborando normativas cle uso de suelo y emprendienrlo acciones que prCImuevan el desan'ollo

urbanisiicg c(.)n concordancia con los artículos tl9. 120 y 121 que la faculta para interponer

restricciones adnrinistrativas y servidumbres pirblicas al derecho de propiedad de los inmuebles.

[:is en virtud de ello que mediante Ordenanza Municipal N" 134-A/2000 de fecha 27 de

octubre clel 2000, se aprueba el Plan de desarrollo Municipal Sostenible 2000-2010, como

Ór:gano Director de las Políticas Públicas municipales en el nivel institucional y participativo.

Asirnismo. la Ordenanza Municipal N" 078/2005 de fecha 07 de septiembre del 2005,

aprueba ia elaboración del PLOT (PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL

DIL N{UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE, LA SIERRA), el mismo que representa un nuevo

proceso tle planificación territorial como una norrna técnica y jurídica que regula el ordenamiento

urbano y tenitorial corno instrurnento del desarrollo humano sostenible del municipio, SIENDO

S{J CI]MPLIMIENTO OBLIGATORIO.

I)esde la ejecución de la Obra del Canal CHIVATO, es decir desde el mes de mayo del

presente año. el Gobierno lv{unicipal ha procedido de manera iegal y formal, citando a los

propietarios de los terrenos que fueren afectados por esta obra, es así que por la Ordenanza

lVlunicipal N" 95i2005 de fecha 07 de diciembre del 2005, dispone que "/o.r propietarias de

terreno.s ubicados en el área urbanizadfi j, consolidada y en proceso de consolidscién

e.stableciclct por el 7LAN DIRECTOR de la ciudad que sean afectados por las obras de

inlraeslnrctura urbana en los sectores cle educación, salud, cultura, recreación y deportes a nivel

distritctl. ,sc¡neamiento básico lt/o tías r¿rbanas como pt'íoridad por el PLOT, cedan afat'or de la

ntunici¡ttrlidud cJe Sctnta cruz de la Sierra. como establece el Código de (Jrbanismo y Obras. lcts

ciregs c{¿ 1ep.eno que re:quiera el Gobierno hhmicipal para la implententacíén de sus obras "

El demandante simplemente alega que su posesión, supuestamente se vio alterada por

maquinarias de la Municipalidad que estaban ejecutando la obra del CANAL CHIVATO' PERO

N{) ADJIJN |A NINGUNA pIttiEBA QUE AMERITE DICHOS ALEGATOS'

titMpt,EMF]NTU ADJUNTA LrN CERTIFICADO ALODIAL DONDE SE EVIDENCIA QUE

tjt. IERRENO gSTÁ A NOMBRE DEL BANCO UNION S.A., ASIMISMO ADJUNTA LrN

DOCIJMEN'|O PRIVADO. SIN RECONOCIMIENI'O DE FTRMAS, DONDE EL REALTZA



IJNA COMPRA POR tls' l 'E TERRENO, PIIRO DlCllA COMPITA No I:S i,{

PERFECCIONADA, MIEN'IRAS EL NO PAGLJE I-A "I'OT'AI-IDAD DEI- MON]-O t)HI,

TERRENO,'|ODA VEZ QUE PAGA SOLAMI]NI'E EL l0% DEL MONII) TO-l'Al. Dl' i l ,

VALOR DI]L TERRENO, ASIIVIISMO EXT'RAÑAUOS QUE EL DEMANDAN'I'E tjN (iASo

DE HABER SIDO AT]ECTADO COMO EL AT,EGA, EN SU DEREL]HO PROPIE'IARIO.

pEBIÓ ACUDIR AL COBIERN0 I\,IUNICIPAL. Y llbALIZAR LOS *&EüLéMQS

coRRESpoNprENrE. SrrAClÓN QLJE NO ruNQ_{Ul!$4N_l1l{

EST'AS OFICINAS NINGUNA CART'A DE RECLA]v{O A NOMBRE DEI- $r\iA&IiE&MAN

CAMACIIO CUELLAR. obviando trámites de prycedimiento admin qrdlt il

su autolidad. toda vez que el GOBIERNO MUNICIPAL TIENE LA COMPETIINCIA

pAnA ATENpER TODO ASUNTO O ACTO OUE DEnTVE pE LA EJI'CUCIÓN IIA

UNA OBITA.

Existiendo una disposición general de procedimientos adminislrativcls, clarameute

enunciados en la "l-ey de Procedimiento Administrativo N" 2341,", del 23 de abril de 2002"

mediante la cual los Gobieruos Municipales enmarcan sus actuaciones a estas disposiciones

siendo la misma taxativa al establecer que todos los procedimientos administrativos podrán

iniciarse de oficio o a solicitud de personas interesadas, estableciéndose con claridad ert los

Artíoulos 4l y 42 de lacitada ley, la fonna y contenido del escrito cuando el trámite se inicia a

solicitud tlel irferesado ante el Gobierno Mturicipal.

III.- FUNDAMIiNTO LEGAL DE LA INCOMPBTENCIA.-

que usnrpen Junciones que no les c:ompelen, ssí como lo,s actr¡s de los que eierzan

jurisdicción o potestad que no emane de la ley" norma adecuada al cast'r qlle nos ocupa,

ctrncordante con la l-ey de Organización Judicial, prescrito en el Ar1., 26, t'especto a la

ccrmpetencia establece que: "competencict e.s lu./acultad que. liene un tribunal o iuez Ttaru

e.iercer la.iurisdicción en un determinado asunto ".

jueces y tribunales' cuidar que el ¡;roceso se desutr¡lle s'in vicios de nulidctcf'.

procesales son de orden público 1,, por tanto, de cumplimiento obligatorio, r-ulvo
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autarizucirin expresa de ley" lI.- o'Las e,stipulacianes contrarias a lo,s dispuesto en esle

articukt selcin nulas ".

ta ley de Municipalidades No 2028, dispone en su art. 5 que " La Municipalidad y su

Gobierno Manicipttl tienen como .finalidud contri.buir a la sa.tis.facción de las necesidades

ailectivas jt garantizar la intepT'ación y participación de los ciudadanos en Ia planificación y

el desarrollo hutnano sostenible 7t nacional"

Asimismo el Art. 20 del mismo cLrerpo legal dispone que "Las Ordenünzas Municipales son

nornlü5 generales emanadas del Conceio Muni'cipal. Las Resoluciones son normas de

gestión qdminisÍrativos. Lus Ordenanzas y Resoluciones son, normas de cumplimiento

obligatorio a partir de su pultlicación. "

t1l Art. 79 cle la Ley N" 2028 dispone lo siguiente: "El Plan de Ordenamiento urbano y

'l'erritoriu[ t:omprenderá el área urbrtnrt y rural del municipio y establecerá:

" t ) t,a /brmulación de los esquemas de Ordenamiento territorial y Urbano a corto,

metliano "y lar¡4o plazo: 2) la asignación de usos' de suelo,s: 3) La determinación de

pütrones de asentantiento , normas de edificación, urbanización y fraccionamiento; 5.) la

delerntinución de los planes, programas y proyectos así como la programaciórt de

inversi¡ne.r. "

lsimismo el Art 8 parágrafo I numeral 12) de la Ley de Municipalidades 2028, establece

que entre las competencias que tiene el Gobierno Municipa.l está la de: "Eiecutar plgnes y

programfls gue perwit&n eliminar o reducir las cnusas y efectos de los desastres nflturüles

(.,.).. mediante mecsnkmos técnicos que fueran necesarios ".

El art. 134 de la Ley de Municipralidades. sefiala: "Agotada la vía administrativa, el

ilteresado podrá acudir a la impugnación -iudiciol por la vía del procesos contevtcioso

adnúnistrativl, nortna legal concordante con el Art.69 de la Ley de Procedimienlo

Adminislralivo.

La {)r¿lenanza Municipat N" 78/2005 de.fecha 07 de septiembre del 2005; dispone en su Art-

1) que' "Íie a¡trueba el PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERfuITORIAL ( PLOT)

DTi LA CI(.TDAD DE SANT'A CRUZ DE LA SIERRA''

Lu Ordenunza Mrmicipal N" 095/2005 de fecha 07 de dicietnbre del 2005 establece: los

trtro¡tietario.s de terreno,s t¡bica¿los en el 'tirea urbanizada y consolidada y en proceso de

)-



consolidación establecida por et PLAN DIRECTOR de la ciudad que sean aJbctados por las

obras tle infraestructura urbana en los sectores tle educación, salud, cultut¿t, recreación y

deportes a nivel distrital, saneamiento básico y/o vías urbanas como prioridad por el PLOT,

cedan a fovor de la municipalidad de Santa cruz de la Sierra, como establece el Código de

[Jrbanismo y Obras, las áreas de terreno que requiera el Gobierno Municipal para ltt

implementación de sus obras"

¿as referidas notmas legales municipales, coincide plenamente con la Ley de Procedimiento

Admilistrativo N" 2341 de fecha 23 de abril de 2002, que establec€ en su Art. 5

(Competencia) I.- Los órganos adminislrtttivos tendrrin competencia para conocer y re.solver

un asunlo administrativo cuando éste emane, derive o resulte expresamente de la

Constitucién Política del Estado, Ias leyes y las disposiciones reglamentarias".ll. "l.a

competencia atribuida a un órgano administrativo es irrenunciable, inexanable y tle

ejercicio obligatorio y sólo puede ser delegada, sustituida o avocadtt conforme a lo previstct

enla presente Ley".

EN RAzóN A LOS FUNDAMENTOS TANTO DE HECHO COMo DE

DE,RECHO RASULTA CLARO Y EVIDENTE QUE SU AUTORIDAD CARECI' DE

COMPETENCIA PARA CONOCER ASPECTOS DE PROCBDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS, COMO ES EL CASO DEL RECLAMO DE UN VECINO QUE

SUPUESTAMENTE SE HA VISTO AF'ECTADO EN SU DERECHO PROPIETARIO

POR LA PROYECCIÓN Y EJECUCIÓN DE UNA OBRA DE[, GOBIARNO

MUNICIPAL; EN RAZÓN A QUE EXISTEN NORMAS QUE PREVNN UN

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO Y PUNTUAL QUE PREVIAMENTE SE T,EBE

SEGUIR ESTABLECIDOS EN LA LEY NO 234I DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO, LO QUE DETtrRMINA QUE RECIÉN AGOTADA DTCHA

INSTANCIA ES DECIR LA VÍA ADMINISTRATIVA. LA PARTE DAMANDANTE O

EL AFECTADO, RECIÉN PTIT]DE ACUDIR ANTB LA VÍA JUDICIAL .

Por lo tanto el demandante debió realizar el reclamo correspondiente zurte el Gobiemo

Municipal, por cuanto la justicia ordinaria carece de iurisdicción y competencia para conocer los

actos de emanen o deriven de un acto administrativo como es el de la ejecución de una obra



:r'tz
a

'--=\

-.i____

::"#ffifl t \

cgntbrme lo determinan los artículos 137 parágrafo I); 140, I4l, 142 y el Artículo 143 de la Ley

N" 2028 de Municipalidades'

Iv. E,XCEPCIÓN INNoMINADA DE FALTA DE LEGITIMACIéN ACTIVA PARA

ACCIONAR I,A PRESENTE LITIS.

Pgr la documental adjunta al presente proceso se tiene que de Fs. I a 3, sale

r:crtificatlo alodial, bajo la matricula computarizada No 7.01.2.0001940, relativo al fimdo Rústico "El

l.)rrrado", ubicado en el Cantón Cotoca, con una superficie restante de 1162475 mts2, el mismo que en la

lit.ularidad sobre el Dominio, asiento A-1, está a nombre del Banco Unión S.A; LO CUAL DEJA

{,I,AI{AMEN'["E tsS'IABLECIDO QUE EL PROPIETARIO DEL TERRENO OBJETO DE LA LITIS

ll5 flt, BANC6 UNION S.A. Señor Juez los actos que se oonstituyen , transmiten, modifican o limitan

¡rs derechgs reales sobre bienes inmuebles y en los cuales no se ha llenado las formalidades de

i¡scripción, surten efectos sólo entre las partes contratantes con arreglo a las leyes , así queda establecido

p'r el Afl. 1538 parágrafo III del Código Civil, asimismo el mismo articulo en su parágrafo I) regula que

,ringún derecho real sobre inmuebles surte efectos contra terceros , sino desde el momento que se hace

pirblico según la forma prevista por el Código Civil.

Es en virtud de la documental descrita líneas arriba, que queda demostrado que el propietario

Lq4itimo del tegeno de ta litis es el BANCO UNIÓN S.A. y no así el demandante HERMAN

{IAMACHO, toda vez que este carece de legitimación activa para demandar, FORMULO LA

IIXCEPCIÓN TNNoMINADA DE FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA ACCIONAR LA

PRESENTE DtsMANDA, PoR Lo PIDo SE DECLARE PROBADA MI EXCEPCIÓN DE FALTA

I)Li ¡-EGITMACIÓN ACTIVA PARA ACCIONAR LA PRESENTE LITIS.

V.- PETITORIO..

lln consideración a los fundamentos legales expuestos y demostradala procedencia

cle [a excepció¡ cle incompeteneia solicito a su autoridad se aparte del conoci'miento del presente

proceso y se rJeclare incompetente para conocer *este proceso de Interdicto de Retener la

posesión, toda vezque el mismo emerge de un acto administrativo, por lo que de conformidad al

arr. 336 inc. I y 337 del Código de Procedimiento Civil, planteo la EXCEPCIÓN DE

INCOMPATENCIA.

OTROSI. lero. Referente incipal, el demandante Propone

perito topógrafb al señor Bladimir Solares Rezi. püra que este elabore un informe topográfico del



área supuestamente afectada. Señor Juez, velando por la igualdad de las partes y que el presente

proceso se desarrolle sin vicios de nulidad, TENGO A BIEN OBJETAR LA DBSIGNACIÓN

DEL PERITO RI,ADIMIR SOLARES REA, toda vez que primeramente su Autoridacl debió

coffer en traslado a la institución que legalmente represento, paru dar nuestra conftrrmidad o

solicitar la designación de dicho perito. Asimismo, el Ar1.431 del Código de Procedimiento

Civil es bastante claro al indicar que se deben establecer los puntos de pericia, es decir c¡ue el

informe del perito debe ser realizado en base a los puntos frjados en el escrito de solicitud del

demandante y aprobados por el juez, sobre los cuales versará esa prueba para que tenga validez,

situaciónquenoliasucediclo,pueSeldemandantesinrplementel9-@

para que este deLtrslgl4-f'sne¡1en realice un informe periciahobe*el area de afectaciÓn N0

INDICA

TZAR SU

NACIÓN

INDUCI

HBCHOS y EN PBRJUICIO DEL GOT¡IARNO MUNICIPAL, estando vigente el términtr

de pruebas prescrito por el Art. 604 del Código de Procedimiento Civil, tengo a bien impugnar Ia

desigración del perito Bladimir Solares Rea y paso a proponer como perito al Arq. Áluuto

Chirino Ortiz, quien una vez posesionado en el cargo deberá elaborar un infbrme Técnico en el

área denominada EL DORADO, ubicado en la UV. 223 y 2088 sobre la extensión superficial

supuestamente afectada dentro de los 1162475 rnts2.

OTROSI2. Adjunto como prueba las O.M. N" 078/2005 de lbcha 07 de septierubre del

2005. O.M. No 09512005 de fecha 07 de diciembre del 2005.

Señalo como clomicilio procesal calle 24 de septiernbre, esq. Bolivapr

ralidad, planta baja (Dirección Jurídica). "''É'
, - .  / '

Santa Cruiz de la Sieqg,"A{t septiembre del2006 
f

Edificio de la
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J\L{]ALD]I MU}'{TüIPAL DIi SANTTT {:RUU T}'IG. PHF'TY FEFJ{ANDEZ

¡\¡ i 'EZ , E I I  r-rxt¡ad* I lácírno 5egr.:ndo cJe Innt rucciÓn en l*

i - l  i .¿ i  I  { . : r : rne-rc ía}  cJe 1a tap i ta l ,  compue$tü pc l r  Ia  ,5  ra '

, . l r i4¿ Dra.  üABRIELA l ' f  .  S¿TTUCEDO t l I {AVEZ y eI  ¿ctuar i ' :  Dr .

ELI , I , : I  , - IAIME SAUCEIrO üARRT}. ] f l  q l1e cer t i f íca,  5 ;e t ras lsdaron

a1 i.r:rrnr:eble clenc,mlnadc, "tL D{}I{4,D0-, UV. 223 Y ?CI8 F,

i l t , l i a  l l t - ' r t e  en l re  e l  B -Jo '  Y  9 ¡ .o  a r r j  i 1o ,  Y  r :eg i s t ' r ad ' :  en

üersr : t ¡c¡ r ;  Reales i . :a j i :  Ia  t ' la t r icu l* .  { l *mputar ieac i ' : r  N* .

,;¡- ' j  r-rt+ cle r€a-' l  i  u ar innpeccj-f. ' :r

I r r$ l  a- inc la que fu*  la  aur l j . *nr : i .a  l l r l t  l -a  se l " lora lTueu r1t111 la

F L r::rirÉrrrr-::.i ¿r de 'fEF-E:lA üEFBI{I }'lA {lÓ}'IGr-}FA I'IELGAF"| en

r:trp¡-r:{,F*r:taci"ór: }eqt.al ;J*' I-IEIi.HAt'tr tiAB}l'IEL CAmAC}lü #IIELLAR'

$f1ry11n É, : , ler :  l l , ¡ tar i  a l  ¡ l t ] "  . l1"d, i : l  -  ! , )06,  For  ante - la  I ' lo tar - ia

i . ie  l : 'e  I 'ub l i , :a  l ' lü .  93 , le  este Dis t r i tÜ . fuc l ic ia l  r  5€

¡..rrcL*:e,.,1-i- l- '  a1 - ls{:orr- i-cl* e i¡.s¡:e,*:ci i :1 ,:1el inmueble de1

i.r" L j  L{:Lof r: l , . :n, le f, is pu'r1a evi ' l<¡n": iar 1c' siguiente :

üu*r  den, : le  e l .  - i -n ' ¡ rer i *  'J+ la  pr r l i - . ' ieda ' l  'Jue r ie  inspecciona

h*rr._ei e"¡.1 luclar c{c¡ncie st +nc:uet:tr¡i-r -ss*})ta{l'J á I cjSlnF6Jn€11t{}

, .J*  1 . , - i r : ;  t - raba1¿i . iores,  i i€  t ra  procecl idcr  a l  . rarpaclo de

pi ; rs l * r : ,  f$ ImAI ldo Ul t  f : :a i r l i r . ' .  t le  t i -er ra F-arA e1 ingresO de



mm{Jutnar ia  FeFñda;  as imt i ¡mc Fe encnentran t ra l ra- landt i

, : rbret ' ¡s  \ : : *n  r t raquinar icr  pesacla ' le  excavaciÓn y ' : t r , : :s ,

hahitándüse c*nstatacls 1a consti:u';c: ion de un r.: .ens-l de

ai i ro : , : imndarnente l - .  CIüt l  u ts ,  é l  mi5r t1 t :  quÉ se encuent¡ :a

rsvssticlós eI)]rclximadanrrente Snit-] mts cle Iarg*. por:

apr,:xiniada¡nenie :2 lr1i5 de ancl:o.

Cixr  1o que termino e l -  p  res ent  a  act  a  f  i  rmand.o er i

cons tanc i *  ] a  señora  Juez  1 , ' e - l  sus , : ¡ i t c ¡  ac tua . i : i o  quÉ

rter t  i  f .  ica .
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GAIRA\TUILA RIAIL
Resohtción C'amaral N" 106 / 03-04

PODER JUT)ICIAL DE LA NACION
CONSEJ()  DE LA JUDICATURA

SBRrsF-PJ-CN-2006

TTSTIMONIO N'
3] -412.  006

SANTA CFUZ DE LA fjTgRRA BOLIVIA

93 CRISTI{AN RENE MOLINA MACEICAO
NOTARIO

TIISTII\{ONIODE _LQDER ESPEEIAL, l\MPLIO Y SUFICIENTE QUE CO}IFIEsE EL SEÑqR

HERMAN GABRiEL CAMACHO CUEI LAR EN FAVOI{ DE LA ABOGADA TERESA CEFERINA

IJ{;AR Y IIECIIA
SA}CTA CRUZ, 03 DE OC::UBRE DEL
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l,i ','' l , l  ;,  TESTIMONIO
I
, l  ¡nsrn,uMeNTo No 3.14/2.006.- poDER EspEcrAL, AMpLro y
I
t *

l ,  surrcrENTE QUE CONI: IERE EL SENOR HERMAN GABRTEL
I
l, CAMACHO CUELLAR FN FI\VOR DE LA ABOGADA TERESA CEFERINA
I
I GOFIGORA MELGAR..-.--
I
I
l  { ( * * *  * ) k  *  * 1  *  *  *  *  *  *  *  *  *  X  *  * <  *  *  *  *  *  i l <  *  X  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *

I

I 
fn esta ciudad de Santa Cruz de la Sierra Bolivia, a horas once y

I cuarenta minutos del c!ía mattes tres de Octubre del año dos mil seis; ante
I

i *i DR" CRISTIJTF{ R.ENE MOLINA MACHICAO, Abogado, Notario de Fe
¡
i Ptiblica a cargo de la lJotaria N* 93, de Primera Clase de este Distrito

Judicial con residencia fija (rn esta Capital y las te5tigos que al final se

nombran y suscriben, fue presente el señor: HERMAN GABRIEL

CAMACHO CtTFLLAR portarJor de la Cédula de Identidad No 2815317

S"C, Soltero, de profesión Pilrtto Privado, domici l iado en Km6 Carr al nofte,

mayor de edad y hábii ¡:oi'der-eciro, de esta ciudad, a quien de identificar

en esta oficina por la Cédula que exhibe doy fe y dijo: Que confiere porler

especial, amplio y suficiente, cual por derecho'se requiere, a favor de la

señc¡ra : TFRESA CEFERIN¡, GóNGO$A MELGAR portadora de la Cédula

de ldentidad No 3296536 5.(:.,  para que en su representación se apersone

ante el juez de instrucción 1Zvo Ordinario en lo civi l  de la capital a cargo

de la Doctora Gabriela M. Saucedo Chávez, Juez del juzgado nombrado

dentro del juicio que sobre interdicto de retener la posesión seguido contra

la Honorable Alcaldía Munici¡ral de Santa cruz de la Sierra en la Persona

del Ingeniero Percy 
,Fernán 

Jez Añez e intervenga en la audiencia de

inspeccién del inmueble de propiedad de mi mandante *El Dorado" ubicado

en la Uv. 223 y 208-8, Zona Norte de esta Capital entre Octavo y Noveno

Anil lo, señalada para el día 0I de Octubre de 2006, con facultades expresa

de efectuar complementación oral, más pod,er para presentar toda clase de

prueba sean testificales, ¡rericiales, instrumentales, pedir sentencia,

ejecutarlas y hacerla cum l l ir ,  recurrir de reposición, apelación, d€



casac¡ón, presentar incidentes, not i f icarse y coltestar demanda' oponer

excepciones, formular peticiones y en suma el'ectuar cuantas gestiones

sean necesarias para el f iel  cumplirniento del mandato. Fdo. I legible.-

Teresa c. Góngora Melgar-Abogada-col.  Nal.  11698-Col.  Dptal.  5BBB.-

Reg.Corte 5483.- Así lo di jo mediante Instruct iva de poder y se rat i f ica en

su íntegro contenido firma en presencia de lo:; testigos instrumentales,

ciudadanos en ejercicio, mayores de erJad,, hábi les por ley de este

vecindario, señores Erwing Freddy l ' lores Rivera con CI. 5871238-SCZ., y

Ana Maria Collao Ardaya con CI. No. 4656147 SC., idéneos, cle mi

conocimiento.  DOY FE.-  F i rmas.-  F i rmado:  i leg ib le . -HERMAN GABRIEL

CAMACHO CUELLAR - pODERDT\NTE.- Firm;rdo: i legible.- An., Maria

Collao Ardaya - Firmado: i legible.- Erwing Freddy Flores Rivera.- Lugar clel

s igno. -  F i rmado:  i leg ib le . -  Dr .  CRISTIAN RENE MOLINA MACHICAO.-

Notario de Fe Públ ica No 93 de 1ra. Clase de este Distr i to Judicial  de Santa

Cruz de la Sierra Bol ivia.-DOY FE.-------

CONCUERDA.- EL PRESENTE TESTIMON IO CON LA MATRIZ

oRIGINAL DE REFERENCIA l tL QUE EN SIJ CASO NECESARIO ME

REMITO, SE FRANQUEA EN EL LUGIIR Y FECHA PH SU

OTORGAMIENTO, DOY FH.----.-
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í¡!¡f^o¿rrr"
"vuVlA

ENO

DRA. TEffEsA C. GóNGORA MEIGAR en representoción de Hermon

G. Comoc ho Cuellar, en lo demondo de lnterdicto de retener fo

posesión seguido contra Honorable Atcoldía Munícipol de Sonfo

Crgz, en lo persono del lng. Percy Ferndndez Añez expediente No

288/0ó a Ud. otfe. digo :

,.- APERSONAMTENIA.- En mérito al poder No 314/2006,

exlendido onfe Notorio de Fé Pubtico No 93, o corgo de Dr. Cristion

René Mofino Machiao, tengo o bien opersonorme en represenfoción

de HFRMAN GABR/FL CAMACI'IO CUELLAR, pidiendo me

comuniquen los resoluciones por dictorse.

A B O G A D A
col Nai. 1't698 - Col' Dpial. 5888

Reo' Corte 5483
- f

n t *

4 a-{? oó<^(? o

Aperson amiento. - Ofrosí. -

OJr.así;- Domtcilio Calle Beni No 649.

Sonfo Cruz,03 de octubre de 2006.
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n0Ft¡Ril0 illlilrclPnt de snilT[ cnut de lfl slfnR[

ffinnstruimos el canal más grande
qiq l r lenonlina "Chívalr¡" y

h ton ' l rá  una long, i tud de ;
' " r '  l r i l ' i rnc l los v rnedio.  Fs l i
l , i ,r ir '¡do en la zona Noreste. [.a
i ; ¡ r , r , ' rc iórr  r ¡s  de l ls  28.149.9q3.
I qln canal de drenaje reveslido
.r'r ' ,;r rorlr: luidlr cn trn año" De
' r f ,1  rnangra se solur ionará e l
¡ , r ' * ¡ l , l r ¡n la de las inr¡nrJaciorres
i -r i lrx¡ t:r¡! 'r Farlo rle l¿ r' iudad.

l ;  r l : r , i r , )  l ¡ r r j i l i r l  r { ) l i

,  , , r i i  1 , ,  , , 1 r , ' ' , l , r l  r ' l
r  , , r ,  , l r , ! . 1 .  ; r ¡ 1 1 ¡ 1 ; 1 , 1 r  i r ¡ ¡ ¡ ¡ , , ,  r l ¡ ,

r  r  r  ! r , l r 1 r  r l r  '  1 r t i i . l r i

I  , , r  l i r , r l ' l r  l ' , ' r ' ' .  f r , 1 1 ¡ ; i ¡ 1 r l r . : z

.  . ,  , , 1 .  ' , ,  . r ' r  I  , ' l ¡ ,  . .

r ,  i r ' i  |  ) . ¡  ¡ ¡ \ . . r r i ' , r '  t l ¡ s t ¡ c ¡ r r t t

'  ,  ' 1 : r ' ¡ r l  r j , ' i . ' , , i r r . r  r  l ' l  l t r t ¡ ¡ l l t  t l

. 1  j , . t , , l  l t r , ) . ,  / l f ,  t l , l \ (  j r . l i 1 ( , , .

I  ,  , r  11 '  ¡ , ,  . , / \ t r l  r , r ) t , c l r )  i ¡  r , l  ¡ L t c ,  ¡ g l , t , l t ' t  i c r , l l t  ¡ l L l r  i t l r ' r , : r  r t t ¡ l i d , l ¡ l
,  , i , '  ,  P , r r 1 r ¡  l l r , r r , r  1 r r - s r r i l n t l  r i r . i  (  r , m i t i '  d c  

" / i g i l ¡ n r  
i ¡ t  J ¡ i t t r c :

r  I  , ,  i r , , ,  r l i l r l r . ' r t l  r l t , i  l l , ¡  ' , .  i c a ; l i  l l r ' r c r i i ¡ ,  r l i r i g { , l r l r :  d r : l  t l - 5 .

I  i  ,  r i r , . l l r , n i l r . i  r i r r , ;  i l n q i l l r i l  r l r ,  . . 1 ( ) ( l  ¡ r " 1 t o s  l i n t ¡ l c s  1  l ¡  i ¡ 1 , , r ¡ ' ¡ , r i 1 i 1 - r
' r  " l  j  l ' l  ' ) ' )  l  r1 i ,  l ' ; i t l ¡ r  r¿nni .  l  t  cnt¡ l r : -s , t  r  onct f lJctor . ¡  " ( iénesis"  del le

, , r l  l : ¡ r l r r  c n  r i r  ¡ ! r ( ) .  l J e , ¡ r r t t ' r r J o  l l  ¡ . r t l 1 ' ¡ ' ¡ 1 , r ,  t e n r l r . i  t i n r ¡ t  l l t r e n t ( " s
¡  ' - , ' i ; r r 1 , 1 i r - r ,  r  i n r  i r  ' , , , ' l l i r  u i ¡ i e s ,  r i o s  ¡ l i  ¡ n t ¡ r i l l a ¡  t '  t t t r a - s  ( l h r a s

i  i r r t ¡ r i l J r r r . n ! á r ' i a s  ¡ l  l , l  l s t t L ¡ r  l u t ' , t  t l e l  r . -¿na l .

l l  r , l l . r l  ' ; i , { . t - r (  i Jon t r ¡  - . ohn :  l ¡  p ro l o r rga r i r l n  de  l¿  ¡ r , en i da  " \ 4 r t t r r¿ l i s t a " ,

/ r r r  r r l r r r , , / ' r t t  i1r , / , r  l ln¡rc i . r  t | ) ¡ ' , t r t t !  la t ; .1 "( ,énr.s is

r lc,crJr: el r  r¡r lr  h¡cta el séptirnr.r ¿ni l lo, desvi¿' inclose en esia zona hacia el ladtr

SLr r ,  c  ingresar rdo  a  l¿ - t  lagr - rnas  de  Tra tan t ien t { )  de l  A l t  an l¿r i l lado  S¿n i ta r io  de

5agt iapar ' .  F in¿ ln ren te  l . rs  aguas  f lu -ven hac ia  re r ren i )s  ha id íos  de  pr .o ¡ l iedad

pr iv¿¡ lo .  r ¡u t , r 'n  f ienrpo  de  l luv ia  se  ro t rv ie r ten  en  cL t r i ch is ,  que son regu ladores

natr¡rales. [ :-c re(eptor de las agtras Jrlrrvialr:s qrie apotla el área l inr i tada por las

ai,enidas "Étarag,uá", "El Cristo Re.r lortor". ¡ror el Oeste; el - .egLlndo ani l lo por r: l

Srrr v sexto,:ni l lo por el Norte; adenrás de veinte unidades vecinales adyacentes

a la avenida "Mutual ista" hasta el troventt ani l lo; ¿sí r 'onlo los i larr ios "Melchor

f into Paracla", v la zona Nr¡¡ ' te del Parque Indtrstr ial .

üahajan en el ¡,aciado t lcl  hrtrmigón ¿rn¡ado enlrt :  cl  sexto al cuarto an¡l lo

lnicia de r¡bras con la presencia de autoridades municipales. La empresa hace despliegue de ntaquinarias y obreros La obra es supervisada permanenteineñie.



La Alcaldía
en los harrios
I  a presencia tnrrnicipal ,  pedida
t y exigida por los vecinos, alrora
ya  puede ser  perc ib ida  en  los
distr i tos municipales, a través de
las obras y de la clesconcentr¿rción
nrurr ic ipal .  No estamos haciendo
más que ap l i car  las  reconten-
daciones y lineanrientos, tanto del
P lan  de  Desar ro l lo  Mun ic ipa l
Sostenible (PDMS) corno del Plan
d e  O r d e n a m i e r r t o  T e r r i t o r i a l
(Pr-oT).
Estamos trabajando fuerte, ya que
c o n t a n r o s  c c l t l  L t  n  e q u i p o
profesional de alto rrivel y con.los
recursos econónricos requeridos.
Naturalmente, en una ciudad con
crecimiento explosivo como el
nues t ro ,  todos  los  es fuerzos
siempre serán insuf ic ientes, ya
que las necesidarJes superan todos
los planes. Sin embargo, podemos
asegurar que vuelven las obras.

Percy Fernández Añez
ALCALDE

' '

Ing.  refcy rernanoez Anez
At-CAIDE,

Aro.  Fernando Prado Salmón
ordcr¡L t*Rvon Dr pLn¡irnclclóru

lng. Luis Fernando Vaca Díez Bowles
OFICIAT MAYOR DE OBRAS PUBTICAS

Lic. Mary Sonia Cutiénez
OTICIAT MAYOR DE ADM, Y TINANZAS

Dr¿. María Eidi Roca de Sangiieza
OFICIAL MAYOR D[ DTSARRO1LO HUMANO

Cral. !r lancl Camacho Mansil la
OFICIAI- MAYOR Df SEGURIDAD CIUDADANA

lng. Rtrnald [.  ¡4¿¡i5crr l  Flores
STCRETARIO DE CESTION

Dr. Karlos Rodriso Suárez
srRro. Dt orscd'¡lcrrurnlctóru muNtctpnt

Arq. Mariel Palma
Dtf; . cuITURA, pATRIMONIO Y TURTSMO

Este boletín es una prodLrcción de la
Dirección cle Comunicación Inst i tucional

Lic. Enrique López Rivas
orn. or iomuñrclctó¡ r¡¡srItucto¡nl

Freddy Oviedo Quiroz
,EFE DE PRINSA

La Plaza Principal,{c la "\ ' i l la f\tnte¡ct de i l/.t¡U' lrr,: l t/¡,trrre/r¡e 1i ' ir¡ i,r;, l ir l

¿lriye¡sario c/e estl po¡rulr-r-t.i r rLrrjrclc'/e.

e n  c i t o s  p r i m e r o s  t r e s e s  d c l  , r t t o ,
denland¿ron un¡ irrr, ,ersirÍn t l t '  6 nlt l lol l t :s
y  n red io  c le r  Bo l i v i ¡nos .

- hvir lrentac-i t jn r lel  i rrgreso ¡;r i i rL r¡. l . l l
a  la  P laza  Cív ica ,  t iene  t r i r . t  lo t tg i t r r r l  r l t r
750 nr .  l inea les ,9  n t  r ie ; t r t 'h r . , ,  y '  I i  r  r r t
de  espesc l r .  

.T iene 
i t r r  t  o : , to  de  lJs .

1 . 1  l - 1 . f ¡ 4 1 .
-  Pav in ren tac i í . ¡ r r  r ie  l , r  ¡ r ro iongr i  i r i t r

de la Av. "Tres ¡rasos ¡ l  l r .enle", t l t" t le l¿
Av.  "  |6  c le  JLr l io " ,  con  un . t  lo t tg i t r t r i  t i t r
u . 3 1 8  n l 2  ( 9 2 4  n r . l . ) .  T i e r ¡ e  r r r i  c o : t o  t l i '
B s .  

. l . t ) . 1 ' , , ' i 8  
i $ u s .  l - l ' i .  , l i r l r ,

-  l ]¿v in le t i t . , .  r ,  , r ¡  t le  l . r  t . ¡ l l e  I  l ,  c lc : r l t r
l ¡  A v .  "  ¡ ¡ ,  ¡ 1 , -  l r , l i o "  h a s l ¿  I ¡  c a l l t :  " F " ,

con Lrn¿ l  l r . ¡ r r l r , , , '  I  r le  1 .59( ¡  r r i . , l  (2 .12  n l . l . l .
l ' i r : r r e  u r r  r ' r  . l e  B s .  l J i  B O t l  l $ L r s .
2  9 .2  2  6 ) .

- f 'avinr, r  t ie  l ¡  t  . r l [ '  l -  
' ,  

t le ' r  l t '

l ¿ A v .  " i t t :  i , r ¡ i i  , i
( i ¡ n l , ¡ i ' i  r r  r i  r i l ¡  i  i ,  r í

t i . 0 ; " ' l  
" r , ,  

l r  , r
i . i ) . r l i  ' i . '  - '  : r  r r i

'  t  i l i ¡ r i i :  i  i i i i i

L s l t  r , r t t . r i  r i ' , , i , i  1 ,

i k '  I  i  l '  r i l ,  l r  '  r t '
e l  t  r t l i r r . r ;  \  i ,  ¡ t ,  , ; ,
r l t t  J L ¡ l i t '  h , ' r , , . i .  r
I t . ¡ i t t t , t t  r l r ,  - .  . 1 ,  i  r  r

r l c [ j : '  i  r j i i  i r .
'  i ( t ¡ i ' . t ,  ,  r  ' .  i

r l t :  l ¿  \ ' i l l , . r  i  r i , i r '  , ,  '  .
t l l '  5 t )  l l . r ¡ i r  . ) :  i , r ,  , l
- l  l L ; i : l r r i ' f l r  , ,  r i i , , l , r ,
r J c  l i t t  ¡ , . ' i , 1 , , '  , r i . i

ár l - ¡o l r 's  \ '  i  r . :1t . r f  i  u ' . , r  r i
o t r ( ) s  t f i ¡ l r , l t r , . ,  i  r i
l ¿J1 ;  r l { l ( )

l
l

6n
ffi

i
Pa¡,intentación de la Av. 1 46, eir e/ D-8, erltrc'

Lr ,1v. L'he (.,uevua ¡ r.lll irlo ¡ P¡utifL.¡.

Las obras llegan a lus
Con presupuesto propio -sin acudir
a crédi tos- ,  e l  Cobierno Munic ipal
e s t á  e j e c u t a r r d o  e l  p l a n  d e
pav in ren tac idn ,  cons t rucc ión  de
can¿rles, rel¿cciones v ornamentación
de p lazas y avenidas.  De h ¡u isnra
manera,  esta err  curso e l  p larr  de
sanearrrientr-¡ de tierras urbanas, en
directo beneficio a los vecinos. Varias
obras fueron enlregadas t 'n la Vil la
" P r i m e r o  d e  M a y o "  ( D i s t r i t o
Municipal ¡ '7) y "[l Nuevo hlmar"
(Dist r i to  Murr ic ipal  No 12) ,  D-5 y D-
1. Sólo en estos dos distritos, en los
pr imeros c inco meses,  se h izo una
invers ión cercana a los l3  mi l lones
de Bolivianos.

& - t *  r  t t t d r t e r ¿  r . l : i  s i l t ' n t  i t , : . r .  c l
f i - ¡ p C o b i e r n r t  M t r r r i c i ¡ ' l a I  t - s l . i

d e s a r r u l l . l t l t l , ' )  t l  l l  l l l l P n 5 o

cronograma de obras e¡r dist intas zorras
d e  n u e s t r a  c i u d a d ,  s a t i s f a c i e n c i o  l ¡ s

¡ : r inc ipa les  c le l .nandas de  los  vec in ¡ rs .
E n  l o s  o r i m e r o s  c { . r a t r o  n l e r s e s  s e
eiecutaron r lurnerosas obr. is en tocia la
c i u c l a c l .  A s í ,  e r i  e l  n r a r c o  d e  l a s
ce lebrac iones  de  los  an iversar ios  de  la
V i l la  Pr imero  de  Mavo v  de  E l  Nuevo
Pal mar, se erltregaron obras si gn if i cativas.
Sólo en estas obras citadas sé hizo r-¡na
invers ión  cercdna ¿  los  1  I  n r i l l o r les  r le
B o l i v i a n o s .  E s t o s  t r a b a  j o s  s o r l
com¡:lenrent.rdos r:on el nrejolanr ierrtrr
d e l  a l L ¡ n r h r . r t l r ,  ¡ l L i b l i c r . i  y  j a r d i n e r í a ,

VlLl-A Pi{ l¡ i l  ¡rr I  DE MAYO

l . a s  o b r a s  r i r r  n l i l f o r  s i g n i f i c a t . i ó n
ejecutadas err fa Vi l la Prinrero de: N' layo.

lnauguración del ingreso pavinentadct al "Plan 400(t", con presenci:

del Alcalrle, Presitiet¡¡.e tlel Conceio y Subait,,;tle del D' I 2.



tfr*tritos munrc
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Saneamiento
de tierras
en marcha

J )  e n t r o  c l e  l o s  p r o y e c t o s  c t e
v-  r e g u l a c i ó n  m a s i v a  q u e  s e  h a n
e jecu tado en  e l  Depar tanrento  de
Cestión de Tierras, a través del Proyecto
de Responsabilidacl Cornpadida (ARCO),
e l  Cob ierno  Mun ic ipa l  ha  l legado a  B
barr ios del Distr i to 12 con un total  de
2.254 famil tas benef ic iadas a la fecha.

E l  a lca lde  Percy  Fernández,  jun to  a l
presidente del Concejo Municipal, Oscar
Vargas, hizo entrega de la planinretr ía
apro l rada de l  bar r io  "24  de  Jun io" ,
d o n d e  s e  b e n e f i c i a n  6 1 0  f a m i l i a s .
T a m b i é n  o r o c e d i ó  a  l a  f i r m a  d e  l a
denranda de  usucap i r in  mas ivo  c le l
barrio "Santa Cruz" , que será presentada
a[  Poder  Jud ic ia l .  Es te  es  e l  segurndo
proceso de usuc¡pión que se preser ' l ta
v  q u e  b e n e f i c i a r á  a  1 8 5  f a m i l i a s  d e l
distr i to.

E l  Cob ierno  Mur r ic ipa l  in te rv iene de
manera gratui ta,  r¡ediante la creación
de proced imien tos  excepc iona les  y
tenrporales, en la regularización masiva
d e  l a  t i t u l a c i ó n  i n d i v i d u a l ,  b a i o  e l
a m p a r o  d e  l a  L e y  N "  2 3  7 2  y  s u
reglanrento.

En los  ú l t imos d ías  se  en t regó,  en  e l
D i s t r i t o  B ,  " P l a n  T r e s  M i l " ,  l a
pavirnentación de la Av. 146, ubicada
ent re  la  aven ida  "Che Cuevara"  y  e l
canrino a Paurito, r:rra prolongación de
la Av. "Tres pasos al frente". Tiene una
longitud de 7.108 m2, ancho cle 9 rn y
un espesor de 1Bcrn, con capa base. l -a
invers ión  f r :e  de  189.528 dó la res .  Se
b e n e f i c i a r á n  c l i r e c t a m e n t e  m á s  d e
20.000 habitantes. Pero la inrnortancia
d e  e s l a  v í a  r a d i c a  e n  q u e
descongest ionará  en  gran  med ida  e l
t rá f i co  veh icu la r  hac ia  la  V i l la  Pr imero
de Mavo v el  Plan Tres Mi l .

o
t

o

r ,  l , ,  E I . N L . l E V O P A L N { A R
J  ,  j ,  r  ,  [ ' ¿ r . i r l e r r t ¡ r  i r i n  d c l  i n e r e c t ,  a l  P l ¡ n

,  r  i ,  i  - l  l ) (10 .  r ' r tn  L jn¿ l ( \nq i tL l ( l  c le  . : ]  .502  n l l
'  j { l t )  r l . l .  r  \  u n  (  o s t o  . l e  U s .  t l l  9 . 9 6 0

' r r  $ r t s .  l ( 1 2 . 4 9 5 r .
'  ,  -  "!  -  l )ar,, i r le¡t¡r, ión r le laA\¿ "(-entinelas

¡ l r : l  ( .h ; r r  o " ,  t . JV-  l f i t r  r ,on t inuac- i r in ,  c .on
,  u f r ¡  L r r r ¡1 i1Lrc l  c le  7 .200 nr2  (L ( l !10  nr . l . )

,  . r  l l s  l . l 5 l . l 2 B  ( g u s .  , 1 . 1 : i . B - c ) l ) .
-  l l lv irnent¡e iórr rk: l  antiguo carl irrrr

,r l  I 'alr l¡r ,  (  on ultc ' l  longitur- l  cie'  4.220
,  n t2  r { ; ( l : l  n r , l . )  \ ' u t ' l  cos to  ck :  tss .922.760

' '  1 , ,  1 $ U s .  1  1  5 .  1 4 5 ) ,
.  i ,  .¡ .  -  l l t ' f ¡r :cir . in ele la. ¡t laza "Fátirra". 5e
' ' i ¡ r  r  r . o l o c ¡ ¡ r o n  . 2 ( r  b a n r : o s ,  2  b ¿ s u r e r c ¡ s

, :  ,  '1,,  '  ec:okigicos v urr jrrego ecok5gico irr lanti l .
,  r  rrr.r  Sr,.  hicicron arreglr:s err la parlr:  c 'entral
,  i ,  l ; . :  r ' r :rr  la jarcl iner' ía. Derrandci la inve.rsiírn

r le  t lS .000 l ro l i v ianos .

DISTRITO 5
- Pavimelrtacir in de clc¡s trar¡os: clel

sex lo  . ¡ l  sé¡ r t in ro  an i l lo  de  l ¡  aven ida
Aler la r ra ,  con  un¡  long i tuc l  de  7 .361.60
n r 2  ( f 1 2 0  n r l )  r , r - r n  c o s t o  c l e  ( $ u s .
)14 .94 \ r \ :  v  r : l  t ranro  en t re  la  aven ida  "2
d e  A g o s t o "  l , " A l e m a n a " ,  ( : o n  u r l a
i o n g i t u d  d e 1 0 . 2 8 5  n ¡ 2  ( l  . 1 5 ( )  n r l ) ,  c o n
rm va lo r  r le  Bs .  2 .21 f i .4 f16  ($us .  ? -77  .062\

DISTRITO 1
- Pavimenlacit in del ingreso ¡rr incipal

¡ l  bar r io  "Or ien ta l " ,  P la r r  Soc io  L . l rbano
(PSLI -5) ,  con  Una long i tud  rk ' ,4 . ' )75  ¡ ¡ t2
(Ér00 nl l)  v ur1 cosk) cle f ls. t ] ] l  . .16(l  ($us.
; 8 . 9 2 0 )

l ' t t ¡ t t  t ¡a l  r l r  i t ¡qnqnf  l , r  / r  l , t  r , / r l i ' , Q . )  ¡ / {  l J , , 1 l '

i  r ;  1  f ¡ ¡ ' ¡ ¡ , ¡ ¡ ¡  1 / c  1 1 . 1 1 , ¡ '

1i¿:s üilnros p¿iii¡e¡ttados lueron inaugurartos ot la
41 4ienl¿n¿. en lre rello t se;ptinto anillo.



esde qL¡e  se  PUS0 en
vigencia el ¡x.rgrarna de
recuperac i i in  de  áreas

vc.rdes, se h;rt t  rercuperaclo
n á s  c l e  3 0  p l a z u e l a s ,  s t :
i r i c ie ror r  60  in le rv r :n r : iones
a  g r a n  e s < : a l . t  e n  l a s
pr i r i c ipa les  ¿v t ¡n i i las  de  la
ciLrdad. Se colot:aron rrlás de
,7 .000 árbo les  de  pr in rera
m a g n i t u d  ( t a  j i b o s ,  n r t : r l ,
a l g o d o n i l l o s ,  e t t - . ) .  l . a s
últ ir las plazuelas errtregadas
son l ; rs  de  "S , , rn  loac¡u ín" .
" l - a s  r n i s i t ¡ n e s " ( f o t c ¡ ) ,
" L t ¡ r r J e c . t u I  N o r t e " ,
"Hamacas" y "B;l t tc,rr io". Los
t l a b a  j o s  c o t l r l 5 t e n  e n  l ¡  r e f ¿ c t  i < i n .

¡ r . r i sa j i s r r ro ,  cu l t . ¡c ; , t t .  id t r  t le  l lancc¡ : ;  de
i l r a d e r a  y  a s i t : i t t o s  c l e ' t l i i l r o ,  P l ¿ l l t a s
ornanre¡ r t ¡ l t t s ,  l t ¡sure tos  er . :o lóg i t  os  y

lurn inar ias.  l .a  [J i rectora de ParqLres y

Jarciirres .\rrgélica Srls;r, indit:ó que clesde-
el ano ¡r.rsaclrr se invirt ió m¡is i le I0 nri l lones
dr . l  l io l iv ianos.

En los 136 conciertos, rnás de 70.00t\ '"
personas ovacionaroll durante | 1 días
a los ar t is tas que par t ¡c¡paro¡¡  et r  e l
Vl  Fest iva l  In ternacional  de lv lús ica
Renacent is ta y  Barroca Amer icana
"Misiones de Chiquitcls", organizaclo
por  la  Asociac ión Pro Ar te y Cul tu ia
(APAC).

Este festival, que cumplió cliez añt-rs,
se realizó del 27 de abril al Z de mayo
en 19 sedes, tanto en la capital ctittro
en las provincias clriquitanas; tarnbién
en Tr in idad y San lgnacio de Moxos.
Algo que merece resal tar  es que e l
B 0 %  d e  l o s  c o n c i e r t o s  f u e r o t r
g r . r t u i t os .  f Je  n rane ra  pa ra le l . r  se
d e s a r r o l l ó  u l r  e n c L t  e n t r o  c l e
i nvesti gadores, presetttac ión cle I ibro,c
y exposic ior)es ar t ís t i ( .as.

" F s t e  e s  u n  e v e n t o  t o t a l l . ) l e r l t e
consol idaclo a n i t ¡e l  i r l lernacior l , t l .  L , r ' r
ejemplo es la cobertr,¡ra cle los rrledios
extranjeros que v in ieron l lor  ¡ t r t lp i i r
in ic iat iva,  ta l  es e l  caso c le la  Ct lS c l t :
Estados L in idos y l . r  Recl  O Cl t , l lc ,  c ic ,
B ras i l ,  o  l a  can t i c l ac l  c l e  l t r r i s t . r s " ,
d e s t a c a n  l t . r s  o r g ¿ l n i z a c l i l r e s .

E l  Cob ie r r ro  Mur r i t  i ¡ l . r l ,  a ¡ l t e  l . r
sr-rsperrsión del a¡ro¡,o estatal, se
cc¡nvift ió en el principal patrocirrador
local  del  Fest iva l .

DATOS
-  Z l  mi l  espectadore:
-  44 grup<ts (19 bol iv ianos)
-  623 músicos
-  19 países (Alemania,  Argent ina,

Bélg ica,  Bol iv ia,  Brasi l ,  Colornbia,

Clr i le ,  España,  [s tados Unir los,

Francia,  Holanda,  lng laterra,  hal ia ,

lsrael, Japórr, México, Paraguay,

Po lon ia  y  Su i za ) .
-  143 concier tos
-  25 escenar ios (22 ig les ias Y 3

espacic ls  a l ternat ivos)

Santa Cruz, Ca¡:Étai Muncf ü"rl
de Bosques Tropir-ii lrya Natir'.rs

ür  .n tu  CrLrz  d t ¡  l ¡  : i i c r ra  i l te  c lec la lada

, !  t  . rp i ta l  t l t ¡ r r , l i . l l  ' l e  l . r  t -e r t r l i t  ¿ t  ió r l  dc
' -  

l l , , ' r t l t r e s l r o ¡ ; i r , l l t ' r  N . l t i v r , : ' . , i l  l t , l i l c r s e
(  o r t \ c r t i ( l ( )  e t r ' t ' l  t l t ' ¡ l . , r t l . l l r l ( : l ¡ [ r ]  t  o n  l , r
: l r . r r t , r  , i r e . l  t r ' t t i l t ,  ¿ i i , l  c l t ' f 3 , , l i v i , r  ¡  t l e l
r . ¡ ru r i r lo  en  la  . t t  t i l  i t l ad  fo rcs t i l l -  [ s ta
i lec . la rac ión  se  la  h izo  e lec t i v ¡  tned i ¡ t r t t ¡
un¡  Ordenanza Mr- r r i , i c ipa l ,  e - "n  v i r tud  de
L¡rr Convetr io clc Coopernciott Marct.¡ t le
Apoyo In te r ins t i tuc iona l  susr r i t t l  en t re  t l l
Cbb ierno  Mur r i r ipa l  y  e l  F< t r r t lo  Mt r r rd ia l

¡ ra ra  l . r .Natu ta leza  (WWI pr " r r  sus  s ig l . l s
en i l rgles).

r l  i ibiet ivcr es contr ibuir a la valorat: ión
rrúbl ica t le los bosques, apoyando el uscr
iosteni l .¡ le cJe l t is nrismos a través cle la

p r o i t i t l r  i t i t t  d e  ¡ - r o l t i i , . r 5  ( l e  c o n l P i . . :
i "espor rsab les  de  pro l l t ¡ i . t r ; s  t t ¡ res ta les .

A ¡ l e n r , i s  c l e  e s e  n o t t l b r a n l i e n t o ,  l . l
Alcakl ia clesigtrará ut l  áre¿ ¡túl: l i t -a tel Paserl
de l  f -ana l  l su to  en t re  e l  l c r .  ¡n i l lo  e \ te rno

1 '  c l  - l t u  \ n i l l , ¡ l  d o r r t i e  : e  t L l ) r t ' s e l l t d i . l
i i rnbó l rcar ' r len le  e l  l i t l e razgo t le  Bu l i v ia  e i r
Cer t i f i cac . ión  Fores t¿1.

Bo l iv ia  es  l í c le r  t l t r r i r , , . , i  en  cer t ¡ i ¡cac ión
cle i¡osrlrtcs tropicales ¡.r. , i lvos. r: t ln ir lás de
2 r l i l lones cle ha. de [rt- 's ' l ¡rres cert i f i rai los.
S a n t a  ( . r r t z  r l e  l . i  S r u r r ¡  i ' t  l , r  c a ¡ r i t a l  t l t ' l
de¡ ;a r tamer r to  rJe  S¡ r r l ta  Cruz ,  ¡ r r inc i ¡ le l
o roduc tc ¡ r  fo res ta l  c ie l  t r . r i s  t ,  donde se
bncuentra la lnavtir  p.rrt 'e cle l t ls bosqlres
r : e r f i f i c ¿ d o s  t l e  B o l i v i a  ( ' l . 1 5 0 . ' l 8 6  l r a . l .

Nuestra c¡udad se ilurnina
dfl5 ontinúa el r l tenso trabajo de Alr-¡nrbracJo Público con la instalación v nlanteninl iento

& ,  ¡ "  l r - ¡n r in , r r ¡ , rs .  L )e  a r :u i rc lo  a l  in fo rnre  c le l  d i rec tc i r ,  Car los  A l l re r to  Egüez.  en  los
w 

rt¡.1trt t  trr l t- t t t ' r<ts Inese$ se invirt ió $us.40.000 en la remodelaciórl  total cle lr-rminarias

en laV i l la  Ér i rncro  c ie  N, layo .  ¡ \s i l l r i s rno ,  de  n lanera  genera l ,  fuer t , r l  i t r s ta ladas  más de

3.000 lumi r ra r ias ,  11 .304 nran te t r i r l ie -n tos  a tend idos  y  n re jo ramiento  c le  la  i lu rn in¿c ión

e n  a v e n i c J a s  i n r p o r t a n t e s ,  c o n  e t l  c a n r b i o  d e  p o t e n c i a  c l e  7 0 W  a  
. l  

- 5 0 W ,

Est¿in err desarrol lo:

t

Conkato de 7 plazas.
Pl¿za B/Sirari  l . lv. 5t i  N4z. 1 6' l  7 f)M 1
Plaza B,rfuai llv. 4-l Nlz, 23 Drvl 2
l ' laza B/f- larnaz¿s l lv. JB Mz. l9-20 DM 2
Plaza BlSen¡c t jv. I  l4 i !12, 71 DN1 9
Plaza ts/[nde [. ]v, t i  I  M¿. i1 DM I
fJl¡z¿ B/ll Buen 5¿maritano tlv, ll2 N'U. J DJl i
Plaza B/Ferlxr Uv. 68 iVtz 26 fli\'l 5

lnversión total de Bs. 155.000.

Contralo de 6 rotondas,
l lunl inación Robnda 4to. Ani l lo y Av, ParagLra
l lurnlnación Rotonda Av. Cuntavi y Av. 16 de Jul i i r
l luminación Rolurtr ia Av. Brasi l  v Av, Prol.  San Pablo
l lunl inación Rol()r l( l i  Av. Brasi l  y Av. lnterradial
llurninación Rutc'ncl¡ let, Anillo [xt. i Ai $.rrriu¡ Dumont
l luminación Rotonda Jer. Ani l lo [xt,  v Radt¿l l  i
lnversión To{al de Bs. 290,221

7. Area Verde Distrito 1 0 Uv. 1 27, lnversión lotal de il:. 1 1 4.051,30.'
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SEÑORA JUEZ DECIMCI SEGIINDO DE

CIVIL COMERCIAL DE LA CAPTTAL.

INSTRUCCION BN

I. CONTESTO DEMANDA DE INT'ERDICTO DB RETBNER LA POSESION Y

RECHAZO LAS DOCUMBI\TALES OF'RECIDAS POR EI, DEMANDAN'TE.

II. PROBANZAS QUE DEMUESTRAN QUB NO EXISTIIIRON ACTOS

MATERIALES QUE PERTURBAIREN I,A SUPI-IESTA POSESIÓN D!],L

DEMANDANTE, POR PARTE DEL GOBIERNO MUNICTPAL.

ING. pERCY FERNÁNDEZ AÑEZ, Alcalde Municipal de Santa CrLrz de la Siema.

mayor de edad, hábil por ley, con domicilio en esta ciudad en el proceso sumari* de

INTERDICTO DE RETENER [,A POSESIÓN seguido por HEI{MAN GAI]RIIiL

CAMACHO CUELLAR contra EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CI{UZ DII l,A

SIERRA (EXP N'288/06) presentárrdome ante su autoridad expongo y pido:

Señor juez. sin que implique aceptación de su competencia invocada en el escrito de l'bchg

29 de septiembre del 2006. presentado el 02 de octubre del presente año. y sólo con-el ániqq de

que la entidad que represer,rlo se encuentre a derechos. entretanto se resuelvg la cxoepgi¡in ptgt¡j.A

de falta de competencia )¡ la fblta de legitimación activa para accionar la presente demancla. -ls.tg.J-

a bien realizar el siguiente análisis legal .v ofrecer las siquientes pruebas-que demosüata¡l lil

improcedencia de la presente acción legal:

I. CONTESTO Y REC}IAZO I,AS DOCUMENTALES OFRIICII}AS POR NL

DEMANDANTE.

Estando en curso el periodo de probanzas fijado por su Autorid¿rd cle acuerdo al Art.61t)

del Código de Procedimiento Civil, tengo a bien realizar el siguiente análisis legal que

dernostrará la irnprocedencia de esta demanda:

I.T. SOBRE LA SUPUESTA POSESIÓN DEL TERITENO OI}JII'TO DII I,A

PRESENTE ACCIÓN CIWL.

I.1.I. DE LAS DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL DEMANDANTE.

ubicado en el Cantón Cotoca. con una superficie restante de 1162475 nrts2.

registrado bajo la matrícula compu¡arizada No 7.01 .2.0001940. el mismo que elt lq
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A ljs. 4 a 8 vlta, cursa el documento privado de fecha 17 de.iulio del 2006 (SIN

IiIjIIONOCIMIEN'|O DE FTRMAS), referente a una transferencia de un bien

inmueble por compra venta y de préstamo de dinero en contrato mutuo, coq

gamlüa-Upat9c.aria, celebrada entre el Banco Unión S.A. v el Sr. Herman Gabriel

{lamacho Cuellar, sobre el terreno descrito líneas arriba.

A l;s. 9 sale la copia de un plano, el rnismo que tiene registrado en la casilla de

propietario a nombre del Ilanco Unión S.A., DONDE CLARAMEN'|E SII

OI}SIIIIVA IJN SELLO DE LA DIRECCIÓN DE GESTiÓN TERRITORIAL

UEPENDIb IPAL DE SANTA CRUZ- DE LA

UERITA. DE FECHA 16 DE MAYO DEL 2A06. DONDE SEÑALA QUE EL

:l_trl_ut!No. rrsTÁ suJETo A pLANrFrcAC.rÓru y arecracrÓN

Señor Juez cl Art. 602 del Código cle Procedimiento Civil establece lo siguiente:

'' I'urn t¡ue prut:edu etl inlerdicto de relener la pose,sitin se requerirá:

l) Que quien lo inlentare se encuenlr,e en la Dose&gü-ggtug! o tenencia de un bien

nrur:ble o innn¿eble.

Asinrismo el A*. 87 del Cócligo Civil, determina que:

"l,A POSESI(iN, e,s el pocler de hecho eiercitlo sobre una co,sa".

h ¡trinu,tJircit:, se establece que el accionante aparentemente está comenzando arcalizar

tr¿inritcs de compra del terreno desde EL, MES DE JIJLIO DEL 2006 (terreno que por el

<Joct-rnrento privaclo de fecha l7 de julio del presente año, sólo ha pagado el l0% del valor del

tcrreno. tsS DIICIR N()'|IENE LA'|ITULARIDAD SOBRB EI- TERRENO), ni muchos menos

ha tenido Ia posesión material. mas aún tomáridose en cuenta que el terreno en cuestión es un

curichi con maleza y de teneno gredoso (ASÍ LO DEMIjESTRO POR LA FOTO SATELITAL,

DONDE SII PROI]IDAD. ORSERVARÁ LAS CONDICIONES GEOGRAFICAS DEL

'l'FtltluiNo 
Y DONDF SE EVIDTTNCIA QUE NO EXISn'E CONSTRUCCTÓN DE NTNGUNA

N¡\'l'tJIt¡\t"trf$, asi que mal puede argumentar que el tiene la posesión, cuando en los hechos

el no ha ocupado en ningún momento el terreno cle la litis, asimismo al momento de fimrar el

docutnento privado de lbcha l7 de julio tlel 2006, el propietario actual Banco Unión S.4., indica

en ia fll,AL.rSLILA CUARTA, las condiciones especiales por la cual el demandante expresa su

pleno conocinientn y conformidad referente a los siguientes hechos:
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. Que clentro del inrnueble objeto de la venta, existieron asentamientos precarios de

loteadores y/o avasalladores(. . . ).

r {.".) declara que es de su conocimiento que el uso de suelo clel bien imnueble

objeto de esta trarnferencia de acuerdo a lineamiento de la Dirección Territorial y

Liso cle Suelo del Gobierno Municipal corresponde a una zona de uso industrial.

Sin emhargo, pese a tener conocimientos sobre los hechos descritos líneas arriba, de que

existían loteamientos realizados por personas desconr:cidas, desde mucho tiempo atrás, inicia

clemanda de Interdicto de lletener la Posesión en contra del Gobiemo Municipal, sin verificar si

eviclentemente la institución que represento ha actuado de la manera que describe el demandante

e¡ el tenor de su demanda,'|ODA VEZ QllE DE LA DOCUMENTAL ADJUNTA A LA LITIS,

HI, AT]]Í.)R NO PRESE,NTA PRUEBA AI,GUNA QUE DEMUESTRE QUE EL GOBIERNO

MIJNICIPAL I]A ITEALIZADO ACTOS QUE AMENAZEN PE,RTUBAR LA SUPUESTA

I'OSESIÓN DI]I- TERRENO DEL SR. HERMAN CA.MACHO CUELLAR, INCUMPLIENDO

DE EST'A MANERA Lo pRECEpruADo poR EL INC 2) DEL ART.602DEL cÓotco np

PR.OCEDIMIENTO CIVI Y EL ART 604 DEL IVÍISMO CUERPO [,EGAL, SiENdO CStA

clemalcia falsa y temeraria, deiando claro que el demandante con su accionar está perjudicando el

clesarrollo cle este municipio, más aún tomandose en cuenta que la construcción del canal Chivato

va a sglucionar el problema de las inundaciones de una gran parte de este municipio,

beneficiando a mas de 200 barrios de la zona noreste.

It. PROBANZAS QUE DEMUESTRA]{ QUE NO EXISTIERON ACTOS

MATEI{1ALBS NI AMENAZAS, QUE PERTURSAREN LA SUPUESTA POSESIÓN

DEL DEMANDAIYTE, POR PARTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

l l ldemandantes impIementealegaquestrW,sevioal teradaporque

aparentemente "ntaquinarias de la Alcaldía Municipal, de m,anera violenta destruyeron

ulambradas y mejoras so pretexto de construir el canal chittato, sin siquiera notificarlo", PERO

R_-EllE&q No ADJU

L]OMO ]'AMPOCO INDICA A QUE HORA SUCEDIERON LOS HECHOS, SIMPLEMENTE

ACOMPAÑA {JN CE,RTIFICADO ALODIAL DANDE SE EVIDENCIA OUE EL

ES'T NOMBRE DE PROPIET BANCO LINIO ., ASIMISMO ANEXA

. 6
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elaboran varia alternativas de diseños que en el mr:s de mayo del 2005. son directamente

conciliadas con los propietarios más afectados, los cuales fueron debiclamente notificados e

inf.brm¿rdos sobre el desarrollo del proyecto y proceso de compensación e indemnización.

SEÑORA JIJEZ, PARA LA EJECUCIÓN DE LTN PRoYECTo DE LA MAGNITUD

DEL CANAI. DE DRENAJE DENOMINADO "CHIVATO'" SE ELABORAN UNA SERIE DE

IISTUDIOS PARA POSTERIORMENTE INICIAR T-A OBRA, DE LO QUE SE ESTABLECE

QI.Jti EI- GOBIE,RNO MUNICIPAL EN Et, IVI.ARCO DE I.INA PLANIFICACIÓN

tsSTRATÉGTCA Y PARTICIPATIVA CON EL CONSTANTE Y DIRECTO CONTACTO CON

LOS VECINOS INVOLUCRADOS, CON EL OBJETO DE VIABILIZAR LA EJECUCIÓN DEL

PRECITADO CANAL, AJUSTANDO DISEÑOS PARA AIiECTARLOS LO MENOS POSIBT,E.

}IA ENMARCADO SU ACTUAR Y PROCEDER DE CONFORMIDAD A LAS LEYES Y

NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCÍON DE UNA OBRA.

lil Gobierno Municipal ES RESPETUOSO Y CIUIDADOSO DE LAS NORMAS Y I-OS

PROCEDIMIENTO LEGALES, ACTUI\NDO DENTRO DEL MARCO LEGAL,,citando a los

propietarios de los terrenos que fueren afectados por la ejecución de esta obra, es así que por la

Ordenanza Municipal N" 95/2005 de fecha 07 de diciembre del 2005, dispone que "los

¡sropietarios de terrenos ul:icados en el área urbanizada y consolidada y en proceso de

consolidación e,rtablecida por el PLAN DIRECTOR de la ciudad que seün afectados por las obras

de infraestructura urbana en k¡s sectores de educación, salud, cultura, recreación y deportes a

nivel dislrital, saneamiento básico y/o vías urbanas crtrno prioridad por el PLOT, cedan a favor

de la nzunicipalidad de Santa cruz de la Sierra, como establece el Código de Urbanismo y Obras,

Itts áreas de lerrent¡ que requiera el Gobierno Municipal para la implementación de sus obras "

Clonlbrme a lo previsto por el articulo 126 de la Ley de Municipalidades, la

nrunicipalidacl es respansable de elaborar y eiecutar .políticas, proyectos y estrategias para el

desarrollo ut"bano, elabarando normalivas de uso de suelo y emprendiendo acciones que

pronxuevan eÍ desarrollo urbanístico en concordancia con, los ctrtículos ll9, 120 y I2l de la

normü legal citada, que Ia .faculta pura interponer rest¡ icciones administrativas y servidumbres

públicas ul deret:ho de propiedad r|e los inmuebles.

Et Art. 
'19 

tle la Ley N' 2028 dispone lo siguiente: ','El Plan de Ordenamiento urbano y

'l'*:rritoriul comprenderá el área urbana y rural del municipio y establecerá:



" I I La Jbrmulación tle los esquemas de Ordenctntiefio tercitorial y (lrbctno o (ot'to, ¡nediumt v

largo plazo;

2) La asignación de usos del suela,'

3) La determinación de pütrones de asentamiento, normas de ediJicación, urbanizati(tn )'

./raccionamíento;

5) Ia determinación de los planes, protyanxas y proyectr¡s así cr¡mr¡ la progrllnación de

inversiones. "

7) ( ..) contar obligattn"iamente con uno red de distribución de servicios rJe mayor copocitlad con

los medios de eliminar o disminuir los riesgos de contuminución ¿tmbiental e tnsaluhridul (...)

que entre las competencias que tiene el Gobierno Municipal está la de: "Eieculur planes 7t

programfls que permitan eliminar o ntducir las causss y efectos de los desastres nflturoles

(.,.) mediante mecanismos téuticos que fueran necesarios ".

I) c1ue: "Se aprueba el PIAN DE OR,DENAMIENTO URBANO Y TERRIT'ORIAL ( PLOT)

DE LA CIUDAD DE SANTA CR(]Z DE LA SIERRA"

propietarios de terrenos uhicudos en el área trbanizada y consolidada y en proceso de

consolidación establecidapor el PL¿llrl' DIRE(:T'OR de la chdael c¡ue sean tfectados parlns

obras de infraeslrttclura trbanq en los sectores de eclucut:ión, salttd, cultura, recreución 3t

cleportes u nivel distrital, saneantiento bá,sico y/o vías urbanos como prioridad pur el I'LOT,

cedan a.ftwor de kt municípalidad de Santa cruz de la Sierra, como estublece el Código tle

(lrbanisnto y Obras, lcts áreas tie terreno que requiera el Gabierrut Municipal ¡tcu'a lu

implernentación de sus obras"

Las refbridas normas legales municipales, coinciden plenamente con la l,ey de

Procedimiento Administrativo N" 2341 de fecha 23 de abril de 2002, que establece en su Ar1.5

(Competencia) I.- Los órgano,s adminislrattvos tendrán competenciu paru conocer y rextlver un

asunto administrativo cuandr¡ éste emane, derive o resulte expresütnenle de la Conslilttcititt

Políticadel Estado, las leyes y las dispctsiciones regluntentarias,".ll. "La atmpelertc:iu atribuiclu a

un órgano administratiw¡ es iruenunciable, inexcusable y de ejercicitt oltligaÍorio ), sólo puede ser
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d.ele¡1atla, sustituitla o avocada confbrme a lo previsto en la presente Ley". El art.134 de la Lev de

Municipalidacles, señala: "Agotada la vía ttdministrativa, el interesado podrá acudir a lQ

impugnar:ión judicial por la vía del procesos conlencioso administralivo, norma Iegal concordante

t'on cl Arl.69 de lu Lev de Procedimiento Adminisn'ativtt.

ril. Pa,T'lToRIO.

Lin consideración a los fundamentos lega.les expuestos y las pruebas aportadas por

parte del Gohiemo Mulicipal queda demostrado lo siguiente: l) Que el demandante no tiene

posesiótr aotua.l del lerreno objeto de la litis. 2) Que en ningún rnomento el Gobierno Municipal

cle Sarfa Cruz de la Siema, ha perturbado ni mur:hos menos amenazado la posesión que

aparentemente acluce tener del demandante. POR TODO LO EXPUESTO, SOLICLTO A SU

I'BOBIDS.D IEIILARE JMPROB , por no estar enmarcada dentro de

los preceptos qre señalan los Arts. 602, 603, 604 y 605 del Código de Procedimiento Civil. CON

t tos  IAs.

OTROS|. l. Ad.iunto como prueba las siguientes documentales:

' {Jna firto satelital clel terreno objeto de la litis. donde se evidencia el ajuste de diseño al

Ca.rral Chivato.

. PI-ANOS I y 2. donde se puede observar claramente la rnodificación del trazo final al

l]anal Chivato.

. lJn plano donde se puede evidenciar que el Gobierno Municipal, tiene registrado a cada

ung cle los propietarios de los terrenos que serán afectaclos por la ejecución de la Canal

clrivato ( PLANO EN El. CUAI. NO ESTÁ REGISTRADO EL NOMBRE DEL

DEIVIANDANTE)"

n F'olleto informativo, enliticlo por el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra'

clon{e se informa a la ciudadanía sobre las obras que se están e.iecutando a favor de la

colectividad.

OTI¡OSI 2. Ratifico en caliclad de prueba cle descargo la documental presentada junkl

al mernorial de excepciones de fecha 29 de septiem,bre del 2006.

()TI¡OSI 3. Solicito a su probidad. o,ficie a la Oficialía Mayor de Obras Públicas del

(-lobiern6 Municipal de Santa Cruz de la Sierra. para que elabore v certifique lo siguiente:

! ít;
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l. Elabore un informe técnico donde explique de manera clara y precisa el procedimiento

que se está utilizando para la ejecución del Canal Chivato'

2. Si existe una solicitud de queja presentada por el Sr. Herman Camacho, relativo al

fundo Rústico El Dorado, ubicado en el Cantón Cotoca, con una superficie restante de 1.162.475

mts2.

3. Certifique a nombre de quien está registrado el terreno objeto de la litis.

OTROSI 4. Adjunto como prueba las O.M. N" 078/2005 de fecha A7 de septiembre del

2A05. O.M. N" A9512005 de fecha 07 de diciembre del2005.

OTROSI 5. Señalo coÍro domicilio procesal calle 24 de septiembre, esq. Bolivar,

, planta baja QDirección Jurídica).

taCruz de la Sierra, 04 de octubre del2006

\ Ing. Percy Fernándee Aitez
ALCALDE M{JNICIPAL
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f ¡;r",J;r-; ;. J ffi ;l l l, -,1,"; l'Jil,':, ;ff Ha,il,l 3:i"i:: * :; g ¿oiál¿ -J'á ;b¿ ñ "1[:' il:rva r ustodia. Cuatquier problem" ó*u*ion;;";li .'' l,l ;, ]:i, l l ii' :l,i*, ,T:'ip l Tl': : 1" : ; ;ils, -ffil*'il ff??',:T,i ffiil?i i1?#', ,  ' ; , l  , ! ] ! ,cIt,¡; | . / : t  rel i f)onsabil idad frente IrI Bar¡i .rt

f i i saludanlos n entarnente:

. 1 "  ! - ,



il
.garrt¿ {-ru.: 0 7 rle septiembre de 2005

i:ieñorr:;:
ffianco Unión $,4,
Atn, l:,f , f'liguel Papadopulos
Gerfln,:rJ Regiorral
i:'rese t lte.

F.el,., _ "-._ "_ .LUSISpI&UBSANIZAC ON E-t* p.gMpp,

Estirn¿clo lii. llapadopulos:

¡\ trai¡trs de la prresente informo a ust€d que como persona encargada de la custodia y
resguar"do de la urbanización el Do;ado 116 Has, de propiedad del Banco estoy
alrave:;and'r problemas serios.

[:l prinr:ioal problema es la consLante ¿ menaza de los loteadores, quienes son dirigidos
¡.ror do; persoras, que desde/ mi punto de vista son muy peligrosas para los intereses
r-j*l Barico: iir. Vladimir Solares Rea y Sr, Robert Solares Rea,

Infornr': a t¡sterJ que si el Banco no tonra medidas legales, que impidan a estos señores
continuar con el continuo avasallamiento e instígación a la violencia, me voy a ver
obiigadc a repiegar mis efectivos y pe sonal a cargo del cuidado y la custodia de este
predio rrasta el I ü del presente mes de septien¡bre de 2005.

H:; inrprrtante que el Banco inicie ura acción legal penat, con abogados que vean
convenente, existen bastantes pruebar; que ímplican a estos señores en la estafa a los
habitanies de ia zona, como así tamnién la presencia física de los mismos en los
predios ofrecienrjo los terrenos en ve rta, lo que se convierte en un delito¡ toda vez
que veltde lerrenos sín entregar papees y títulos constituyéndose esto.en un hecho
jurídico uue atenta contra la propiedad privada y los derechos de las personas,

1t-rllctlu quel el [Jancc me comunique q rienes serán los profesionale¡s contratados para
ilevar este trabajo a cabo, para que yo :ueda coordinar mis tareas junto con ellos.
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E-í¿ry-rtar qj)E-Qtls-:Qpta .aF ry ru u Ep-LE ;

, ] l l . : ] . . . | ) l 1 l . j . ] t j : . . . ] l . 1 . f ' . l c C L i I I l e n i ( ] i . l r | V i - ] .

. .  l , : r  , , , 1 .  t , !  ,  r , t ¿ t s  r ,  . u l i r i ' t c a s  r J e , , a s  p , i r l : s  1 1 ' ¡ c '  i ¡ r  f l t ¡ i c , r i b e r l .  t r ' l  C O N T R A T O  c l e  C U $ f O n l *

} i . i ñ . i f , - 4 t . j É : i . f L { : : : ; L - i ] r : 1 ' t l . . l l i e r r o l . \ , . ' ] o n t e r l ¡ d r J d e | ¿ . : n c i á t ¡ s u | ; a s s i g t t i e n t e s :

,:-É,!j!JF-ffi.¿$, ,i:$ftT"frS-II{!:E'EI]I[.NJENIEL: inlEirr,tenrn e'n la celebraciÓri r"fel ¡iresefrt{'} {:ontraiü

.  ¡ , !  hüAf,¡{ : { : r  tJNtON S.A.,  ieg¡alrnelr te r f f [ r re¡ ] r }ntaclo por su $er*r t te Regional  $ucursai

. .1 ¡ t : ¡  |  , ¡?  L ic .  M igue l  Fernando Fapac lopu¡os  { ian t is tevan V e l  l - i c '  FernaneIn

,  f l ¡ .  r . 1  t :  t l uez  + r " t  i ¡ de  i an le  ¡  c j c r ¡ r i r i ) t i ño t - Í iÉ i  s tm l l l en te t r t e  E , l  f \ f  o l ) i ( - ' t ¿ i r l ( '

i l  f - {Hf,{ f l f r i \N GABRIEL CAMACHü CLIHL"LAR con ü.1.  l . lu ?815317 SCZ i : r r }

- rJ; : r '#r- t t ¡ : r  ; l ' ler lorni t larse s impler i l t ;nte el  cLlstocl in.

.S¿$I.[*.AIE&I}EL-G-aNIEATA': üon arreg¡ict v suie;ion * las ¡ti'rnras iJel Codioc r'ri i

1,3¡1  ) l , l  i r r ) r - i j t  p resente  ac to . tu r id ic r :  e i  p rnp ie ta r ic l  con t ra ta  los  s€ l r i ; ! c ic ¡s  cJe l  cus tod to  aa(J

Ji ,  ie i  . ; r j f i lg Defso¡1¿5 rJr l  su exr: l t , ts; i , , ¡a, : jgperlrJenoia cuide, tesglt larr : le l 'e¡erza Proiecciotr

r ¡ t  t , l :  t j iJ t ( ;ádüS i l f " j  i ; ¡  [ "Jr i :antzactun Hl  i loradn t - .1 . \ /  : j23 \ '  ¡ ¡  i . - "1 V 208 B crJf r  i r r ] : j

,.; i,¡.iLltü4r
' , : \  ¿ 1 1 ' :

- i...' t: I

.  : i  ) r ,  ,

:iii.[-F.t,
,  l - l ' :

_  { 1  . -

i i  r l ,

1L'  r ! r - l  *  , t l+ i  11i : j  ! ]22! l  haS

P-1¡,ff.11p.!A*gIl¡tSEByASlgN,-ff.;.SMUEJ-QN:r-QI]M$--AoNelEiANE9: El custodtc

tc-,r,rt¿r. i t ' ln-cervactcn y resi i tución;: f ;rvor rJei propietarir:  cuando este pida la clevolu': : iÓn.

l ' ,)cl;r *f*:ct ivos i ir¡ ia Policía ¡r di ' : ;z efectiv'os civi les para la r; igi larrcia ias; veinticuatlc¡

É, :  i i . i  , i i  : iLrve un sarqento Y L lna Bersona de in te l ig¡encta

' i f lr i*rüs qutnoe ülas de custncJia el custorJio clebe ¡:rr:ceder a desmantelar pr:t

; , : : l ls;truc:i ;¡one$ corr telchc v r iete senr! construidas, üümprr)rnetiéndose a entregai

'1t. l  r t i l io r ie ,2005' corl lpleiariret l le cJes;aioiatlo -v s!n constri 'JÜclones ett pie

! - , ) rnprot f le te i ¡  n{ j  ¡ :ermi i i l "n l  accns* a la  ur [ :an izaniÓr l  da personas a jenas i - l t

= l

l r :

i l ' : r I

t i . ) : ,

¡ J ¡

c

!  i , i  Jr  ' . i  . . ' r1i  i , " , : ;  i t l i ; l rutnel l tos y mecl los para eJer-cer

con camiones, vehiculos Yd

NYR N,* El oreéente
''<lel dia A7 rle julio de 2-0Ü5 hasta fecl'ta

ef propietario pagará ai sj,ustneiir par todo el

t e p u t a r á  ? 5 t r :  c : { , ; ' t ' a t ( 1  ( l ( ) t l l / r  t l r '  ' r e s L , i i a d t  s '  , : i : r  l f  t . ' ¡ n t r l ,  e n

desa lo ic l  i :L ) I l ) l r lü ' r  : - i t ; i  i nmue i : le  de  l ¡  n lanef " : l  desn ' i l¿ '  en  la

21 de iulio

t iempc qLie

NF LO$

de 2005. En calidad de

dure este contrato, la su¡rn¿

HSTADOS UNIDOS DF

üt je  a  la  f i r rna  de l  l r rese t , te
i *rno Mtt eutNIHNTos 0CI/100 nt lLARH$

fÉ¿mgnlCA ($u$. 4.5CI0,CI0) previa presenraciÓn dn laciura f is;cai v

> los  r , : s ta  rec . i l r ien ' l c  ' ¡  5 ¡ ¡  53 i i s f3 t ; { :1 r : ' r

casü qi l*  el  custcdir :  no cur"n¡ ' r la coi t

r ; láusula tercera ar i ter ior causando
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I

r , : ,1 j . i t r . ¡ . r : :  ¡  1 . : i ; r t ) { r i . . .  É i l  i , ¡ s t r - )d iü  ! re i -a  , 'esponsa i t le  dn  f i c i i " le l ios  d*b ie lndo adentás  res t i tu i r

, i  !  t a - i '

, . r : f  i i , r1 . t \ iar l i : )  t ; t . ¡antas \ /eoe!  SFJi - j r  i t r . j r j f l r f f r ic ;  a  sol i i : i t t - ,d  eXf l resa sSi ; f i ta  del  Bani : I r  l ' . '  : , ' , ( ) 1 . i l ' :

r  I  r l l ¡ r . :  . , :  r  I

i  i : ¡  ) l l . l ( - l ; : 1  l

I  i , ' i l q ] i l l ' l l r  )

;  , { r { i  i ' í i  f . l

, :  i , r  in ls ir tá tentuneracion l ' l r . i  i iaLrrÉ; i t igar ;¡  l*  res";or lc l i i r :c; iÓr ' l  táci ta.  f leblendo sef

, t" l i i j i ) f { : r  , ; r¡n-runiünrJe f ior * l  Barlr :n ¡ lerdlante larta.  Asimismo ¡roclr ; i  $Ér resuelto en

i ) i : l i  i  i1 ' r . : i r¿. t l  U¡  [Janco paSará t l i l ¡ , ]  r :AdA Al  CuStOdiO er ]  e$e Sent icJr : r .

rp: r ' . l i : i r i  i r ¡ : ; l l r :oc ionÉs ün cualquier  r l i l lmentn para ver i f icar  e l  curr tp l i r l r iento de

13[ü"iifl"I,¡ ttl¡"Al,t"l.t l-t]Ail,HS*QENF.tsAt=H-$-:
, r ,  r ,  i i )  l ( . t i : l  i i  i , , ls l l { : r f rdeI r : iv i i  V ¡ ;enalrnenie si  cr:rresponrie pr:r  dai ios persol lales o

.r i . t ; r  Í , i r r / , r , r l i ) t  { : . ¡ t  , . , , j  l . r ; ins:curst c lel  desenvr: ; lv i ln iento rJel  presente cclntrato frente a terceras

. .  i  : :  :  ' j ,  
l : ! ' { . } t . t 1 i t  [ i , ; ¡  l f . ] 1 ,

Ii rr:Ii i;$.l]ruJtlfif:l_-:l H]!IRH$A- tli l custndia deherá ¡:roceder a !a reslituciÓn del inmueble

I  i  . : :  , ; . ; , ¡ 1 1 , 1 0  : i , :  i ' . i  l , , i l l ¡  1 t t t j

:  ' :  : , , : : , r i r i i J r r i r ' r r  ; ie i  ) r { : ,g t l f r t8  cont ra to  n  ins tanc ia  11r " r  cua lqu ie r ra  de  ias  par tes  deberán darse  un

r ,r  i l  i i ,  j r t  . .1 i  i i , ¡ , t l  r j , , l  rJ ie: :  c l í¿ls para prof lurar i - ln i t  correcta cjevoluc; iÓn dei innlueble.

t  i ,  ! i \ i4 i , , .  {J{} . t j . f l { l . l !MLlü¡{Li} . , . :  las partes r- :elebrante$, luyá.s rrJent idades v generales de ley ya han

1: . : j  r1 j . l1 ,  1 ! r i ; i í i l i : i " r t | ,$ r  i l t j es l ra  conformi r jad  r : f r i l  t cc jas  \  cada L l r la  c te  las  c láusu las  que

i -  t :  :  l r ; , r  t i i , ) : - ,  i ; , l r l ¡ r ,L r i t . i í i$tr"¿.J aceptación y consent ir-r l iento, en constancia d¡:  los r :ual  ln f i rmamos.

r  l r : '  r ' j r r  , .  r .  i i t ;  dg  : r :Ü05

t rar  Báncn Unión s .a.

FERNANDO TAPIA EGUEZ
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,a 14 da Mazo defi 2.005

Al consütuirse el presente Mandamiento de

Desapoderamiento y al $er ernanada de Autoridad jurisdiccional;

prá*tese el auxilio necesario al Sr. Oficial de Diligencias como se

ordena y sea por el Distrito Policial Nro. 1 ylo cualquier otra

Unidad Policial como Fueza Pública.

\ l  rÉ6lb
l l  * *E '  F
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/ g i'":fí;'4 ¿;{J l} É {lFá {I.i/f, l?rf9*'# ü E jfr* g ltn O .l.¡{.tdrl fEtrf,lt ffHn r

c'flrsf,gtrC{,ü d Í}E .{.&, cÁp_rrÁ ¿-

;Sf,4. :VJJ"¡I[ .]' ¿?*Tlf#,"i -.

}rrc. €i Ütir:ial de Di-hgenr:iari iirlJu.TSncla l-TndÉcirno rlt: partid.a e¡r lvlateri¡

i-ird * tl.omer'cial ¿e i¿ Cnpitiri. F¡ü{ed.i ¡t etecttiar el cora'espondiente

,r¡;'=,;:::í;g;iÉís*i;i s:'e #*sap**'r:*rarl*r*frl E se,r r¡rx *rs¿fgg¡/ **r *ll*pe-sr_:É* tt y ei

*¡rriJ¡¡r #ela Ítetz"zprtÉEte €fl rá.sr; ¡de-s*"-.€er*'*¡.íri?, cair r:1 rrspeto a ias g¡r-a¡tias

,-ii;L-'tiill<:icr-l¿ie¡ de l¿t pet'sotl¿s,; -r¡ lr€ñ rorL 1¡ irrter-.,*1cióu r{¡ q1 }:Tot¡rio ¡.{e Fe

Fiililjc;i .le ,Il.zu:¡¿r': C*'*a, el nri:;rn<-r U-re Frc,,:er{erá ¡r el¿}-rorar el ir.n¡errtario

;''ril iÉil-iLrii.cüt*rte de l*t i:¡ien¡s rn¡reLrj"*u íi1.if, t;fl ertcnerrht]:r €n ei fr.r:,rrlo r.'suhjco

Eil:llÜl}lJili,ii.r t-ii ílcr¿rl.r:. r:hic¡c.o en €l Caniar; t:ütc.¡ Pro."'ü,|.ci;l Ar-rrlres il:r¿ries tle

slsie Il{,ll)-3¡-tarne-nto ile S¿nta L-rrr: , con rnr¡ *xtnitsión r;uperticial cle 1}}-,i1 }fas, e

trrl ci-)llt:ril los acu¡ra-ntes r¡ne se en{rlerlt¡¡n ¿n i:csrriñn cici reteririo iru'nuel.rle.

*l'Jrnán¡1cl;r el tfe-.'apodtra¡mentr:, I'ilor'.:oririglr.i*ri-te 5ü l]l.cr(:eda a la entrega clel

itu¡rr':i¡ie á ia'','irir rle lri a,:i¡nl pr*pietaiic -ssnr:* {r¡:_rt* -f;g-

i:;i ¡',¡, ü*re o:,d*r¡d,: rnecli;:l le prover,.ir: Ce f*rJra ll i le Fei:rcra del ?005.

crir:¿lrte a l:; 'i07 úict¿cla rlent¡o ik:l irro,:e st; Ejer;ra;¡* "r_*grrrrf:: p*r eÍ ,¡g*sr¿¡

ii*'"i:!.n5".t, ':+ntru -ffar;r:rr.e* {-rrr?sf;:r¡tí}-in--f ils¡'s-d--, riel-r!¡¡1dc i;rr en ,jj¿s h.ij.riles

",'rll h{rfs5 Se ohcl¡

#7 dE.&{ar-ys dÉl;ltl#S c,

D'l*l*"fm;\'rtt:-
; ^ i \ r . . ; \ " . [  r ' -

Y ' . i t



,a 14 de i$aruo del 2.CIÜ5

Al constituirse el presente Mandamiento de

Desapoderamiento y al ser emanada de Autoridad jurisdiccional;

préstese el auxil io necesar;o al Sr. Oficial de Dil igencias corrln 3ü

ordena y sea por el Distrito Policial Nro. 1 y/o cualquier otra

Unidad Policial como Fuerza Pública.

;h., -t;r ' ttu:l l¿¿r

l{qñts

: ; ' ' * ; "*  
? ' \52



, i+IA,I\áCIONAL
:P DEPARTA}IE¡ITAL

T*lo¿rcr¡l uo. r

DEL

i{e.J:

TIECHA

n\{FoR}{E
5:- C¡i.--s.-*-. t':- -r:ec:;'- -'*-:::a-- ):='-cs:
COñd¡{¡IDA¡T:T DEPA.RT;S€¡iTAT DE PO¿ICÍá

Sr .  My .  Jo rge  Echa la r  Zu r i t a
CC'}ÍA}.TDAMTE DEL DTSTRITO POLTCTAL NO. 1

INFORME DE REFERENCIAS

26 de  Mayo  de l  2QA4

I  ) r  r  A
v s . v

re lac ió r i  a
a'f {, ' ;, ' r f:rqi $.:

á  m I  n l a n o o ,

En cunrpl i ¡n l .ento a Ia HoJa cle Ruta No. 34t10 : :e fecha 12 de mayo del
AA04, en e]  que su Autor idad t l ispone se informe con relaciÓn a Ia
r lenuncia formulada pgf 1Os señores: RAQUEL MEJIA PEDRAZA, MARfA ROXA¡íA

TE¡IPJ{ZAS VETZAGA. rTOSE GP.$GORIO ALCOCEP, Y GEP}fAI.} LOPEZ CESPEZ con

: :e lac ión  a  supuestos  abusos  y  a rb i t ra r iedades corne t idas  por  persona l  de

e s t a  L l u i d a c i  m e  c a b e  i n f o r m a r  I o  s i g u i e n t e :

r e v i s a d o  l - o s  a r c h i v o s  d e ]  D i s t r i t o  P o l i c i a l  N o .  I ,  c c n
. l o s  D e s a p o d e r a m i e n t o  r e a l i z a d o s  p o t  o e r s o n a l  d e  e s t a  U n i d a d

, . : : ,  l ' I  
'

Q u e  e n  f e c h a  2 6  d e  e n e r o  d e l  2 Q 0 4 ,  e n  c u m p J - i m i e n t o  a 1  M a n d a m i e n t o
c le  Desapoderamiento  l ib rado pcr  e l  Sr .  Dr .  EDGAR PEÑA VENEGAS JUEZ
11Vo. DE PARTIDO ORDINARIO EN MATERIA CIVIL COMERCIAI DE LA CAPITAI,  en
lei :ha )1, d9. enqrq Q,q)r ' , ,2.AQ4,¿,, , , .J,{ ,  ?Ir tre C-lase.s y Po-i- j  c jas al .  mando r jel  Si .
Cap.  Ever  Urqu iza  en  ese  en tonces  Of  i c ia l  Ce PIan ta-  c le l -  . -DP-1ry .  -€n  apo. I¿o
a , l  O f i c i a l  d e  d i l i g e n c i a s  d e l  m e n c i o n a d o  j u z g a d o  y  d e l  N o t a r i o  d e  F e
Fúb. l - i ca  p roced ieron  a1  Desapoderamiento  de l -  Fundo Rúst ico  denominado
"E-1 .  I )ü rado" ,  ub . icado en  e l  Cantón  Cotoca con una super f i c ie  de  132.21
F I a s .  d e  P r o p i e d a d  d e 1  B a n c o  U n i ó n  h a b i é n d o s e  d e s a l o j a d o  a  t o d a s  1 a s
p e r { i r J r ' } a s  q u e  . s e  e n ó o n t r a i r a n  a s e n t a d a s  i l e g a l m e n t e  e n  e I  } u g a r  "

En fechat f fS \  ,Ou abr i f  rde f  p resente  año,  c le  igua) .  fo rma dan,Jo

cumpi im ien to  a j  ¡ landan l ien to  de  Desapoderan ien to  enr i t i t Jo  por  e i  n t i s ¡ lo

J u e a ,  e 1  S r .  T U e .  C l o v i s  R o j a s  L é p e z  a }  m a n d c  d e  2 1  P o l i c i a s  e n  a p o y o

a l  Of ic ia l  t ie  D i l igenc ias  de1 menc j .onado Juzgado Sr .  LUIS FERNANDO

:CnS' rnnO y  de  la  Sra .  TEREZA JENNY FLORES DE BAES Notar ia  de  Fe Pú l : l i ca

.5e  c6ns t i  luyeL:on  a l  menc i  onado J  r . :Erar  a  p roceder  i lon  e- l  rJe .sa lo jo  de  lo 's
o c u p a n t e s  h a b i e n d o  s i d o  a g r e d i d o s  f f s i c a m e n t e  p c r  u n  g r u p o  d e  p e r s o n a s

enca l rezac los  por  e1  Sr ' .  JOSE ALCAZAR ZAPATA supuesto  d i r iqen te  de i  lugar
i . a n t e  e s t a s  c i r c u n s t a n c i a s  e s  q u e  s e  r e a l i z o  e L  u s o  d e  a g e n l g s  q u l m i c o s
' s i n  h a L r e r  o c a s i o n a c l o  L e s i ó n  a l g t r n a  e n  1 o s  c l e s a l o j a d o s

P o r  t o d o  1 0  e x p u e s t o  s e ñ o r  C o m a n d a n t e  e l  p e r s o n a l  d e  L a  t l n i d a d  a
r  rndo a , . : túo  en  apoyo de  la  Autor idad a  qu ie t r  fuera  encomenCada la

e c U c i ó n  d e  d i c h o  m a n d a m i e n t o  y  e n  p r e s e n c i a  d e 1  N o t a r i o  d e  F e

bt ica ,  as in l i sn lo  se  ad juJr lan  l -os  i l : fo rmes de  c i i chos  desapoCeram- t -e i l to .

, r ,  [ s  c u a n l o  i n f ó r m o  a  s u  A u t o r i d a d  e n  h o n o r  a  l a  v e r d a d  p a r a  f i n e s

or ¡s igu . le ¡ r tes  de  Ley ,

ot
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SAi i  iA  ü - ' , i¿
| l  ñ t  t \ .

. L t  $  " \

: Ivar Rojas
RESI'. DEL DEPI'. DE SEGURIT}AD
I]ANCO LTNION S"A.

: Ing, Herrnan Canracho C.
Gerente Prosegur Bolivia S,A.

Bgf.- _J$lgrmg4gLlciclentes qn nJ lIV-223 "El Dorado'

Qrrerrdos amigos:
Siendo de conocimiento de ustedes que el día sábado 23 del presenle

mes a troras l5 00 p.m. a la cabeza de los señores: Bladimir Solares, Idilio Cuellar y otros
seudo dirigentes y/o loteadores. lograron soliviantar a sus victimas de alrededor 200
familias para nuevamente asentarlas en el lugar del fondo rustico denominado el "?oradcr"
UV-?21" en forma ilegal y violenta, desalojando a los ocho policías que se encontraban de
servicio mas un conductor portando bombas rnolotor¡, machetes palos, etc. sin respetar la
orden de desapoderamiento emitido por el señor Juez. Entonces inmediatamente el My.
Cossio como responsable de Inteligencia se constituyo en el lugar mencionado de los
acontecimientos, logrando identificar a las personas o autores quienes aduciendo que
funcionarios del Banco la Unión les habrían n:arrifestado la ¡:osibitidad de ingremr
libremente a la propiedad, con el objeto de que conozrlan los interesados las tierras que van
a adquirir.

'l'ambién 
hacerles conocer que ellos como representantes de los intsresados" estarian

realizarrdo aportes en efectivo a la Cooperativa Trapetrol Lfde., sllyos fondos seri¡n
depositados en vuestra institución bancaria en calidad de depósito csmo muesfra de
cornpromiso serio. Entonces al existir estas versiones que ellos manifestaban en al lugar, el
Ivly. Cossio hizo conocer al señor lvar, para saber que acciones conjuntas ss iban a tomar
contra los loteadores, quien le habría manifestado informar a los responsables del Banca la
tJnión S"A., de las acontecimientos suscitados, pra recalc¡indole que el trabajo de
custodio estaba bajo Ia responsabilidad del Ing. Herman Camacho C. Y por lo tanto se
actúe en consecuencia c¡ue el Banco responderá por losr resultados.

Entonces se tuv<l que extremar recursos con el respaldo del señor [v*r Rajas,
además cle responsabilidad nuestra con mas policías y atras estrategias para evitar que esta
situación se consuna por citar un Ej. Por las copias de documentos que mostraban a los
rneclios televisivos, prensa y otros, de las propuestas de compra venta ds esos terrenos al

Banco la tjnión S.A. el My. Cossio les solicito que depongan cualquier medida de presién
hasta fljar una audiencia verbal con el Jefe de Bienes Adjudicados del wfiar Bratisfav
Obrenovic el dia lunes 25 a horas l0 a.m. en las oficinas del Banco la Unión S.4." para que
*n forma delinitiva se consolide o no la compra cle estos tsrrenos en cuestión, para

I
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(tcfenninar si las,\rersionbs qriá ellos'ma¡ Éi'aí eniir*e'l,ertasr o nd/
la (igura plevio anáhsis, procedieron a de soqupar en fonnqp#ir
lJnión S.A., con la fllrah-t:acl ¡l.q r,o entorpece"l*la concluiión fir
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de las
conlbnnicl¿rd a lrr solicitado por alrrbas partes.

Constituidos en el lJanco la Unión S.A. con estos el lunes ppr la
troras [0 a-rn" splicitaron hablar con usterl señor Bratislav para, dudds con
la posible venta y al final me dijo el My. lossio que le habría
cle conrpra \¡enta Ia entidad financiera ya .endría un acuerdo final y
c¡ue los corrrpradores deciclan que hacer cJn sus inversiont:sr por qus el Bhnco ya nada tiene
que ver con las decisiones que los nuevos propietarios adopten.

A partir: dc ese instante una ve;: rnas de les ha advertido a estos sefiores, que
inftlrmen la verdacl a los adjudicatarios brrlados para evitar enfrentamientos a futuro con la
¡rolicia, explicandoles las caragterística: de la venta a sus posibles adjudicatarios" que
se¡{uratnente los irán a realizar en el trmscruso de este mismo día. En caso que estos
persislan se tendrán c¡ue tomar otras mec idas considero hasta penales conlra srs autores y
est¿r situación seguramente la planiñcart:mos en forma conjunt4 par¿ no permitirles sus
a0tos reñidos con Ia seguridad jurídica.

Coll este especial motivo, agladrcer al señor Ivar Rojas por su colaboración y
apoyo permauente corutituyéndose inclusive al rnencionado lugar corL mss tres policías
p'ara reforz,:tr toda intención dt¡rante la no,:he y el dia ingo como personal de apoyo.

Es cuanto infomro a ustedes en ho ror a la fines consiguientes de Ley.

C.c.  Arch

Atte:
GERENTE GENERAL

, '|
I t "  1

, l  t  r )
{ t
t '

'i¡

tf il
t
¡¡

I
I
l
Irk.

\B.'-tr

que la operación



*,i,{;
AC-TA pE ENTREGA DE FUNDO RUSTIgO

Efoy Hossen Salgado y Jhon Antelo Suarez en su calidad de abogados

patrocinante del Banco Unión, efectúan la entrega formal del Fundo Rústico

denomínado El Dorado, inscrito en las oficinas de DD.RR. bajo la matrfcula

computarizada Nro. 7.01.2.01.0001940, con una superficie de 116 Has' de

propiedad del Banco Unión S.A.; el mísmo que a la fecha se encuentra

debidamente desocupado, y con plena posesión corporal por parte del Banco

Unión S.A.; por lo que a partir de la fecha el Sr, Herman Gabriel Camacho

Cuellar con Cl Nro. 2815317 SC., se obliga a mantener y proteger la posesión

que el Banco Unión posee a la fecha.

Con lo que termino el presente acto, firmando las partes en conformidad para

dejar constancia de fo expresado.

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en fe-cha 7 de julío del 20$f*!-os Dres.

. J

tt
t ' t  , 7

-@ffi"sat"'
Entregue conforme

i' l \  
t t .o , r , .  i \ \ , ,

- -${\t\t-:'!'\u* -, \
. \**-t--* _-. . . . . . -

Hermah Gabiiel Camacho Culellar
\

Recibí conforme
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M I hr rSTEI{l CI pL"¡ BLICO
Santa Cruz do la Sierra

BOLIVNA

SeñOn Cü¡ffiNnn¡¡fg. nE &e [Efrnen .POLTCIA¡. mf' nP''-

ü.J.  susc. ¡ ' . iüo F jSCal  c le  Mater ia ,  cumpl jendo fut ' tc iones en la

po t i c i a  Técn ica  Jud ic iaJ ,  de  La  v i f f a  p r imero  de  mayo  con

Las  facu l tac les  co ¡ : f e r i das  po r  e l .  a r t .  16  <Je  J -a  Ley  o rgán ica

deJ  M in i s t e r i o  PúbL i co  y  a r t .  295  num,  77  ,  278  y  306  de f

Códiqo rJe Procedí tn jento PenaJ ' '

JrH0ufERff:

Den t r .o  cJe  Jas  j nye .s t j  gac iones  que  s igue  e ]  M in i s te t i o

PubJico a denuncia de VICTOR HUGO VHTESTROK, contra

BLADT.I,II.R SOIA-RES Y OTRCS, por l"a presunta comisión de Los

deJ,-i. tos de ASOCL ACf aN DELICTUOSA, ALLANAMrENTO, ROBO Y

o1,RO5 ,  caso s ignado con ef  No.  P,T .  J .  1 .747/05,  SE REQUIERE

LO S I GU IEA/?E :

POR EL I'TANDAT4TENTO DE DESAPQDERA&ITEN?O ADJUNTO AL PRESBN?E

EMITIDO POR EL sEÑOR JUEZ DECIMO PRIMERO DE PARTIDO EN LQ

CJVIL, Sil  TJEAIE PRESE"IJTE QUE EL BANCO UNJON S'A' PRODUCTA

DE {7N PROCESO EJECUTIVO SE ADJUDICO LEGALMENTE LOS PREDIOS

DE: I,A I/FBA¡{IZACTON EL DORADO ITIMUEBLE QUE ACTUALMETNE ES

OB.TETA DE I,A Pfi.ESENTE DENUNCIAI A TAL EFECTO SE HACE SABER

A SU AUTORIDAD QUE PERSONAS AJENAS AL BANCO DE FOzu,IA

ARBTTRARIA AC'IUALMENTE SE .ENCUSN?RAN TNSTA¿AI)OS 'gN LAS

PREDJOS DE PROPIEDAD DT¿ BANCO UAIÍON S,A,

66)/V ESOS ANTECEDENTES DE ORDEN LEGAL v TADA WZ', QUE ¡AS

PER5ONA.S QUE ESTAN EN LOS PREDIOS DEL BANCO S"g ENCUEN?R"AN

DE FOAUA FIAGRAN?B COMETIENDO LQS DELITOS DE ASOCIACTON

DELICTUOSA Y ALLANAMIENTO DE DOI"TTCr LIO ' A TAL EFECTO EL

SUSCRTTO FISCAL A SOLICTAD DE LA PARTE DENUNCTA]VTE REQUIERE

A SU AUTORIDAD A LOS FTNES DE PRECAUTELAR LA PROPIEDAD

PRTYA'A QUE BSTA GARANTIZADA POR NUESTRA CONSTITUCION

POLTTICA DEL ESTADO, REQUIERE SE REMITA EFECTTVOS

FOLTCIALES NECESARTOS PARA HACERCB PRESENT¿' CONJUNTATIETNE

COT{ EL SUSCRITO FTSCAL A LOS PREDTOS DEL BANCQ UNrON' DEL

CUAL SE HACE SABER A 5U AT]TORTDAD QUE DE WRIFICEN LA

EXISTENCIA DE P¿'RSONA^S EN EL TNT¿'RTOR DE LOS PREDIOS DEL

BANCO Sfl PROCEDERA AL A.RR¡STO DE LOS MISMOS PARA LUEGO SER

RL:MITIDOS ANTE LA P. T . J. DE LA VTLLA .PRIMERO DE MAYO CON

¡"JNEs ]-NVryST IGATIVOS

Santa Cruz, 06 de octubre deJ'  2405
ñ-,,,



nrawI,,awlwpE-L
"r. EL DR.IÍ4AN EaMlÁrffi

.  - *  
,  j l ; ' ,  

' | r | ' - ' ¡ J . j ,  . , ] ' ] . ; : :

ÍÍIzt:A D0 pÉ cwo -pwwnxo nY'FAnttno EN MA ffLI! 
ffi:\{,

roMFXCnaL nE , ,  i l l ' : 'AL
' l t l

eúr@4 tgwwA:
Que, erLrnci¿l cl.e,Diligurci¡s ¿elJuzgado undlfpo cle Partido,en Matena

, s ¡ ' r ' i

Civil Comercial d.e'1a Capital, procecLa r tf-&n*" el corrbspondiente

ssnd¡¡h-rbr to de deselnderxmientr' Í 8eÁ can femJatl de elleneflientü | €J

:on el resPeto ¡ las garantías
aa.riÍirt rte la laprze Prt'úIi{e ÉÍt te*o de serneclsedo' t 

, ,,, ¡.,.

,corustitrrcionales cLe las personas; ,y ,.u con Ia intSrvenrión de un uotaai de re

Firblica de JP¡jcr¿nr cf¡s/., eI mismo que Plo.cederá ¡ elaborar el Ínvent¡rio

."""t;+"dlerrte de loe bie¡es muebles qlue 3e encuenben en eI ftrndo i'sutico

' - r el Csntón Cotoca Provincia And¡és,Ibafies de
'  .  : "denomi*ado Er uorldl' ":":u:-*,::::":-ffi r2,21r'as, e

este üepartnmento cl.e s¡rrta Cnrz ' con unn ¿xtensión supelficial de 1! 
,:,:

sea contla los ocupantes que se encuenh'an en posesiod del t:*::r 
$TT:l::

orcLendnclose el clesapoder¡miento )'por consiguiente se proceda a lq,: 
SfC 

del

l

irr¡rrueble a lavor de cu achr&l propietario 'f¿n¿¡, [Inih 5j;
i

Así se tiene orclenado mecliante proveíclo de fecha 23 de febrero. 
fel 

2005'

crusante a ,fs, 407 dict¡do denün cLel proce so '$ecatiro 
Y*n' 17,O ,O::

Aniún,L-A- contra E4tpn*a l:¡rfr^ffiflctütá A1/.ISI.-' debientlo ser en días hábiles

y en horns de ohcina

S*nft Crttx delaSforn, de Mana dÉIztX,S

0'll
, l  ,
I  i ' )  J

\ ' ' l i  ' r
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:r'16.I*¿1, -'l
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Al constituirse el presente Requerimiento

Fiscal en orden emanada de Autoridad competente/ stl

cumplimiento es de carácter obligatorio y sea por el Distrito

Policial No. 4 y / o por cualquier otra Unidad Policial.
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Iür cst¿ ciudáil de Satrt¿ Cruz cle l¿ *lp,]3 
¡f 

aí*' de Jr:erre* 30 de luüo y Vienre* 01

]rüio ckl ailo clos rnil cúnco, el su*qcrj.t,t cxt"i^t de Diligerrclts del Jwgrdo l"lvo'

ll.¡rnclo eu lv{ated¿ civil y cornerci-al de ts. clryitaf en cr:nrpüfiriento aI 1>roveí

saliente*t!.424vltg,)'si l\( 'rndmünetodefiea*rpod'erstti 'ejrtoculsfl l l teaÉ'41!l

r..{tq orrlennclo por el Sr. Jucz I}r'. Juan Gsnzíúcz Noyo cn Suplcncjr Lc¡91 r

Jruerrlo f)e¿*"no Ptfunero cle P.¡rticlo Ú11 lvf¿tt:d¿ civil y cotnetdal de l¡' cepiu

cl*ntr.o clnl proces6r Ejecptivo seppida pctt BANCO LINION S'A contrn

Emp,resn constnrctora ACAI S,rL, rne c.c,nstitrú err el frrrdo rustico drnornifl"ido

I)orsdo ,edludlcárto e fsvor d'el Ba¡co LTnirsn S'A' eI mistrlo cfu€ se encuerr'üa ui:icc

cn. cl cRnton cotrrca, Früviflcjs Anórcs l]:nfiea iic csbc,Dcpnrtamcnt'o ac sanbl c¡

conl LRVr- exrr,ricrot¡ su:Erhcdl de.I52:Tf.Fl¡s' utoÓbcli d etectuai ét c{esaooclerritue

clel intrl:eble furrlicarlo cotr facult¿rl rte alianarrii*rto- aru<ilio tl* 1+ ñlep¿t- -públic¿ I

intervencion de Notnrio dc trc Públics"

Airrr i ¡ r r :oprocedía, la.err{ee.deludicsdoinr¡ueb],eslsei iorFlerrrrnnGalr

Cnmacho Cuellar con C,L ]'l' ?815317 SC, corno depositario' +rif'n fiarn'',

corlsfá1i(-.i$ q oueclo qr oosésrou té'¿f del uickcártó uuilie'ble'

Sarrts. Cnrz de l* Sierru' 26 de Agpsto de 3'005'-'
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22 de Julio cle 2005

DEI, DF}ART

'''.":'',li
BANCO UNION s ' ¡ .
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N BANCO LA,UNION S-

nións

Ii Clomo es de conocimiento suyo | * custodia del fundo rústito ds,l Bsnco h

Llnítín desrle el dfe O7tlrrTnOAS de acuerdo a CONTRAT0, en estricta sqieción al

mnnd¿nriento de desapoderamiento ordenado nor el señor Juez Dr. Juan Gonzáles Noya
Juzgado lXcimo" con facultades de allanamiento y auxilio de la fuerza pública en caso de
ser necesaria en el lugar denominado '"EI f orsdo- ubicaelo sn el cafié¡l de Cotaca
f'rovincia Andares lbáñez del Departamento de Santa Cnrz" con rm& su¡mrficie de I3?"?l
Fk¡s. Contra los que resultaren responsables c el loteamiento del refürido fundo rusfico
ruileni -'El Dnrado", ¡)or [o qrre me cabe inform¿ r y pedir lc que sigue:

L Seilicito 1xlr sr intermedio una crden :rdicion*I al estu"dio juridit'c qus estu\fi! a
üargo gestionar el mandalniento üe desa¡roderamienta,---Enr-E¡ugsdgr

de otras ineonclusas por las lcte¿idores'¡ asi evitar definitivamer¡tfi qm las mismm
busquen o tengan razones de ingresar ;r estcs predios, además de ¡rete*der mas
tarde la indemnir.ación pcr los destrazffi, con psibles ar¡alués fraudulentos en
cr¡anto a coslos y valores invertidos en esfls con*stmcciones y otrts causas civiles-
p*n*les para krs responsables que hr bieran incurridcr ornitiendo la orden &
dt:sa¡r,nderamiento.

.?. lnkrrmar que dia a día nueshos poli:ias responsahles del cnsüodio, e$cuchon
rssultados de sus reuniones sl'ectuadas" I r iatencionalidad de volver a estos ttrrenm
ndiudi*ados judici*lmente pcr el Fanco ta Unién S.A, en cuaiquier mcmento- For
citar urr Ej. En f*ch*s 16 y l? del ¡rreser te mss 5na inte*tara* v*lrcr a e-*tss ltrg*re*
r¡lre actualmenfe ya se encuentran r.igilac os por persrrtteros de Promgrr Bolivia S.A"
Pr:ro nu*stros policías'además de otra: p€rsonas aúr'i*ieron a tn* rcspons*bles:
Iictilir:l Cuellar ruas srr secret¿ria de nonrbre C*rrnen que seri*n *prendidas por ts

f**:r¿a ¡rdrb'lica sn caso de insinuar esfos e crf*s
I Al no haher lnpado su-s objetivos aqu:lla .fe*ha" nu*r¡ame*te e,*fix dirigrnt*s *

ii*l*rcs esi.*rían incitando a las persoilas r vslver por qne 1xlgürnn pmr as*.r$anrie.nto
Ia sum;r de tls.- 400 mas dótares 50 parn s*puestit cancel*cién a[ EFcnco la Unión
fi.A. el día sáhrdo ?3 y dorringc 14 del pre*e*te r**, par fa que lru carsultarnos
que trahajo c¡mrdinado llevaremos a ,:abo para eviar esta sitüacién, nosotrnn

entefflemos que debemos inc¡ementar m is p,olici*s par* afrontarlos y *o permüirles

q*e lrls r*alas dirigentes cansatiden ;us abjetivcs en tlenellcia pr*pftr- Perc

f '/'
ü-

, ' ,I

de-Segur idad F is ica
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cntendiendo quE estja situacién va a significar un c"osto a{rrrSrn+t"pra e!. 
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l|41'fi-; inrormarres que e,, "r 
,,:ry, de esros lerrenos";'üi;*il trírá d;ñ

senures Monasterio v Novillo po'iut*' ffi*:*:*::ffi5[|t*Tltfsefrures Monasteno Y ¡¡ovlrro pusru',"r 
#11;; pur-¡a¡¿o ia inspeccién-ocular

I Jniqin s. A.' nuestros policias. oüviamente tT lj :'fff 53"t.il .;Hffi;"*n*
:io ric itadn por ellos' además i nno'*u' .ii'*-- ij :*-t: -i.i^t:i Jf#Hn ;}t;; *t
;: H::*ffi "llli; lf""T'i*ffi# dt l'* ; llty,:*o t ras respons*bres &{

con,ror y cusrodio ff-i-*i: G ;1¡¡4¡¡ I :: ::*n:l'li#,1-ffi*

Es cr¡anto me caoe lru(}rr'ru trDrw J *-"¡"io 
ro oprrhmirtad pora saludarlos

ur," ,nrrtt¡tonclan' no sin antes hacer pr

:'i,l il' il;il.*tion"' ;*ol distinguidal'

\ t  \
t  . '  ' ' = - .

:::i"*i#:':ffi#t ffiilü;ü;";;.- q :::':ffix tHTffi1'l:
Ptlr'ultimcl hacerles c'nf}cer qus ya en el lrrga: se'en*uenüa'' |as das ca|maile$

.L,!JS) para renlizar el patrull4i- TCPLI) ;;;-pondierfl simacién que r*os h*de

p*mritir mayof pr"r*n iu y *r¡*rrrutú¡¿u¿ en nl¡estros se*icim' Ilor último

s*licitnrle.s sB nos colaborc con utr r#; O* iül O:"n'eüarl priv*rt* B¡nct h

linión s.A. mas su posible gnmall*Y"ito ¿* to,lo *l perfnelra' aclarándoles si

|trgrumosefectuarestetrabajocortoplriao'ase€Bramosn.oexistinñm¿speligrode
avas¡rllamiento pr*i* pi"pi*t"rio* pr parte-de los lnteadarss"

Es cr¡anto me cabe inrormar ;-fñ; {:'f*:X*:}ffi ffiffi

\e.¡t

¡ L¿st'tlio'4bor.l ' fr¡ftona
i

I  t lGAl)( !  
pt  l t lL l l

,,.,I l  T

Atte.

(l.c.Arctl

COMÉRCIN.

tY,,t"
¡f,



snñon JUEz tNSTRUcclótr cAUTELAR DE sENTENctA"pE LA vtLLA pRtMEFro
DE MAYO

$OLICITA FOTOCOPIA

OTROSIES. .

HERMAN G' cAMAcHo CUELLAR, de generales conocidas, dentro del  proceso r ,e
Al lanamiento de Domici l io y Asociación Delíctuosa que sigo al  los señores BLADIM R

y otros; ante su autoridad con todo resp€.0
digo y  p ido:

señor Juez' para f ines legales que interesa a mi persona, amparado en el adículo 7 |  r ,
H) de la constitución Política del Estado, solicito a probídad sé sierva ordenar por a
of icina correspondiente se franquee fotocopia simpre de todo ro actuado.
Otrosí  l . -  Protesto cumpl i r  con los recaudos de lev.
Santa Cruz cJe la Sierra, 25 de octubre de 2005

HERM CUELLAR

r-tectbido ír rr}ra6 lü;-2p--dd db¿'á-"'

m6odo...  '  ' "CdI0" d€fl 2OO*l.

CONSTE



J)OLIL] IA i \ACiONAL
(.1()[4ANt)0 I)l; l t ' . \R't-Avl]lN"t'..\t,

l )oLIc: IA r 'ÉcNlc¡r , IUD tc l tAt .
vn, t - , \  Iu  t ) t i  i v l ^ \ ,o

s , \ N  r  , \  ( .  [ { t i z  - t } o r . t \ i  I ¡ \

C r : o  n " :  . . . .

PAPEI,I]TA DI] DE,NIL]NTCIAS E INF ORfuIACION I]S

i  )  rr  n r  i  o i  l  i  r ¡  :  . .0 / . . . .1. i ) . . . .  i ] . i : . . .V.r ; .1; .u. i i  r i l .  .  .  : ) , , / i : . .

Prov i r rc  i i t . . ¡ , , " .1 : : . l i .  r . : t ; : ; . . .  i . .  j r , .

l ) l : . f t l t . r N ( , l l z \ N ' l " L r ( x ) l N F t ) l i l v l A N ' l ' t i (

l : s tac lo  ( : i v i l :  .ñ .oJ  i , . c . ¡ :c ' . .  . . . . .  [ ) r 'o fcs i t in :  . . . i i n .n . l . r . : . l t . r : I  o . . . . .

{ .L.1.¡ : : r . in. j . r . r : .u.c, . . .C.n.. lJo:; i . j .c. j . .1. .{ . . ; . . . :u-. . . . , ) i r , - .cc,. i . r ¡ . r , ; , i .ár. . , . ,1, i1.L.r .C.f . ' ,1p.$..r

I\ATUITALNZ A. D TiL H IiCHO

];lrc.V:i ¡l s r,1 g o .. :'., ;¡a c.L'..LI.n :i.ún. ...

t l ¡ l l c  ( l L r r - l¿ r r  c l c  l r ccho )

l r . r l - .  l ) e : r l .  Q ¡c r .  I l c c iS i t l a

l l¿¡r ' r ' io  o Zona

l 'c ló f i r r ro:  (  )

Fcc l r r

..P-s-rsr:l]-( )

[ - lora

I lsc l i ta :  (  )

l l l t l i . \ ' l ' l  I ) 1 , . ' l ' . 4 .  I . l , l , ;  l ) l ; , l , l i l , l C l f  ( ) :  l , ' c t l , r i - . : r '  i ; , , c  , " , , , , , , n  , . : ; r  r ) n  r : , , , " L 1 . r . l  r r , .  L i ' ¡ , , . l i , n i  r l  , ; c  r _i ' i : l : i  i i c i l  , i t c ¡ b e r i ; - i j c l r r , l ) . ' r ; ¡ . ; r i : ;  : . ; r ' t ¡ : . 1 1  " , 1  . ¡ l c i r . ' ¡ . ,  c c , l i i c . i  o i t  ¡ o ' i ' , , ,  u t : i t r o - . i  c  . , . i . . " r n i , , i _r , : n t c ,  r l i ;  D r ; m . i r ; i ' - i  < . ,  ¿  , , 1 ; ó c i i r r : " i ó n  I J ; r i c l ¡ o l r , l r ¡ ; r Í ; í , .  í . i r . r c  i  , , o ó  " : á " . , r , ,  
' 1 5 : r ; O  

. . . m
o l r l tn ,J? . l /o  

.c j ] " t "  c to r i r r r ¡ rñ ' i  a  de  o t ; t "os  conD¡¡ f tc : i .e j - r  ; i r : )  t r r . i : l :  jo  ncs j  c jncOj : l i ; r Í rO¿t tnc f : . ,1

" l : r  
L  l - ' t t  : . r r l ' l o  'o ¡ , j  p fcv ' i  c t j  , lg t  l :e ¡ l co  IJ rL ' í  6n ,  Í . , , r  ( : )  ( ) r l  - , r : )so  r lu ( : :  Í l f ) i : ¡ roc : i  o ron  r tn  , . r .u

i ) o  d c  p r l p f j o n ¡ l s  r i r n : ; r d ¿ l s  i r  1 a  r : a b ' 1 z l i  r ' t a . - r  i j : r . "  R r : ¡ , r o : :  l i . i t r . c n  c L \ r n r , o . ñ i r ; i ;
r - ) 1 , i l ¡ . i : : i  D c l l r j o r l Í i l i i  r y a Í : i  , í J n  c $ o  I n s i m o : : i  r r n  n n i : i l r c í i c ,  ¡ , , ' i ; e " , r n . r o ' r r o r .  , r t l i r ' i " l r r r É i r : j  p o  , t j o
l l a l ;  f l o l l  t t l b e Í t ' i ' o i l { l Í i  

o f l  { ) n  o [ i t - 1  e n l c n r l  - i  r ' ]  o  , . l r l o  r i c l i  , ) " i . ;  : : ú Í  p ¡ o c c d i l r l o ü . : l  r J o o o i l t  $ i l
, r - t t ;  

t l s o o p ( ) l , a s t n a c h r : ' b c s  r c i r c t l i  
t  -  o o  l i _  c b r o l  r l i , i , i c b o i :  r i r i : ] ! l  c i l t - t  c s  c r r r i t  

" " - ' ; i -  
; ;i n i . ; r , : n t i l t t o n  v i : ' ; - i  m l l r n c r , ; r y . i  e n , - l o ¡ c  e ' ' ' c l ;  ¡ ¿ r r r , , r - . .  l i . r c , r ¡ . . , C c t í : l O l : ]  z ¡ t r . O n  a  

, ' , . r r , r r , , " _ - i l c  .
l ; i :1 , , :  lonos  cc t l t t  i t , - . .  ; ,  í : i !  - f  ¡ ¡ : ] r ' c i l_pc l to  d r - l " . l l tu i , : Í i  r r ( l  n - . , ; i . .  la to  csbc : r_ r í t i  s i i , , i c )s t  \ ro .  - io
t - C , l ]  ¡ r c c n I ¡ ¿ r f r : - r d o ¡ ; - d e ;  p o ' i c i n , . i c '  , . . l . i  s ü r i t o  - p c . i c . i a t  l , T r c . -  ¡ 1  , , , ¡  i . . l t  o " i " , r " i e , . o -' 1  , ' . '  ' i  ' 1  O - c o n  s j $ t a s . ;  F i . r - - O u f  r r ; - i  n  n i n i l l n r  o r , , i , , , . "  d ¿  Á t ' ; . - , ¡ l l  n m i r r n t á  ' á , , r ' ' , i ,  - i  s i a o  e : r el ) t roc1r l  i  e . ron  ¡ l  í : l - I t - r ]€ ] l i t ; . . " r r to Í j  a  tc idc ,  l . - j  

' o l t  í : - l t ( : )  i t c t j  enccr r t ra i r i lmos cn i  c l  e l l r l c  j  -
' : h o : ' t ' l r l ' r : l l o ; j  ¡ l  g n r l  c  c o l ' l i ) n z í r r o n  r r  n ¡ ; ' r c A i - ¡  Í " i  . t : c , - l  - , ,  v í - . r . v r r  m , l n t e  ¡ l  t c , - l o s
r 1 : : t o t : f  

? r i ! I /  , ] o s  c o n . i r ' r ; i e i ' o n  n  D j l - 3  q r r e r l r l n r i c  r i ; i l n r ' r ó : r n r l c r . ;  i l o s , ;  c i l i n  i  o n c Í : r  c o : -'  p ' :  ' i  r ¡ r ' O  r i  ' ]  Í 1  0 . 1 :  i n v e n r - i i  A ¡ l C S r e  r l 9 n ¿ l S  I ' r 1 i ¡ 1  ¡ , , ;  d e r t c n . i 4 r _ l  r , ; i t i  l L - i  n ¡ ; t r n i l  O r ¡  ni t  , ' i . u L c ' r " i  r l : - : r l  c o m . u e t O n i ; i : '  r i e n t r o  r l e  ' O , : ,  
t c J , - , e  n C , Í j  . l i ) '  l J l t : c O  [ n _ {  é r : i

e n  c s e - ' e n f e ¡ i r l ' i d o  ( r l r e  p : , t o  ; : ; 1 f  " i n v r ¿ r , r t ' i i l r i r e  L r ! , r - e

i ' lcr :c: i rc i  r i r t  I lc l .¿r I )cn i r  t tc i  4. . . .  Ll  "  .1 '1. . . }J. ,

[ ) i i  i s i i r r r . .  .

, , \ : . ; i ! ' , ru t t . lo  a l 1 ) ^

l"i
ti '

c i l s ( )  ( S ) . .

I : : ;  ¡ rec i i t  IInves l igar ior

\



*mJfU

PODER JUDICIAL DE LA NACION

CONSEJO DE LA JUDICATURA

N" 1-3840

'Áclou

S]$ññ

; " J t f f i {E

K#iw

MANDAMIENTO DE ARRAIGO
J"'{'it

Resolución Camaral N" 059 / 0I-02

I,brnrulario N" 2

Srnrn B-PJ- I I -2001

c To R (rlr,NE s ro G"r-lARp^IA ESC O"BAR

JTIIIZ TERCERO, DE INSTRTICCIÓN EN I,.O-

I¡FINAI, -, ' l ]E -,LA "" -9A¡tITAt*-----(N,G',P'P,]-

Por el presente mandamiento ORDENA:

a. Director clel Servicio Nacional clc Migración Ü

b. f)ircctor Técnico de Ins¡rectoría .y Arraigos tl

c .  Jefe Nacional  de Arra igor  Ü

d. Director Distrital de Migración K

EI AnRArGo cre: IIL:\I-)IhIIR ,SOL;\RII,S IiEA
(Nombr€s y apel l idos)

N a c i o n a l i d a d : I:]olir¡i¿rna

l lol ivi :rrros: N" C.r, C.1.. N;l 2966ffA .. Lugar cle emisión...Santa.Cntz.

Extranjero.s: N" C.f. extranjero ....... N" pasaporte ...,..,...

Número de otro documento específico . .,...

ispone er ARRATGs ,Ni {e- rrup $,!12.,p-p5, 5!9 feg,tg 0?i 111?:CIt}5

f)entro del I'RoGESO .... .. i'ctlitl

Que sc lc  s igue a denuncia de . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Por ' l ¡ r  corr r is ión del  del i to  de

lll M ini s;,ter ie llÍrblip-o

Allananlienlo de Dorn icil io

f l l  presente mandamiento es l ibrado en la  c iudad de. . . . . . .$¿¡ntA CnfZ

Número y fecha de AUTO que d

Número cle fojas 147- : 15"0

l) ierz rlí¡rs ¿le-l nrr:s r{er Nr¡r¡,ie-rrrlrre rlr '- l nñn f}ns lt/Ir l (},nÍ,n,^t-
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sEñggLJaEz lzvo.pE lNüwtQQrQy Ery rQ ctwL Y (;(¡rulpfi(cf¡ff,

Presenta pruebas de posesión de inmuehle y pide."Oposí''

T{ERMAN GABMEL CAMACHO CUELI,AR, €fl EI iNtCTdiCtO dC TETENCT IA

posesíón seguitlo contra. la .A. Alcald.ía. Mt¿ni.cí¡tal de Santa Cruz en Ia persona de'

su Alcalcle Percy F'ernóndez Añez, expediente2\B/06, q Ud. con respeto d'iga :

1.. PITIIE{T¡IS DI,) POSESION Y CONFESION DE ALCALDIA.-

[,ct dr.t<:y¡tental adjunta r.t ltt ¡sresente que prueba mi posesión antigua y el alegato

rie lo Atcatdía de fs. 45 a 4B son base. suficiente pora, d.ecla.rar PRORADA la

demunda de i.nterdic:lo de retefter la ¡tosesiórt.

{in efbcto, pcu'Q la debída compulsa de pruebas que vR. hará al

nu¡fttentr"t <le orcle:n<tr MI:)t)IDA,S Ptlil(:ÁUT'OR.\A,S LIRGENTES y dictar

resolución definitíva, píclo len.er presente. :

A.- BAI\,ICO UNION S.A. MTi O]'{}R{"}A I.Á CLIS'I'ODIA I)8, "EI' DOR.AI}(}'',- }úI

.yi.¿c:r¡¡ir,,r-¡¡; t:<¡n{r'a!u.y, t*:sde el. ttño 20rJ4, el. Banr:o Unión SA concede a HERMAN

¡'..¡jrjtllrll, {-:,1!=,!,,!{:tJ0 Culll,{,A!l lu C{JST'{}DtÁ del Jitndo El Dorado de 116

HAs., eva,saflada en.fitrrna su.ee,gítto ¡trtr' loleodo*:s;grac:lc.rs * li:,v tlr.:ciúIld:; i:¿rl¡r¡¡les

fj,,:iviIesinic:iatla,c}70rmiper,trltra,'firr.rlnre{'llÍt{?rGrls.,;|tlsf{i1"¡.¿1li'{'i.E{t,'it;.¡r'"ii,:'

{it. I .}.

tj.- i/Í,,!Nl)ÁMlf:)tY'l'jo JLJtll{:lA!, l}il Dti,StlPOl)tiftÁtvllliN'f0 liN, l-)l!:ttliNSA DE

POSESION,- Pr.uebo cgn lo"s mondamict-ntos iudir:iala,\' e.writii&:,:: pttr e:l$¡-'.ii-,:¿r3 l?r'¡;

cle Parlí¿<t e:n lc¡ Cívíl !)r' -lttan {'ir;nzqles Nrs.1'tt el {}'l de wtr''','* d¿: )lf}{ij -¡'' sr" 'y'tit"'l

-" !ii.:rj, r¡'i:j itt¡:'iit!+t <.:y'r l¡: {'iyi,{ i}r" li.tlEttr lr:ilr.t [/enegas del l2 de ma¡to d,e 2005' qtte

i ji ¡r: r1.:, j,ni ¡ ;.,,Í#¡'i¡';{,.,i, í :J n,t,'Ét'! !{) {.'{lllI.JÁR ¡trrtr:etl.ió a ejecutur el

,..",,,Df:S'4]'toDÍiRAh4ÍI;:N7t}r!e|*le:¿t}r,r,-'':,,.:¡.;¿ir':lt.¡¡.irJi/f

hi I,1r¡rr¿drs dez I I6 llos.{,,,et'f:;.ii tiiií+,::)

í: i,.r:j.'i,.!.ff,;:.i?,'.-= .jr¡,-.]i.ji-'i. jJ F.,,,'i i.iri.' Ja-r€.,Íi'#.J)lifiÁfullt:,:',1't'O.- Consta el inJbrme

l . ¡ , : l ¡ . : ' ' ¡ l . : j : ' i : , j . , : : i ; . | - . . : , - . j . . : | ; . , ; . ] . ¡ j ;¿¡: : . : l : i : ¡ i : : i ; ! i : , : !+ ' : !+: ' i¿+.*d*:r i l i t t ie: l t ro(verJk'

fl



D) CERTIFICADO ALODIAL DE COMPRA VI.NT'A NE F'TJNDO I1I. DORI'T}{}

El alodial adjunto (ft.I), prueban que mi persona es ú.rtico y legítimo pro¡tiettrirt

rle lil llrtr¿t*t tle I t6l{as. por c{}tnpra de Ítwenafe realizada al Banco Unión SA..

tt. tN't'tiillll{:'lT-) t}ti }tti'Í'rtA'f,1i l,"t POSESIOI',t NO ALt':GA SOBRE

DERECHO DIa PRüPl[it]Al),.-tiÍ r¿¡ í.úC2 de! Cá'-!íp¡; ¿l*, ]),ii,.'. i ii'i¿'

{que es citado par la Íl.Alcatdít¿ JvtÍut¡|t:ifstil a fs. 4.\ t'l¡*} t:,t!¿i!¡!*:,r',r,; si¿i;;i¡j;¡;;ii'

P;3t'i;=;Ji-;f; ¡':=:'ite;i'¿lr-¡ ,.:f ¡rit:,i'iiit:lu il¿i i't:íir-;tr ttt ¡ttt,se:;ión se requerirá: l) Qtte quieri.

J¡ ¡l:r:¡;.¡¡,: ",1J:l ¡t,i'i'¡,#,,,.t'.'lir'ff if# ¡..,i i'i,tli!:,ti!Olf ,4CTt/Á1, i)'fENíiNCIA np: UN

BIEN MUI\Bl,li {} m{i\|u\fl!,!t".5i¡¡:;.' !¡¡;:if¡:.:Jgl ¡:;'í^.?,.',1.-! {'*i!i.t::¡ {-'it:il :"i'ii

posesión cs el pod.er firt h¡xl¡tt rltre !+!t: "';+l;:'i; i.:?'Í;;' ;'t;Í;{'!" ,

i"i:iit: t:r:tif.:.r.i'-I¡; ,# iu Á!t-tt!r!íii ili¿íj cs t.! reconociinierúo y adinisión de

i ]i:¿'¡r¡.'/.;¡-¡j' {;;; ir.,'?iiii¿¡,'i ¿;'¿r 1,"¡ ¿t}sr;si+lfi, ptl¿Él}#n qryg HIiRh,{AN GABRI EL

{:A¡I,ÍACA\\O C{lHf,[,A.!l ri* saht tru *jert:id''; ¡.lt: t¡t:i:{ií¡ !(: i}{}sit'ii,l¡; ¡"ir' !',! tl',-,::'¡:;!¡;.

sil¡o que [,Á llr4 l]h)h'F)Nf]ll.X] l.i.¡r: J,#f?;,ÉJ-]{i'i¡i;\ ¡;¡i¿;!¡i¡::':!,:,: it{'!i},\:;ri-: ';jriiií-r¡:';'?".

,;i.:r-*iiár¡*r.+..1,,¡:¡1,'jiJi.,.¡, .ir;,¡¡'i;¡l'¿.fij p;,i¡.:i,,/¡-: *t¡¿'iiit¿fi,iii:il¿{i ilc úÍit'€lrcfSión e ingfgsaTldo ü ¡ü

¿'rj;¿..:i ¿.¡ .L;.i' ¡.ljii¿.¡¡¿::,v. ti;'ti, i:j:s¿¡;;;.r,r¡ji.; t¡':;¿t¿Jrt*¿¡¿:¡rirt d* iie,t*¡Xsrk:rtltrlignk¡.

Por Íanl<t, si la Álc:ctk]í* *!.t¿;i ,trrl¡r¡: :'r'ti <il,i-r:+i';ii,ir ¡.t;'r;pi¡t¿l$r}, ¿':;i:.;

sgrárnofivotia' iuici, t idel&l¡ irx: jr¡¡; l i l ¡ ; l í¡¡<¡i,": ! ! :z:;. , . . i¡¡; ;}t} l-{t l-Jj ' ; ' l { j

/-r;:fi.;r;,ir,¡,r5u..{.'ir¡' !,,, D¡r7;;¡',a¿!;,.f íil !'-}¡,¡¡'t¡¡,!{i íi¡f/iJ ¿Jl¡It!}ü !l*,io tni custxdict }'lt¿egÜ en

¡ t t i i ; , , i t : , " í t : . r , . ' á ip ¡ , ¡4 ,u . ' , . - , . , ;1 t^ l t , l ; : r t ; ¡ i i : - ; t : i ' ¡ i )¿ . : ¡ ' ) ; ' ¡ t ¡ i

*rts.J2.6,1lg,l20 y l2t"-B d.e !rt. {.r.3' rie &,{t;.¡;í0..,+.,i¡,i,t,Jt';r¡'ti.i, ;:i.'i¡r¡;'¡¿i,:i i,".'l rr¡.i'l ,,":j

üót i igoCi l ; i l ) l |uct: t tsígt, t i*r t íc.¡ ; r . l ,* . ; :nf , , ¡ . : i ¡ ¡¡ . l i ' l : j l ¡ ; ' ¡ r . i i . j l j , ; i . : ' i { , ' r i* , , ; - l¿I i ;

ti:Í;;Íit¡o-t *i Jx ¡:r"i,r-;r rl¡::*t¡.:.,írt./¿:/ /i;..:-i¡t¡j¡'r,{r: d¿: r'{tí:rit:r !.ü i}L'\sesii)/'t'

j ir '/. " lr,i; ' l;:Í '"'; ' i7 !'. Í4í.:i.ií!j.,i i].ir¡¡' i l-. '.1|i '{Y}{tfÁ.- Ártte esl(t cvid{rtüi{t
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Otrosí.- Adjuntaré mayores pr:oüáizas d,e las abusos a I'as derechos de posesión y

propiedad consumados cuyo diseño en Ia conslnrccíón. clel' Canal de d'esague

"f,u*ron nwcly'icados en beneficios d.e al.gunos pa.rti.culares y en detrimento de mis

,.{e rr::chtts tle ¡srsse,rión y ¡tro¡siedad.

Santa Cruz, t I de octubre de 2006'

;;;-t, *" rs **9"-*-ciltte ry*
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Presenta plano e insisfe medida precautoria.-

HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR, EN IA dEMANdA SOüTE iNtETdiCtO

de retener la posesión seguido contra ta AtcatdÍa Municipal de Sanfa Cruz

de ta Sierra, expedíente 288/06, a Ud. atte. digo :

I.- PRIJEBA ACTOS MATERIATES E /NS/STF EN MEDIDA

PRECA|JTORIA.- A fs. I acompaño el ptano de ubicación que

prueban /os acfos materiales gue pefturban la posesiÓn .

No obsfante estar en posesiein del inmueble, nunca he sido

notificado por la Alcaldía ha pesar de inclusive, haber realizado procesos

judieiales en defensa de la posesión.

Por tanto y debido a la urgencia e inmediatéz que es e/ obieto

del Interdicfo, es que pido a VR. ordene como MEDIDA PREQAUTORIA la

paralización de /os acfos materiales gue viene ei

el terrena que poseo.

Sanfa Cruz, 23 de octubre

la Alcaldla sabre

-  A B O G A D A
uot Nat.J1698 " Col. Dptat. S8B8
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en Ia demanda sobre

interdicto de retener Ia posesión seguido contra ra Atcatdía municipal de

santa cruz de ta sierra, expedienfe No 288/06, a Ud. atte. digO :

Notificada que fue ta Atcatdía con las actuaciones procesales en

cumplimiento del proveído de fecha 24 de octubre de 2006 cursante a fs'

74, es que solicito a su autoridad dicte resolución.

Santa Cruz, 15 de novi

HERMA

i\il
' \ \  É' t  i

r\'

Pide resoluciÓn.-
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sEÑolt JanZ DÉCIMOSEGUNDO DE INSTRUCCION EN LO CIVIL -

COMERCIAL I}E LA CAPITAL.

OBJACTÓN DE PRUEBAS POR NO ESTAR OFRECIDAS Nt

PRODUCIDAS EN fr1, PNTZO DETERMINADO POR EL 603 PARTE IN.FINE

nnr, cóntco DE PRocEDIMTENTo clvll..

Otrosí.

Ing. PERCY FERNANDEZ AÑEZ, en mi condición de ALCALDE DEL

GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, dENtTO

del proceso sumario de INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN seguido por

HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR conlra EL GOBIERNO MUNICIPAL

DE SANTA CRUZ IIE LA SIERRA, causa signada con el N'288/06, ante usted con el

clebido respeto expongo y pido:

Notificados en fecha 13 de noviembre del presente año, con el memorial a Fs. 70 a

7I y providencia de Fs. 7lvlta; amparados en el Art. 381" y 382'del Código de

ii Procedimiento Civil, en tiempo oportuno tenemos a bien formular la correspondiente

I ,i i 
objeción de los medios de pruebas referidos, conforme a los siguientes argumentos:

15. li

;i ¡ I t. No sE DEBEN coNStDERAR LAS PRUEBAS OFRECTDAS PoR L,os
' l  t i ,  ¡ :

; } ¿ L D

.'. ft T DEMANDANTES, PoR No SER PRODUCIDAS EN EL PLAZO QUE SENALA EL
.,1^ ', F
*r \ñ ART. 603 IN-FINE, DEL cóuIco DE PRocEDIMIENTo clvlI,

'.¡
Iin la parte in-fine del art. 603 del Código de Procedimiento Civil de manera

categórica determina: "El Juez al admitir la demandqabrirá plazo probatario de I días",

,4 nornut legal concordante con lo descrito por el Art. 139 del mismo cuerpo legal, con

e'Éffi
I ilfe;f,fr relacinn a los plazos procesales que señala; "Los plazos legales o judiciales señalados en

.;¡ l. l 6#
,d if- 5 ÉC estu Código a las partes para Ia realización de los actos procesales, serán perentorios e
T l f i :H;ü
.rff -É, ;É WplpwagghkÁ, salvo disposici(tn contraria"-
s$ .= EE---")? 

H{iH Ahora hien, haciendo un análisis prolijo de la tramitación del presente proceso se
d  l - ( 5

i tiene lo siguiente:

Herman Camacho Cuellar, interpone demanda sumaria relativo a Interdicto de

Retener la Posesión en contra del Gobierno Municipal de Sant¿ Cruz de la Siena

:
- , , 4 ' . - .*,i\'

\\
I

4bog.'tatww

,"1
tuzc¡oo pué[ñ



Cantón Cotoca, entre 8r'o -v 9no anillo de esta ciudad.

Que por Auto de fecha 12 de agosto del 201)6, saliente a fs. 15, el Juez lZavo de

Instrucción en lo Civil, admite la demanda en todo lo que fuere a lugar de

confbnnidad con los Arts. 602 y 603 del Código de Procedimiento Civil Y;EMU

uN TERMIN} PROBATORI',Q*_ pE_S DIAS. FIJAND) COMO PUN',I',OS A

PROBAR L0 SIGUIENT'E . t)LA POSESIÓN O TENENCIA INI/0(:4D4 POR EL

DEMANDANTE; z)LOS ACT'OS MATERTALNS DE PERTURBAL,]ÓN A T.'I

posESION Y CARÁC:TERES QUE LA MOT',II"ARON; 3) EL DI'4 l', \IORA L:N

QUE }CURRIERoN DICHOi; HECH]S.

A Fs. l8 y 22 de obrados, el demandante FIEI{MAN CAMACFIO CltlELI-AR, se

notiflca con el Auto de Fs. 15, en l-echas 12 de septiembre y 02 de octubre asi quetla

demostrado por los lbmrularios de notificaciones N" 4836216 y N". 4838705.

A Fs. 22 cursa, formulario de notificación No 4838705 por el cual se evideucia que

EI, GOBIEI{NO MUNICII'AL, ES NOTIFICADO CON I,A DEMANDA DII FS.

13 Y VLTA, AUTO DE F'S. 15, EN FECHA 27 DE SEP]IEMBRE DEL 2006,

FIORAS 11:15 a.m.

f)e Fs. 45 a 48 vlta. sale rnemorial de contest4eión y ofreciniento

presentada por el Municipio Cruceño. en fbrma oportuna y en estricto cumplimiento

del Art. 604 in-fine del Código de Procedimiento Civil, en base a los pttutos a

plobar que t-ueron fijados por el juez de la causa mediante Auto de Fs. 15.

De F-s.70 a 71 de obrados, se tiene el mernorial presentado en fecha 16 DE

OCTUBRE DEL 2006, HORA.S ll:45, DONDE EL DEMANDANTE I'IERMAN

CAMACHO OFRECE PRLIEBAS DE MANERA EXTEMPORÁNUAS, ES

DECIR OUE DE ACUERDO A LA NOTIFICACIÓN OUE CURSA DE I.-S. 22 DE

EL AITT.

DEMANDANI'

PRESENTE

aTBECER SUS PRUEBAS OUE -gllgtlAR

14 DIAS. ES DECIR 6 DIAS DESPUES DEL'PLAZO SUÑAL,\DO-BOR zu

PROI]IDAD.

LAS PRES



o(fra

Señor.luez, los Interdictos son procesos es¡Íeciales que tienen una tramitación rápida

de acuerclo a los plazos determinados por el Código de Procedimiento Civil para esta clase

cle procesos, tocla vez que en el mismo auto de admisión de demancla establece el término

probatorio para que las partes presenten y ofrezcan las pruebas necesarias que desvirtuen o

confinnen lo demandado.

Dfl LOS DATOS DEL PROCESO SE TIENE QUE EL DEMANDANTE

FII]RMAN CAMACT{O CUELLAR, AL NO OFRECER EN TIEMPO OPORTIJNO SUS

PIITJEB,.\S ITA OCASIONADO LA PRECI,USIÓ}.I DE, SU DERECHO Y COMO

(JONSECUENCIA, LAS MISMAS NO DEBEN SER CONSIDERADAS AL

MOMENTO DF] DICTAR LA SENTENCIA, POR IJABER SIDO ESTAS

I'ITIJS EN'TADAS FI.IERA DE ÉRMINO.

Ul art. 140 parágrafbs I del Código de Procedimiento Civil es bastante claro al

establecer lo siguiente: "Los plazos procesales comenzarán a correr desde et día hábit

siguíente a Iu c:itación o notificación con la resolución.judicial respectiva,,

Soble el tema, existe jurisprudencia que indica lo siguiente:

rechazar la prueba ofrecida por los actores, que la propusieron

ftiera del término establecido por el Arf. 379 del mismo

código adjetivo" (G.J. N" 1613, p. 153)-

perentorio e improrrogable, por disposición del art. 139 del

P.C." (Lab. Jud. 1979,p.127).

PETITORIO. .

Finalmente. amparados en la integridad de los extremos expuestos en el presente

nremorial y conforme lo prevé el Art. 382" parágrafo I) numeral 2) del Código de

Procedimiento Civil. y habiéndose demoshado que las pmebas ofreciclas por el actor

principal, han sido presentada fuera de término. tengo a bien OBJETAR LAS PRUEBAS

OFRECII]AS I"AS CUALES SALEN DE F'S 5I A 69, POR SER PRESENTADAS Y

0ITRECTDAS EXTEMPORÁ¡IEaN¿ENTE. loR LO 
' 

QUE SOLTCITO A SU

AUTORIDAD DICTE AUTO MOTIVADO RECHAZÁ¡¡OOTas Y EN DEFINITIVA

,-:, \ \n

I
JUZGADO

' (attlh

No
SAN ;*¡fit"':



OTROSI 1". Ratifico toda la documentai oñ'ecida como prueba, mediante memorial de

fs. 30 a 33 vlta y Fs. 45 a 48 vlt¿.

OTROSI 2". En calidad de prueba de todo lo expuesto mediante el presente

memorial, ofrezco la cu¡sante a Fs 22 de obrados. consistente en el fbrmulario de

notificación N" 4838705, donde se evidencia que el demandante FIERMAN CAMACFIO

CU se notificó Auto de Fs. 15, en fecha 02 de octubre del presente año"

Santa ruz de la Sierra. 14 de noviembre del 2006

Recib¡cio a hors$

oa . (1, *'*

ry
&'¡r,,roa
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Ins iste en resolución--

HfigMiN qütNfrL etWCHp.C(/EI,IAhL en la demanda que sobre Interdícto

de retener la posesíón seguido contra La H. Alcaldía Munieipal de Santa Crw de

la Sierra, apediente N" 288/2006, a Ud. atte'digo :

Conforme al decreto d"fs. 7é y vlta, es que insisto a stt digna

autoridad dic te res oluc ión.

Santa Crra, 03 de maYo de

,ELLAR

H,ecib¡do a horas '/*' { '" l'" 
'-*F-{'s

) Fl*--'n,.--de2osgD{d

Aclt. cir¡c Bil ls *-'**Cc¡nste

oe i¡ cnPtt¡t
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NüT&.- lnfonno e su auroriclad que la parte demandante se hizo

presente al juzgado pera pfoveer suiicientes hojas de papei bond Fáfe que slt

probidad dicte Resohrción conforme a ley.

Es cuanto informo a su digna autoridacl para los fines consiguierltes de

Santa Cruz de la Sierra,05 de mayo de 2.007

J U

l*y,



CPNSIDERANDü Que, HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR,

acornpañando la documentación de fas. 1 a 12 y amparándose en lo previsto por los arts.

602 y siguientes clel Código de pdto. Civil, demanda Interdicto de Retener la posesión de

un inmueble denominado Ef- DORADO de L162,475 mts2 ubicado en el Cantón Cotoca

Provincia Andrés Ibáflez del departamento de Santa CruzUY223 y 2Q8 Bo zona norte de

esta capital entre 8o u 9o anillo, habido en compra del Banco Unión S.A. el 17 dejulio de

2.00() ctryo clerecho propietario está inscrito en DD.RR. bajo matrícula 7.01.2.01'0001940

en contra del Alcalde Municipal Ing. PERCY FERNANDEZ AÑEZ, por haber imrmpido

en forma violenta en el terreno referido en fecha 10 de agostrl de 2.006 con maquinas de la

Alcaldía Municipal, destruyendo alambradas y mejoras so pretexto de construir un canal de

drenaje denominado "chivato", sin haberlo notificado ni dado aviso de las condiciones del

trabaio"

Que admitida la demanda mediante auto de fecha 12 de agosto de 2.006, saliente a

fas. l5 cle obrados, y de conformidad con lo determinado por el Código de Procedimiento

Civil, se ordeno la apertura de un término probatorio de ocho días comunes a las partes,

señalándose colno puntos de hecho a probarse: l) La posesión o tenencia del inmueble

inv6cado por el demandante, 2) Los actos de perturbación a la posesión, caracteres que la

motivaron. 3) El día y hora en que ocurrieron dichos hechos'

Que citadas que fueron las partes con la demanda de fas. 13 y vta. y auto de fas' 15,

confbrme consta en formulario de fs. 22, el demandado mediante memorial de fs. 30 a 33

vta. se apersona, y plantea excepciones de incompetencia y excepción innominada de falta

de legitimación activa para accionar la lites, adjuntando la documental cursante de fs. 23 a

29 vta. consistentes en la Resolución Municipal No 002/2005 de Designación de Alcalde

Municipal de la Ciuclad de Santa Cruz al ciudaclano Inga. Percy Fernández Lñez; y la

Ordenanza Municipal No 078/2005. Asimismo por memorial de fs. 45 contesta la demanda

y rechazala documental ofi'ecida por el demandante, con los argumentos állí expuestos. Y

tocl¿r vez que el presente proceso tiene un procedimiento especial en el cual no se

contemplan excepciones, los argumentos expuestos se consideran en la presente sentencia'

l t

Cit, [,6,,1;
r { i  . - ,  i

,  |  ' .  t \-- '
1 /

. . :  .  . , . , , . : . j  t : : , .

DICTADA DENTRO DEL PROCESO

RETENER tA POSESIÓN, SEGUIDO

CAMACIIO CUELLAR CONTRA EL

PARCY FERNANDNZ¡ÑUZ.

VISTOS: El expediente de la materia, y;

ICTO DE

POR IINRMAN GABRIEL

ALCAI,DE MUNICIPAL



CONSIDERANDO: Que, de la revisión ¡,análisis de la prueba aportada dentro

del proceso, conforme lo establecen los arts. 397 y 476 del Código de Pdto. Civil con

relación al art. 1286 del Código Civil, se tiene lo siguiente:

l.- El actor posee legitimación para interponer la acción, toda vez que para qlle sea

procedente su admisión no es requisito que el demandante tenga derecho propietario sobre

el inmueble cuya posesión ha sido perturbada, pudiendo intentarlo el simple tenedor, tal

como lo establece el art. 607 del Cgo. de pdto. Civil

2.- Que laprueba documental adjuntada a la demanday la presentada posteriormeute, en

vigencia del término probatorio establecido en el Auto de Admisión, cursante de fs. -5 | a 6g

adjuntada al memorial de fs. 70 a 71, demuestran su calidad de tenedor del demandante,

teniendo por consiguiente legitimación activa para interponer el presente interdicto.

3.- Que de la revisión de obrados, se evidencia que el inmueble se encuentra ubicado entre

8vo y 9no Anillo de ésta Ciudad y posee una extensión superficial de 1.162.415 mts2. si¡

que dicho sector se encuentre urbanizado.

4.- Que el comprador del inmueble referido y actual tenedor del mismo, como se evidencia

en el documento de compra - venta de fs. 4 a 8 vta. eel momento de la suscripción clel

documento de compra venta se le informó de las condiciones especiales en que se

encontraba el inmueble, tal como consta en la cláusula cuarta, en la cual consta el

compromiso por parte del comprador y en resguardo del negocio jurídico efectuaclo, el

Registro preventivo de la transferencia, aun antes de realizar LOS TRÁMI'|ES DE

APROBACIÓN OB PLANO y otros. Evidenciándose asimismo que en el plano de

Ubicación adjuntado a la demanda, en el casillero de Observaciones consta un sello de la

DIRECCION DE GESTION TERRITORIAL en el mismo que se ha consignado

EXPTCSAMCNTE TERRENOS EN AREA URBANA SUJETO A PLANIFICACION Y

AFECTACION, el misrno que se encuentra fechado en 16 de mayo de 2.006, es clecir con

anterioridad a la fecha de suscripción del documento de transferencia que data de 17 de
julio de 2'006. Por consiguiente el adquirente, comprado o actual poseedor del inmueble

motivo de la presente litis tenia conocimiento que dichos terrenos estaban sujetos a
planificación y afectación por parte de la H. Alcaldía Municipal, que actualmente

demanda.

5.- Que de la revisión de las disposiciones legales vigentes, se evidencia que el art. 79 DE

LA LEY NO 2028 dispone que: o'El Plan de Ordenamiento tJrbano y Teryitorial,

establecerá (entre otros):

2) la asignación de usos de suelos;

3) La determinación de patrones de asentamiento, normas de edificación. urbani

fraccionamiento;
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6.-'Asimismo los arts. 126. l l9. 120 Y l2l D[t LEY D CIPALIDADES,

facultan a éstas para imponer restricciones admi y servidumbres públicas al

derecho de propiedad de los inmuebles, conforme a planificación.

7.- Que los trabajos de campo efectuados por la Comuna datan del mes de mayo del 2.005,

como lo ha demostrado la Institución demandada, es decir con anterioridad a la suscripción

del clocumento de transferencia a favor del actual demandante" los cuales son conciliados

con los propietarios mas afectados. Habiéndose dictado la Ordenanza Municipal No

095/2005 en la cual se dispone que los terrenos consolidados y en proceso de

consolidación, cedan a hvor de la Municipalidad de Santa Cruz de la Sierra, las áreas de

ten'eno que requiera el Gobierno Municipal para la implementación de sus obras y sea

como anticipo del 35 %o destinados a vías y equipamiento social primario y 5 o/o para el

equiparniento social Distrital que deban ceder para uso público en Llna futura urbanización.

7"- Que el art. 20 de LA LEY DE MUNICIPALIDADES dispone que "Las Ordenanzas

Municipales son nonnas generales emanadas del Consejo Municipal. ... -estableciendo

qUC- [,AS ORDENANZAS Y RESOLUCIONES SON NORMAS DE CUMPLIMIENTO

OB]GATORIO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN.

8.- Que el Capítulo VIII de la Ley de Municipalidades, establece el Control Urbanístico a

cargo de los Gobiernos Municipales, otorgáncloles facultades de Planificación Urbana,

elaborando normativas de uso del Suelo Urbano, estableciéndose además que el plan de

Ordenamiento Urbano y Territorial con sus normas y reglamentos, y los instrumentos

técnicos normativos. aprobados por el Concejo, constituyen normas de orden público

enmarcadas en el Plan de Desarrollo Municipal. Que en complementación de la normativa

citada, el art. 130 establece que: o'En todos los procesos judiciales o extrajudiciales ... que

comprendan bienes irrmuebles sujetos al ordenamiento municipal, las autoridades judiciales

y los compclnedores o árbitros, antes de disponer la aprobación y registro ... o exigirán a los

interesados la acreditación del cumplimiento de las disposiciones municipales en materia de

uso de Suelo .. .  'o

De lo anteriormente relacionado se llega a establecer que: Si bien el demandante posee

personeria stlficiente para interponer la presente acción, éste se encuentra como tenedor de

un Jrredio urbano sujeto a urbanización por parte del Gobierno Municipal, quién es el que

tiene competencia por Ley para planificar el USO DE SUELO, existiendo expresamente la

Ordenanza Municipal No 095/2005 en la cual se dispone expresamente que los propietarios

de terreno ubicados en Area urbanizada consolidada y en'proceso de consolidación, cedan a

favor de la Municipalidades como anticipo un porcentaje determinado para el equipamiento

social Distrital que deban ceder para uso público en una fufura urbanización.



Que la parte demanclante no ha probado que la Institución demandada se hubiera excedido

en sus atribuciones otorgadas por ley y lo hubiera despojado de un porcentaje mayor al

establecido en er código de ur.banismo y obras y otras disposiciones legales emanadas por

el Gobierno Municipal, toda vez que no se ha señalado el perímetro de extensión superficial

supuestamente afectado, ya que como se tiene citado éste al momento de adquirirlo el

inmueble referido había tomado conocimiento que dicha area se encontraba sujeta a

pLANIFICACIÓN Y AFECTACIÓN por parte de la Comuna'

PoRTANTO:Sinentrarenotrasconsiderac ionesdeordenlegal lasuscr i taJuez

12" de Instrucción en lo civil de la Capital administrando justicia a nombre de la Nación

y en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerce' en primera instancia

FALLA: RECHAZANDO las excepciones de incompetencia y de falta de legitimación

activa para accionar la litis y declara IMPROBADA la demanda de INTERDICTO DE

RETENER LA POsEsIoN interpuesta por HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR

cursante a fas. 13 y vta., contra el Alcaide Municipal Ing' PERCY FERNANDEZ AÑEZ'

con costas. Y se ordena el archivo de obra<los' previa ejecutoria'

se salvan los derechos de las partes para hacerlos valer en la vÍa legal

correspondiente.

Esta sentencia que será registradc en el libro de tomas de tazón' se la pronunc'la en

Santa cruz de la sierra a los quince días del mes de mayo del año Dos Mil Siete'-

Regístrese.-
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sRA. JUEZA T2A DE TNSTRUCCIóN EN LO CIWL DE LA CAPITAL.

EXPEDIENTE NO 288/06.

APELACION..

HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLA& dentro del interdicto de
retener la posesión que sigo en contra del Gobierno Municipal Autónomo de la
ciudacl de Santa Cruz de la Sierra, en la persona del Sr. Alcalde Municipal Ing.
Fercy Fernández Añez, ante su diqna autoridad con el mayor de los respetos
{:xpone y pide:

I.. ANTECEDENTES.-

1' En fecha 10 de agosto de 2.006 ef Gobierno tr4unicipal de Santa Cruz de la
Sierra, irrumpió en forma violenta a terrenos de mi propiedad con
maquinaria pesada y proceclieron a destruir alambradas y mejoras bajo el
pretexto de construir un canal de drenaje denominado ',Canal Chivato,',
sin siquiera tener la gentileza de notificarme, peor aún pedir permiso para
ingresar e informarme las condiciones de trabajo.

2. Ante semejante atropello, recurrí ante su autoridad e interpuse . un
interdicto de retener la posesión, demanda que cursa a fs. 14 y vuelta de
obrados.

3, Esta demanda fue admítida por str autoridad mediante providencia de fs.
-15 y corrida en traslado al Alcalde Municipal Ing. Percy Fernández Añez,
quien absuelve dicho traslado mediante memorial de fs. 30 a 33 y vuelta,

en el cual se apersona e interpone las excepciones de incompetencia y de
falta de legitimación activa para accionar; para posteriormente mediante

memoriaf de fs. 45 a 48 y vuefta contestar la demanda de interdicto.
4. Posteriormente su autoridad pronuncia la Sentencia de 15 de mayo det ' ,' ; ¡ '  

- ' ' i  t  2 .007conlacuaf  soynot i f icadoahrs.  11:40del  d ía31 demayo de2.007.' :Xq:;-[ag;,i
1;'';''5,Íi.-- 5' Consecuentemente, dentro del término establecido por el art. 595 dell - , . :  , -  , - ;  - " - .

í;J._.''"''' 
f: ú' - Código de Procedimiento CivíI, interpongo el recurso de apelación contra\ : _ , : , , i  y ' *  L / .

, n
'i 's)



2.

3 .

dicha sentencia, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho
expuestos infra.

En el Segundo Consideranc.lo, que es el Considerando en el cual su autoridacl
pretende justificar su fallo, establece lo siguiente:

1. Que mi persona posee legitinración para interponer el recLtrso de
Interdicto.

Que en mi calidad de demandante tengo ra calidad de tenedor.

Que el inmueble objeto de la litis se encuentra ubicado entre sl go y go

anillo de circunvalación de esta ciudad y tiene una extensión superficial ele

I.162.475 metros cuadrados.

Que cuando adquirí el inmueble cle referencia, mi persona conocía cle las

condiciones especiales en que se encontraba el inmueble, tal cual consta

en la cláusula 4a de la escritura de compra venta suscrita con el Banco

unión s.A., evidenciándose "que en el plano de ubicación adjuntado a la

demanda, en el casillero de observaciones consta un sello de la

DIRECCION DE GESTI0N TERRTTORIAL en er mismo que se ha

consignado expresamente TERRENOS EN AREA URBANA SU]ETO A

PLANIFICACION Y AFECTACION,.."

Luego cita el art. 79 de la Ley 2028.

Luego cita los arts. 126, 119, 120 y 121 de la Ley 2028, referidos a la

facultad que tienen los municipios para imponer restricciones

administrativas y servidurnbres públicas al derecho de propiedad.

7. Por algún error involuntario, en este 20 considerando se consigna clos (2)

veces el No 7, en el primero para referirse al contenido de la Ordena¡r¿a

Municipal No 095/2005 y el segundo para referirse al art. 20 de la ley

2028.

4.

5 .

6 .
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L En este punto su autoridad se refiere al capítulo VIII de
Municipalidades referido al control urbanístico y cita el art.
referida ley.

Luego de hacer el referido análisis su autoridad llega a la conclusión
Gobierno Municipal, puede arbitrariamente ingresar a predios privados
parte que desee a cuenta de futuras cesiones de los propietarios.
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de que el

y tomar la

LEYES DE LA REPUBITCA.-

l. La Constitución Política del Estado, en su artículo 7 inc. h) garantiza el
derecho a la propiedad privacJa, norma concordante con el art. 22 de la
misma C'P.E. que establece en forma clara, precisa y terminante que la
expropiación se ímpone por causa de r-rtilidad pública o cuando la propiedad

rlo cumple una función social, calificada conforme a ley v previa

in4emnizacióLiusta.

2. El art. I22 de la Ley de Municipalidades (Ley 2028), desarrollando el art. 22

de la c.P,E. establece que: "Las expropiaciones requieren de previa

declaración de necesidad y utilidad pública previo pago de indemnización

justa, mediante ordenanza Municipal aprobada por dos tercios,"

3' El art. 125 de la Ley de Municipalidades, es tan diafánamente claro que

incluso otorga un plazo de DOS (2) AÑOS para efectivizarse una Ordenanza

Mutticipal expropiatoria, caso contrario dÍcha Ordenanza perderá vigencia y

la venta forzosa quedará sin efecto.

4. Por su parte el art. B de la C.P.E. estabfece como primera obtigacién de

todos, gobernantes y gobernados, trabajadores y empresarios, ciudadanos

y ediles, hombres y mujeres, el de cumpfir y hacer cumplir la Constitución

1 Política del Estado y fa Leyes de la República.

5' La Ley de 30 de diciembre de 1,884, vigente actualmente, elevó a rango de

fgV ef DeCreto cle 4 rle ahril rle 1 q7q Aarrata latant=An r ra.,\ ^,,A ^^ F..

]UZGADO
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expropiación por causa de necesidad y utilidad públÍca mediante

Ordenanza Municipal y el pago previo del justiprecio.

c) El hecho de que una propiedad esté sujeta a afectación quiere decir
simple Y llanamente que dicho inmuebfe es susceptible de ser
expropiado parcial o totafmente ya que se tiene proyectado construir

una (o varias) obras públicas en el mismo. por supuesto que si el
propietario no cede al Municipio ni un metro cuadrado, el Municipio
está obligado a expropiar y pagar ef respectivo justiprecio.

d) Las ces¡ones gratuitas de terreno al Municipio están sujetas a la
aprobación de la urbanización de terrenos correspondiente, pero si un
propietario no desea urbanizar sus terrenos NADIE puEDE oBLIGARLO
A HACERLO, a menos que se los expropien.

e) Las seruidumbres públicas constituyen servidumbres forzosas y

consecuentemente debe cumplirse con las previsiones de los afts. 260,
261 y 269 del Código Civil, es decir que su constitución esta sujeta af
pago de una indemnización

1. He demostrado y usted lo ha reconocido, Qu€ tengo el derecho de haber

interpuesto la demanda de Interdicto de Retener fa posesión.

2. He demostrado que no existe ninguna ordenanza Municipal de

expropiación sobre los terrenos objeto de la litis.

3" se ha demostrado en obrados (ver acta de fs. 35 y vuelta) que el

Municipio de Santa Cruz de la Sierra, en forma arbitraria está pertürbando

mi posesión sobre el inmueble de mi propiedad.

4. Que usted en su sentencia ha viofado ros arts. 7 inc. h), B y 22 de la

c.P.E.; los arts. 122 y 125 de la Ley z0z1, tos arts. 26a, 26t y 269 del

Código Civil y toda la ley de 30 de nr:viembre de 1.884.

5' En consecuencia, pido se me conceda el recurso de alzada, a efectos de

cJue el SuperiOr en orado REVOOTJF el falln hr'rv rArr¡rridn rr rtolil-rar=nr{n an



el fondo declare PROBADA mi demanda y ordene al demandado el pago

de daños y perjuicios, así como el abandono de mi propiedacl, sin

perjuicio de las sanciones previstas en el Código Penal.

OTROSI 1o.- Al no tener su autoridad nada que trarnitar y/o ejecutar dentro de

la presente causa, al amparo de lo previsto por el art.247 del Código Civil, pido

se eleve el expediente original ante el Superior en grado y sea con dispensa del

testimonio.

Santa Cruz de la Sierra, junio 2 2.00

üti,o
lr i] O r."i i\, D C)

llE.i, C. 9. 1'¿2f il'C.A. ¡-1r!.
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Camacho Cuellar.
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{;*¡-JTEST.A EFCURS# *E AFHt,&*túfd.

MATERI,E

*T'RüSf .

Ing PfiftgY FERNANFEZ gÑge. *n nii *andición ele ALTALDE firturutüFAl,
dentro del ¡rroceso surnario scbre lf\¡TEEnlt*rü üE RETTFIEñ LA püsEslüN que
ncs =igu= HERMAH GASRTEL eAM&cH* tu€LLAR, *ausa signada eon sr N'
288¡'i jsi. ai¡i* usterJ **n ei d*bidr r*spet* exF*nemcs 1r pedimo=:

t. r{3:iJTgtTé *=tUEg* FE g"FÉLAff*fi"

Habi+n'ic *i** iratifi*a** *,:n ei reeursc de ap*laciún, eursante de Fs. g4 a ss
vlia' dsnde el siernandar¡fe f*r¡nufa r#r¡Jrsü de apelación csntra la legal y eorrecta
s*Rl*ne¡a' cl* fe*ha lS d* rltays del 2üü7 saliente de Fs. g1 a t?vlta, la misma que
+Jer:l;¿ra lMpñ-ü*AFA l* ilegaldemanda de fs. 13 y 1i vlta, por lo que dentro del plazo
i;*ñal*ri': er: l*s ¡+¡?s. ?l* y IÉ* del üddiga de Fro*edimients üivil, tengo a bien
t*ii it ict*i" *l i 'e*ur=* de apela*ién de F=. S4 * 8$ vlia. en base al análi=is de la=
ei*¡:":**l*= #s he*h+ y dere*i-:* qu€ suí"F=n ** *! *r,pedient* .

¡.j. Le *=F-irgrue¡á *€ F*. *1, sÉ y sE vfta, HA FtB* BterABA
**===*FéF*=iéT= €fÉ =*TR!*T* *ijíc?FLifij?i*f*T* g Lre t*ft¡STtTUe¡*F¡

=*LeE€üá +=L =5T9.** y té.= t4*F_r*.s.s L=GéL== GUE F_¡€€n¡ L_&
f Gíl€F€?€i{*!é *É t*= G*E¡€Rf..J+= t'4UF.¡tCEFAIE*.

¡:4=iii<¡=t+ ==nic":-¡*i* de 5e*É:* -i+ ri* ¡Ea-*-,'* ei*i t*ili, Fu pr*bid*d faila:

ilE+=41=Ai'j i lr] iFéFF"t=*é*é i+ d**-=¡':,j= #+ !¡-i*i._j!+i+ de E*ien*r La F*=*sii=n,

t¡ lr 'si iru+:qiÉ F*¡- #e¡' i::=n G=briei *=*-==*h* üueii=r = f*jas 13 g vit=. *Rtr:Ei*aRSs =i¡

';eri*r+r e= ===iri '=i* +un:pii*ie*t+ a i= i=:¡== \+'*l ' l  *h+=* = una **¡-r-*+ta apr=*iaei*n d*

l;:. =l*el=.= arli=:=ei=s F*r *i G'=bi*¡=;=+ i"=tu¡tir:iÉ=i :j rlaba* g*d+ e*m=r*a¡:rj* =u

¡c.i.=-1.=i =* =l =+":biia i*g=i.
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er¡=;fir= a e¡*fr" ¿¡¡"sc¡nrg *.qir¡ ¡. rr***;'*rre.*iii€f ?ir,] - .
* g. '*s,'¡?';*E'#Tü 

l*s.g¡¡s. f:s, ffg, ff# ¡i f3i s* fu l*¡.. #8,{s¿¡¡:¡,:_.,ts.;l¡s*s,€s

fae$ifa¡r a {*sl*rt Fi-":* i.{?F*¡¡er ¡e**fr¡.*s¡*¡;*s gd.¡*,.*¡.=irefii.as ;, se,.vtd#Ji¡br*_"
pÚbij'c*s ei d*¡=ef¡e de gr=pl**d*d de J*¡s ¡r:¡¡iuef;Jes. eo¡lfs¡¡?Te a e,la¡¡,,f,.,***J'¡--r¡T..,.

t -f 
. "Qffe lcs frai:eJes *F r*¡r:p* ef**É*a*** p*r Je *¡-rr¡:**a *'*f*¡¡ **i ¡¡-¡es r¡q.

rfiay3 g'e/ 3S*5 ttririú J* *s d*r¡;osf¡*d* Js fi?siri#er*ri s'€rrl€fid*#'e, *s e¡*q,# **¡¡

anterioridad e l* suscnp*lc¡¡ de,rc'c+un:enfc dc fr*¡:sferencja a far¡cr #e,'a*f¿¡xj

demandanfe, ios cuales son eanci¡¡adps eon /os prapl'efanos rnas a¡Fe*fados.

Hah¡endose drcfadt¡ la Ordenar¡aa &4unic,rpá/ Af 095,f:0ü5, en /a *.rci dispon*
gr-ie ios ferrenos consa/¡dado$ y eri Frocese cJe consoüdac¡sri, cedan a fayar rya

la Municipalidad de $anfa vuz de /a Sierra, /as *reas de ferrena q'e requlera

eI Gobierno Munkipaipera la irnpJemenfar¡dn de sus **ras ¡_-],,.
' 7 bis "i...) q¿¡e ei,4d. ?ü de le Ley de ñ{urirepa¡ides"es disp*n* q.*rs "l*s

Orde¡¡en¡as fu.tuni'elpaf*s $o¡? fi*rrrias gerera/es e¡"¡ianadas sbj ü*n**¡t:

Municipat.. -.esfahjecrenda que /as *RDFAÍ9ru245 y ftf;s#t#{:fü/vffs,süf,J

ruüR/KIIIS üE üUMPLIMIENTÜ #S¿/GSrOtr/ü,4 FARNR fif; $i/
pu8¿tü,4tIéAf'. lsic¡

Asimisms, e! párrafo segunds del numeral S del :n*. {:üN$filgRAI{l}ü.

seiiala lo siguiente.

* "{...) si frien e/ demandanfe posee person*ria suficl'enfe para lnferp*rer /x

presenfe accto/}, ésfe se encruentra e$,?]o f*narJnr de t¿n predio ¿Jrflanp si:.¡ef* a

arfuanizaci*n pOr parre de! Gobiern* &,f*n¡'*,p+{ '"}¿¡¡*r s$ e/ iJ¿r# fi'ene

**mpefenr/# pcr Ley para planifbar e/ Us,* de Sr*l*j'#".

Señora Ju*2, de conformidad a lc reguiad+ pr:r-,eÍ Aft. 5 la L*.E iJe

Muni*ipalidades N'' 2C?8. fenÉ;¡rr:i- e¿¡e.
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' "l# ÁrlanictpaÍdad y s¿i Gob¡'erno Municipal ffenen cCImü finalidad

c*¡¡fribuir a J* safisfacciún de las neces¡dades eo/ec#ya-s y de #¡e#r

**nd¡*i*ne*c Para a5#{i¿Jrár ei ft¡enesfar sscJa/ y nrafena ar'e j*s

f¡e$Éá$fss r¡'*J /l,f*n¡eipic medranfe ja s¡b*r.rcren de cbras ¡, servjcj*s
piif:1ie*s".

i i* '*n **ie sentid*. qre l*s G*bi*rn** Muni*ipale*, elabsran palít ieas, planes,

Pf"*:i#G{ss y estrat*gias para *l desarralfo urbans, r{in lss instrumentos gue sffn
¡*i-*pios de ia Flanifieacién Urbana, eiabnrandr normativas de uso de suelo urbano,
d* *';uerdü F üormas nacionale* coRcordantes ccn la planificacién del desarrollo
rie¡.:a r-tanre ntal y narirnai.

l=*r e*nsiguiente. mediante *rdenanea Municipal N" 134 -A/2il0il de fecha 27
dr '=etubre del 2üüü, la Munieipalirlad *rureña aprueba el Flan de Desarrallo
Mutii*ipal 'Scstenibl* 20üü-¿üiÜ, rsri iü *r"gano Director de las pslít icas Fúblicas
nrunieipiales *n el niv*l fnstítucfanaf y partícípativa; Asimismo. por la ürdenan¿a
M';*icipal r'{" 078f?üü5 de fe*ha 07 de diciembre del ?005, se aprueba la elaboración
*'*i FL*'i {PLAFJ *= *RÜEI{A¡!{IEFJT* UftFA¡\J* Y TERftiT*R¡At i lEL MUNIÜ¡PI*
*il Sél'jTA ÜRUE üE tÁ SlEftRAS; -',r .J*ntr* d*! marütr iegrl del FL*T, FL
i,.4tJtii{:iF!r*a r*fl=-ii*üfl¡* ;t=*¡f FÉ.LayftTA** *€St}F Lrl**h,*S Añ*S ATRAS L.A

i;i-{$-+]Effi;tiÉFi--ÉE!*_ L:erué!_ *Hj€rG, sirFJü* ESTA, ur,JA *HRA
í*Léii"éiF¡*¡!ü.4 *E A*UEFF* Át FLAr{ F!ItE*T*R aF lg¡s y FL FLA'¡
#i*í: '::T{iÉ il:=:*gF ñFi.€CTL¡,é.1 vt*Fr:¡=gA. FL n$l$fuir3 *UH TEt-lFRÁ" UtrlA
i_i:riljüij'*t"; *ü F -"rt HfL*ñ,.lFTR*s" S*LLá{:f*i,J,Á.r.Jilff nE E$TA MAF¡ERA FL
í:¡Fiü!F:LtíE€$. *:É LJrS ii'-it¡i't*Á*i*r.J=s =r'i t.:+."!s, GR.ei"ru FARrE üE LA **JüA*.
¡=r".¡i"i=i*'í'i=i{*ii5F te =i€tti*¡r-=ft r-=EL ii.{55tu1* Fl,J FÉl*F!*A* iqe*lrf,l.jAi- *F
rjÉá¡.j iFj-ili:* [ S{:*iét;

i=éF;¡:i t.q EjE*u*iejhl DE Lri=i pR=y=*T* DF Esr.A MAGNlrus, sE
5l :-'.i3il=.4i'j L:i'=ié *qFH'F *E F*qTt-J*i*S FRFvf*rq AruTES DE 't\j¡c'AR LA
.',--i¡J:-.TFiiJ+'-:i*i.¡ DE LA *BRA., FI.J EL F.¡ARCO DE UNJA FLAhJiFIEAC¡üFJ
=:.=J =ÁTEG JA Y FARTICIPATIVA COhI EL DIRECTO Y CONSTANTE CONTACTO
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REA,iUETAf.i*ü f.'i5Fi'iüS FARA *F=i-jT.+ÉL== Lt-= ii*Ei+-S Fr:-,*ii*i_ii -,,'

PfrL-CFDEE üü Cu-i-"iFr=Éii'ti*si-; + té.5;:-F'rE5 Y i--.j'=F;PiiÁ= *.,J= F_E{i!-;i¡+i+ r..;

[ "i =,-: ij ü iü¡ i.i ü [ Uf'jA':l ÉRé

¡.=. L*S G*É¡E#r=iü=* isE¡iF'iE,] iFéL€* TE=*€=i'€ **l*+FETFr.€=5é. F=i€* i:i

==Té"=L=*E* Fr*tiTitéS *= ¡=L,4f1EEFÉüé.*¡*F{ =i-: F=* *=L *€Ee€E::*LL€:} *Él

EU tGr*ur'{¡*As.

5*ñ*r=.i**=, cn +i irai i=*ui=+ i=+ i= ir==:ia=+i*:=:. icl pi '=i. ; :*.;*, +i =;l ;* i*¡=i¡ l :

i,rE::*=i*ip=i h* d*¡=,¡,¡=¡r=d'= pi*i-ani*ni* ,=u* h= *='===l.:iaL=* =.ti E=-i:i*i'r*:t' **=:r* *+i

in=rcü iegal, * i tenda = tasj, l= !a= propiet=r-i*= y p*=c*ri*r== d* !+= i* ir* i :*:= +i. iE 3'r i*f*,; ,

* i*ei;¡ jcc p":r i .r  túí 'si í 'L¡tüi+n ri t : i  ;* i i=i ; l i i iai*, irsr* +LiE É=t+.: *rr üri i i - :¡, i i i r ! ir ; ' ¡r i i

- ' - ¡ * ; ^ ¡ -  - *  I ^  * - - * , , ¡ - - - J , -  * : *  i - -  , - * r * . r==ir-rüI* á rü i=g¡*durr irrr¡ !-i !-j¡rj*naR== iv3u*i*i5==i i ' i '- i jfr.j lü,J5 d* i*+** ii l, ' ,==-+

di*i=¡nbr* del !*ü5, +umplaii +=R ie =iguierri*: " l*ii p:*p;*ir**s +re fsr,r*s*s ¿¡i*,¡r:*¡J¡;;;

ert e/ área urbanizada y c*ns*fidade y en procÉ$# rje c*¡?s6lid*c¡*¡ esfabj*e,;#;* B*¡ *j

trLÁA, üffiEtfüf? '"'r'# i* *¡¿¡#¡*r.f q## s*á# sfeef*'#*=s Éiór ib.s aF.¡¡i*s d* ¡nf¡aesÉ¡**f¡¡r¿¡

urbana s/¡ /s*q secfsres ds eEj¿Jcaslcin, sai$d, c#.{¿Jr#, rg+rec*,.,*R y #"cp$rf€s e ¡:lu*j

eÍlsfrif*d safitafiT/Érfa bás¡co ylCI vías ¿¡rbai¡as comü Sn#f,,trd*ir p*.;"*i .Pf-*I. ügg#tr #

feyq¿_dÉ_/a trU4r#jedrdAd_de Jej?fa_Gre*de- la_$¡e{fiA_üetri}_€-sf"ré¡€qe_elgÉ_glü¡¡ $C:

{,&&erugrue-LQfgas'& ére.aq de lcüFrs-qgq*¿€quiefa-e{-G-qb¡ere,-nff$rq!É{i. É€r'ñ,&'
grderret{qsislL&--sss -q&as. "

Aciemás, ei demandant*: ai nr¿rment* eie la *userlp+i** del dc*r¡R=**te, d*

ü*mpra - venta, f*e d*bidamente inf-*r;-¡-r¡id* d* las u*nd!*!*r:*,=; +s.ñerial** efi il** **

eneontraba el inmuehle, e>.presai;¡i* ei d*marieiÉrlf€ €u **ns*imier:ir;"y'**¡'ifr:-r¡:ri¡**ri.

tal como sale en la efáusula e uart* de! dcsilment,: *e *smpra v*nta ql¡e *i ir=r? qJ* i*.

4 a Svlta

. Que denf¡a deJ ¡¡ln:ueble ob¡bter ds Ja r.'s¡?fd, e;xisf¡*r*n assnÉs¡r-:j*r¡r*s

preea r.ra** de i*f ca u +res yt'* a sa s¿ /ia d rir+-q i -, . j .

c i.-.,1 #'€ülÉ,'5 iltr# €*r d* s.rj fit;íi<]sr'iT?J€*i* ry*i* *i,r-s¿:,-¡'* =q**i: #gf *i*r:

¡nmruef:i* *b¡bfc d* esfs frar;sf+ren*;* #* s*$s¡dc * #n*e¡;¡¡e¡:i* *re* ;*

O¡ieccron Fernfsral y Uso de S¿ie/a del Gcf:renro I$unrcrpe/ *oruesp*ruet*

a ¿Jf?ñ ¡sff* de usü."h'd#sl¡;'dr¡'.



Asirnisrn*, p*r el planp de Ubíca*ién
':e*iiia i1* *b*erva*i*ilec, *rRrta un sellt de

demanda a fs $,  en la

Gestiún Territarial en ei

rJñ+ié"r]¡&*-flUffi-Á LL-AlÉlEJÉéFrér{=Y- éFE€rAü¡éru", et misma que $e
e¡:* iE*nirs fe*had+ *nfe*ha 1ü de m*yü def 2üü6, Es nEclR üüNANTERIORIDAD
éc i" '* Ftr{:F'iÁ i}ñ *qljs*fi¡F*ic¡ñi DgL ü#cuMEFJT* üE TRANFERENü'A guE
FA'1"4 i lEt f 7 üH JLItIü ÜEL :ü0ñ; p*r csnsiguiente ef actsr ienia canocimiento que
iJicit** t*r '¡=**'== *staban *ujetrs a planifieacién y afectaeión en cualquier r 'omeRto por
¡_:;:iir d* fa F¡iuniripelid*rl trueefia.

5i: il¡l'':¡bi#ad. :ie*pu** de rea{ir*r un nrinuric*o análísis cle la demanda, las
¡'-ru*ba= *fie*idas de Barte d*f Muni*iBi* *ru**ñ+, y !a* n*rryia$ !*ga!*s pnr la cual se
rige i l: Fo'!u*i*iE:alidad en pafit ieas *rbarrísti*a**. di*t* la pr*ba y **rrecta **ntencia que
ii**i; '*¡ ' ' t  i#Ff?üFAfJA la d*manda d* faja* Í3 y vlta. R*=olueisn qu* no vuln*re
¡'¡i-+i:'¡¡]* ili-iflf?lG f*gai, mu+fir ¡rirn*= ia ca,nstlf¿JCiÉn Falítiea d*l Esiadc, p*rqu*

i ,

üÜi-:fsr¡-ir'¡€ ii: *stabie*e ef art. ?€ de la **nvenciún Americana cJe lss Ferechcs y
i-l*i':¡':i*e cÍ*l ij*mbr*, ligg-eiereghqq-{q eágLl"rqmb-reeglan leüadgrpq,lgs j€{EÉ¡g$
i* iil=-. qia*Éi:, L?gi-ia-.@ ggr-l€E-iu5tag-e¿,ge¡qL*_L {el bie¡s_€L€r
=r=i:*¡ii:i:¿-=i :i-e,=g¡¡g¡viñi,ÉÉE_StrE+EIÉÉiE-*', e*; eii *=e ,=itar*ü Rermafir¡* i*c der**h**
:il-:=i:= r¡:=i¡i=i== i.¡* =ajii a*=*iut+=, e¡.ii,=i*l"i iirt:íÉe= y restri*eign*=. preii*nrina !c
r-=r=-'-=i+:ii-:¡= iJ+i ini=¡-é= *ener=1. migma= *L¡* ¡:* pu*rlen **r =a*rif,ceeic* ÉR Éras rje un
=j*í1:¡i:¡¡ =rbiii-eri* * ebi;=ir,* de 5a* pr-*;"r*g*tiva= indivi.Ju*le=.

;t. P=TtT*Fi*"

Fi:--=i-:*¡"¡t*, F':f i':d*= i*= *rgilin*¡:t+r= i+ga!e* *xpue=io=, dentr* de! i*r¡s¡ins
*"=*!i. *i*i-¡i=i+ *¡: =i Art. :T* y ÉJr:: d*i ü*e;ig* d* F¡"**edinricnte, fJir¡!!. e*ntest* el
€i,:q-;i;ñ,tC¡ irf AF=¡=,qtí*i.,t pl"*s*nt*u{1: p;jr ei a*t,=r a fs €4 a G6 vlta c*ntra ia legal y
¡-:i:ri*i--i= *+=i'lT=l='¡=i.a {:e fe*h= i5 de rxayc ii*} z*üT, =alienie a F=. sj a gi r.dta, y

#*;"i¡;l-IÁiEi*'5 "4i- EEJSU¡'Jéi- *F .+i:é*4. pi-e,.*,iE !a= f*¡¡::=!!dade= $e ley. nltTg
¡1=il.?'í=: iiF i,ri5T'¡i L:*F'jFlFittAi'itr* Ei.J Tü"DAS SUS FARTES LA SEf,jTENe¡A DE
F=. =i = *='.:= ia 3'u:rdene er ai-ehivs de *b¡=ad =. s*a eon c*stas.
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SANTA

, á 15 de junio de ?.007.-

VIS.TQS: Qué, mediante memorial de fojas 84 a 86

vta. HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR, plantea reaurso de

apelación contra la sentencia de fojas 81 a 82 wa, dictada dentro del proceso

de Interdicto de Retener la Posesión, apelación que fuera corrida en traslado

al demandado por decreto de fecha 8 de junio de 2.007 que sale a fas. 87,

por lo que de conformidad con el Art. 595 del Código de Procedimiento Civil,

se concede el recurso de Apelación contra la sentencia referida en el efecto

devolutivo.

No habiendo nada que tramitar, se ordena la remisión

del expediente original ante el superior en grado.

Notifiquese, regístrese y archívese copia.

Auto t'lo. .47.1....._ 200-?-,.
Recístratil F a.- $-?= - --....-...-
*;iLii¡ii: iJ* tr.¡;i** cfe Rszófl-qft!)

] :

'Lasfrl[n
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f\reufl'r,Jr"

uj *.,a.[.:

Oficio No. 211/2007'
Santa Cruz de la Sierra,
1g de iunio de20O?'
Exp. No. ?88/06,

Y COMERCTAL DESeñor:

iut¿ DE PARTTno EN Lo crvrr
TURNO DE LA CAPITAL
ff-esenfe.-

En cumplinriento al auto ds fecha 15 de iunio del 2'007'

cursante a Fs. 92 de obrados, en foias noventa y tres (93) titiles' remito ante su

digna autsridad el expediente original relativo al proceso de Interdicto de

Retener la PosesiÓn seguido por HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR

contra l-4. ALCAnin ¡i¡Ut ttClPAL OE SANTA CRUZ' en grado de apelaciÓn en

el efecto devolutivo, de la sentencia de fecha 15 de Mayo del aflo 2'007"

cursante de Fs. 81 a 82'

Sin otro particular' saludo a usted atentanrente"
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COMERCIAL
CAPITAI.

\..,.

SEÑOR.IT]ET

BOLIVIA

DE PARTIDO [N LO CruIL Y

IILESRHE;

Ls. srtsrcrila sncrnltria del Jugndo 1?v*. cle PaÉido en lo Civil y Comercinl

tle Ia Cnpital Dra. Pat¡icia A. Ivlunllo Flores. tiene a bien informar h:

siguiente:

Que. de Ia revisión clel presente proceso, rne cabe informar que con la

proviclencia de fecha 7] de junio del a¡io en cursc), salienfe a fs. 96 se

encuenlran legalmente notificaclos toclos los sujetos procesales.

1ey

Hs cuanto infnrm+ en hon*r a ln verda¿l y pñra fines c*nsiguientss de

$mta Cruz de la Sierra ?8 cle jruric de ?ü07.

Cüh{ERCIAI,

iri'lli¡r i
(; ,,ruA .

I l i i l i l ) t i l \ I 1 '
t!¡ ! r ., ' l f  i ' ,  i i
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AUTO DE VISTA

üUzcADO DÉCIMO SEGUNDo DE PARTTDO EN MATERIA CML

COMERCIAI, DE LA CAPITAL

Fecha

Proceso

Juez

Demandante

Demandados

San ta  C ruz ,  0 l  c l e  Ju l i o  de  2 .041

In t . e rd i c t o .

D r .  Juan  Gonza les  NoYa .

HERMAN GABR]EL CAMACHO CUELLAR.

H .  ALCALDÍA  MUNIC IPAL .

Ti tu la r  de !  Juzgado:  Dra .  Gabr ie la  M.  Saucedo Chávez ,

Juez  l2vo .  de  Ins t rucc j -ón  en  lo  C iv i l  de  Ia  Cap i ta l .

Prov idenc ia  Recur r ida :  Sentenc ia  de  fecha t5 /05 /2 .001

sa l íen te  de  fs .  81  a  82  de  obrados .

VISTO S:

I .  
-  E I  exped ien te  de  mar ras  sob re  eJ  I n te rd i c t o

de  Re tene r  l a  Poses ión  segu ido  po r  HERMAN GABRIEL  CAMACHO

CUELLAR con t ra  l - a  H .  ALCALDÍA  MUNICIPAL  DE SANTA CRUZ|  con

e l  memor i a l  de  f s .  B4  a  86 ,  e l  demandanLe ,  p resen ta  e l -

r ecu rso  de  ape lac i ón  con t ra  l a  Sen tenc ia  de  f echa  15  de

mavo  de l  2OO1  sa l i en te  de  f s .  81  a  82  de l  exped ien t . e .

La con tes tac ión  de  fs .  B9  a  91  con  Ia  cua l

demandado,  n Íega  los  a rgumentos  esgr im idos  por

recur ren te .

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O :  Que ,  e l -  susc r i t o

.Tuzgador  como Tr ibuna l  de  A l  zada dando ap l  i cac ión  a  lo

d ispues t .o  por  e l  A r t  .  15  de  1a  Ley  de  Organ i  zac iÓn

Jr . rd ic ia l ,  eu€ nos  re f ie re  que:  "Los  Tr ibuna l -es  y  Jueces  de

alzada en relación con los de primera instancia y los de

easación resPeclo de ague1J,os, están obligados a revisar

. á ^  ^ € ¡  ^ . :  ^  q  # i  a ñ ñ A  A a  ^ A ñ A ^ a r  t t r ¡ . a  a l a l r e e  C i

e l

^ ' lg I



Los Jueces y funcionarios observaron los plazos y Leyes

que norman la üramitacíón y conclusión de los procesos

para apLicar en su caso las sanciones pert inentes . "," por

l o  que  de  l a  r ev i s i ón  de l  expec l i en te  se  t i ene  que  en  e l

au to  de  f echa  L2  de  agos to  de l  2 .0A6 ,  cu rsan te  a  f s .  1 .5 ,

en  e l  Pun to  5 ,  se  acep ta  e ]  pe r i t o  p ropues to  po r  e l

demandan te .  A  f s .  11  a  1B  e l  demandado  ob je ta  1a  p rueba

o f rec i da  po r  e l  demandan te ,  s i n  que  se  haya  resue l t o  en

fo rma  exp resa  d i cha  pe t i c i ón ,  t a l  y  como  Io  manda  e l  A : : t .

383  de l  Cód igo  de  P roced im ien to  C i v i l .

Que ,  de  1o  an tes  re fe r - i - do ,  se  t i ene  que  e l  J vez

Ad -quo ,  ño  ha  t r am i tado  e l  p roceso  de  acue rdo  a  1o

seña lado  po r  nues t ro  o rdenamien to  j  u r í d i co  v i ge r r t e ,

v i c i ando  de  nu l i dad  t odo  1o  ac tuado .

POR T A  N  Í  O :  E l  susc r i Lo ,  s i n  hace r

o t ras  cons ide rac iones  de  o rden  l ega l  Se  A  N  U  L  A  ob rados

has ta  f s .  BO V l ta . ,  i nc lus ive ,  d i spon iéndose  que  e l -  Juez

Ad-quo ,  cump la  con  Io  seña-Lado  l - i neas  a r r iba .

S in  cos tas .

S in  responsab i l i dad  Por

Reg is t rese ,  a rch ivese  Y

ser excusab le

f  í  n r r a < r a
! r \ a u v v v .

Arfu
)
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SR. JUEZ 12A DE PARTIDO EN LO CIWL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL.

EXPEDIENTE NO AI7IO7,

APERSONAMIENTO.-

HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLA& dentro del interdicto de

retener la posesión que sigo en contra del Gobierno Municipal Autónomo de la

ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en la persona del Sr. Alcafde Municipal Ing.

Percy Fernández Añez, ante su digna autoridad con el mayor de los respetos se

presenta, expone y pide:

[.- ABERSgNAMTENT9.-

Habiendo radicado el expediente del exordio ante vuestro juzgado, tengo

a bien apersonarme ante su autoridad y solicitarle se me hagan conocer

ulteriores diligencias.

II.: AI'ITECEDENTES.-

1. En fecha 10 de agosto de 2.006 el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la

Sierra, irrumpió en forma violenta a terrenos de mi propiedad con

maquinaria pesada y procedieron a destruir alambradas y mejoras bajo el

pretexto de construir un canal de drenaje rJenominado'tCanal Chivatoi

sin siquiera tener la gentileza de notificarme¡ peor aún pedir permiso para

ingresar e informarme las condiciones de trabajo.

2. Ante semejante atropello, recurrí ante la justicia e interpuse un interdicto

de retener la posesión, demanda que cursa a fs. 14 y vuelta de obrados.

3. Esta demanda fue admitida, por la Sra. Jueza 12o de Instrucción en lo

Civil, mediante providencia de fs. 15 y corrida en traslado al Afcalde

Municipal Ing. Percy Fernández Añez, el mismo que absuelve dicho

traslado mediante memorial de fs. 30 a 33 y vuelta, en el cual se

apersona e interpone las excepciones de incompetencia y de falta de

legitimación actiüa para accionar; para,posteriormente mediante memorial

... de fs. 45 a 48 y vuelta contesiar la demanda de interdicto.
i

PODER

:

Civi l  (Original)



2.

3 .

4. Posteriormente la referida autoridad pronuncia la Sentencia de 15 de

mayo de 2.007 con la cual soy notificado a hrs. 11:40 clel clía 31 de mayo

de 2.AA7.

5. Consecuentemente, dentro del término establecido por el art, 595 del

Código de Procedimiento Civil, interpuse el recurso de apelación contra

dicha sentencia, de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho

expuestos infra.

III,- DE LA SET{TENCIII DE 15 DE MAYO DE 2.007.

En el Segundo Consideranclo, que es el Consideranr:lo en el cual la Sra Jueza

rza de Instrucción en lo civil pretende jr:si.ifii:;,r :,:ii i, ll*, e;tabiece io

siguiente:

1. Que mi persona posee legitirnación para interponer el recurso cle

Interdicto.

Que en mi calidad de demandante tengo la calidad de tenedor.

Que el inmueble objeto de la litls se encuentra ubicnllc r:ntre sl go y go

anillo de circunvalacién de esta ciudad y tiene una extr:¡i;lón superficial r]e

t.162,475 metros cuadrados.

Que cuando adquirí el inmueble de referencia, mi persona conocía cle las

condiciones especiales en que se encontraba el inmueble, tal cual consta

en la cláusula 4a de la escritura de compra venta suscrita con el Banco

unión s.A., evidenciándose "que en el plano de ut¡ícación adjuntac1o a la

demanda, en el casillero de observaciones consta un sello cle la

DIRECCION DE GESnoN TERRITORIAL en el mismo que se ha

consignado expresamente TERIIENOS EN AREA URBANA SU]ETO A

PLANIFICACION Y AFECTACION..."

Luego cita el art. 79 de la Ley 2028.

Posteriormente cita los arts. 126, LLg, lz0 y 121 de la Ley za21, referidos

a la facultad que tienen los municipios para imponer restricciones

administrativas y servidumbres pirblicas al derecho de propiedad.

4.

5.

6.
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7. Por algún error involuntario, en este 20 considerando se consigna dos (2)

veces el No 7, en el primero para referirse al contenido de la Ordenanza
Municipal No 095/2005 y el segundo para referirse al art. 20 de la ley
2028.

B' En este punto la Sra. Jtseza, en su fallo recurrido, se ref¡ere al Capítulo
vIII de la Ley de Municipalidades referido al control urbanístico y cita el
aft. 130 de fa referida ley.

Luego de hacer el referido análisis, la referida autoridad flega a la conclusión de
que el Gobierno Municipal, puede arbitrariamente ingresar a predios privados y

tomar la parte que desee a cuenta de futuras cesiones de los propietarios,

LEYES DE LA REPU9LICA.-

1' La Constitución Política del Estado, en su artículo 7 inc. h) garantiza el
derecho a la propiedad privada, norma concordante con el art. 22 de la

misma c.P.E, gue estabfece en forma clara, precisa y terminante que ta

expropiación se impone por causa de utilidad pública o cuando la propiedad

no cumple una funcién social, calificada conforme a fey y previa

indsmnización iq¿ta.

2. El art. I22 de la Ley de Municipalidades (Ley 2028), desarrolfando el aft. 22

de la c.P.E. estabfece que: "Las expropiaciones requieren de previa

declaración de necesidad y utilidad pública previo pagCI de indemnización

justa, mediante ordenanza Municipal aprobada por dos tercios."

3. El art. 125 de la Ley de Municipalidades, es tan diafánamente claro que

incluso otorga un plazo de DOS (2) AÑOS para efectivizarse una Ordenanza

Municipaf expropiatoría, caso contrario dicha Ordenanza perderá vigencia y

la venta forzosa quedará sin efecto.

,4' Por su parte el art. B de la C.P.E. establece como prímera obligación de

todos, gobernantes y gobernados, trabajadores y empresarios, ciudadanos



y ediles, hombres y mujeres, el de cumplir y hacer cumplir la Constitución
Política del Estado y la Leyes de la República,

5. La Ley de 30 de diciembre de 1.884, vigente actualmente, elevó a rango de
ley el Decreto de 4 de abrir de L.gtg, decreto (elevado a ley) que en su
artículo 1o establece que "siendo ínviolable el derecho de propiedad, no se
puede obligar a ningún particular, corporación o establecimiento de
cualquier especie, a que ceda o enajene lo que sea de su propiedacJ para

obras de interés público, ...,'

6. La citada ley incluso, en sus arts. 26 a 34 se refiere a lq ocupación temporal
y al aprovechamiento de materiales, que tampoco es aplicable al caso de

autos.

7. La Sra. Jueza de Instrucción ha confundido el contenido de una Ordenanza

Municipal que aprueba el Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT) con una

Ordenanza Expropiatoria,

I' De igual manera, la jueza a quo confunde los alcances de la Ordenanza

Municipal 095/2005, ya que una cosa es la cESIoN (de ceder = dar,

transferir, traspasar a alguien una cosa, acción o derecho) GRATUITA que

es un acto voluntario del propietario y otra es la CESION FOMOZA (en este

caso hablamos de expropiación).

9, En eI caso de autos NO EXISTE ORDENANZA EXPR0PIATORIA ALGUNA

soBRE Los TERRENOS oBJETo DE LA LITIS y tampoco existe la

aprobación de planos de urbanización.

10. La sra, Jueza a quo se ha equivocado en sus apreciaciones legales, ya que,

violando la Constitución y las Leyes, desconoce el derecho a la propiedad

privada y confunde el control urbanístico con el avasallarniento, de todas

maneras veamos:

a) si el derecho a la propiedad privada está garantizado por ra

constitución Política del Estado y las Leyes de la República, el
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Municipio NO PUEDE IRRUMPIR EN ELLA bajo pena de actuar

ilegalmente.

h) Ef Estado, y en este caso el Mr.rnicipio, sólo puede ingresar y utilizar

una propiedad privada para la construcción de una obra de interés

público, previo cumpfimiento de requisitos como ser la declaratoria de

expropiación por causa de necesidad y utilidad pública mediante

Ordenanza Municipal y el pago previo del justiprecio,

c) El hecho de que una propiedad esté sujeta a afectación quiere decir

simple y llanamente que dicho inmueble es susceptible de ser

expropiado parcial o totalmente ya que se tiene proyectado construir

una (o varias) obras públicas en el mismo. Por supuesto que si el

propietario no cede al Municipio ni un metro cuadrado, el Municipio

está obligado a expropiar y pagar el respectivo justiprecio.

d) Las cesiones gratuitas de terreno al Municipio están sujetas a la

aprobación de la urbanizacién de terrenos correspondiente, pero si un

propietario no desea urbanizar sus terrenos NADIE PUEDE OBLIGARLO

A HACERLO, a menos que se los expropien.

e) Las servidumbres públicas constituyen servidumbres forzosas y

consecuentemente debe cumplirse con las previsiones de los arts. 260,

261 y 269 def Código Civif, es cJecir que su constitución esta sujeta al

pago de una indemnización

v.- f:ol{cLuslgNüis Y PEüg¡oN.-

l*le demostrado y la Sra. Jueza a quo lo ha reconocido, eu€ tengo el

derecho de haber interpuesto la demanda de Interdicto de Retener la

Posesión.

He demostrado que no existe ninguna Ordenanza Municipaf de

expropiación sobre los terrenos objeto de la litis.

' t t t r i4 ' ¡ t r t *

,UZGA0. ou€tlúO



3. se ha demostrado en obrados (ver acta de fs, 35 y vuelta) que el

Municipio de Santa Cruz de la Sierra, en forma arbitraria está perturbando

mi posesión sobre el inmueble de mi propiedad.

4. Que la Sra. Jueza 12o de Instrucción en lo Civil, en su Sentencia ha

violado los arts. 7 inc. h), B y 22 de la c.p.E.; los arts. LZZ y 125 de la Ley

2028, los arts. 260, z6L y 269 der código civil y toda la ley de 30 de

noviembre de 1.884.

VI.. PETICION.-

Por las razones de orden legal expuestas precedentemente pido a su autoridad

se sirva REVOCAR el fallo recurrido y deliberando en el fondo declare PROBADA

mi demanda y ordene al demandado el pago de daños y perjuicios, así como el

abandono de mi propiedad, sin perjuicio de las sanciones previstas en el Código

Penal.

DOMICILIO'- Paseo Comercial "El Chuubí", oficina No 16 Planta Alta, Av. San

Martín sf n, zona de Equipetrol de esta ciudad,

Santa Cruz de la Sierra, junio

q o b



Santa Cruz, O7 de julio del 2OAT

por apersonado y estése a 1o dispuesto en el auto de vista

de la fecha, cursante a 99 v vta. de obrados,

Orf,- /'t/t/r
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PODER JUDICIAL

CORTE SUPERIOR DE DISTRITO

JUZC}ADO l2vo. DE PARTIDO EN LO CIVI DE LA CAPITAL

EXP. t7 /07

of. 5 t9t07

Santa Cruz de la Siema,

14 de septiembre de 2007.

Señora:

JUNZ DOCBAVO DE INSTRUCCIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA CAPITAL.

Presente.-

Ref.:

Distinguido Señor Juez:

En fojas ciento cuatro (104) útiles, remito a Ud. el expediente original,
relativo al proceso de INTERDICTO DE RETIINER LA posECIoN seguido
por FIERNAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR contra LA ALCALDIA
MUNICIPAT DE SANTA CRUZ en cumplimiento al Auto de Vista de fecha
7 de Julio del2.007, cursante a fs. 99 de obrados, en la cual ANULA obrados.

Con este motivo saludo a Ud. atentamente.
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ffi.@
SENTENCIA

DICTADA DBNTRO DEL PROCESO

RETENER LA POSE,SIÓN, SEGUTDO

CAMACT{O CUELLAR CONTRA EL

PERCy FnRNANDEZTñnz.

SOBRE I RDICTO DA

POR HERMAN GABRIEL

ALCALDE MUNICIPAL

VISTQS: Dictada en cumplimiento al Auto de vista dictado por el Juez
12n de Partido en lo Civil Comercial de la capital cursante a fs. 99 y vta. cle

obrados; el expediente de la materia, y;

QNSIDESANDO: Que, HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR,
acornpañando la documentación de fas. 1 a 12 y amparándose en lo previsto por los afis.
602 y siguientes del Código de pdto. Civil, demanda Interdicto de Retener la posesión cle
un intnuelrle denominado EL DORADO de 1.162.475 mts2 ubicado en el Cantón Cotoca
Prtrvincia Andrés Ibáñez del departamento de Santa CruztJy223 y 20g B,zonanorte de
esta capital entre 8o u 9o anillo, habido en compra del Banco Unión S.A. el l7 de julio de
2'006 cuyo derecho propietario está insffito en DD.RR. bajo matrícula 7.01.2.01.0001940
eu contra del Alcalde Municipal Ing. PERCY FERNANDEZ AñEZ, por haber inumpido
en ftrrma violenta en el teneno refericlo en fecha 10 de agosto de 2.006 con maquinas de la
Alcaldía Municipal, destruyendo alambradas y me.ioras so pretexto de construir un canal de
drenaje denominado "chivato", sin haberlo notifica.do ni dado aviso de las condiciones del
trabaio,

Que admitida la demanda mediante auto de fecha 12 de agosto de 2.006, saliente a
fas' l5 de obrados, y de conformidad con lo determinado por el Código de procedimiento

Civil, se ordeno la apertura de un término probatorio de ocho días comunes a las partes,
señalándose como puntos de hecho a probarse: l) La posesión o tenencia del inmueble
invocado por el demandante. 2) Los actos de perturbación a la posesión, caracteres que la
motivaron. 3) El día y hora en que ocurrieron dichos hechos.

Que citadas que fueron las partes con la demanda de fas. 13 y vta. y auto de fas. 15,
conforme consta en formulario de fs.22, el demandado mediante memorial de fs. 30 a 33
vta. se apersona' y plantea excepciones de incompetencia y excepción innominada de falta
de legitimación activa para accionar la lites, adjuntando la documental cursante de fs. 23 a
29 vta. consistentes en la Resolución Municipal No 002/2005 de Designación de Alcalde
Municipal de la Ciudad de Santa Cruz al ciudadano Inga. Percy Fernánde z Añez; y la
ordenanza Municipal No 078/2005. Asimismo por memorial de fs. 45 contesta Ia demanda
y rcchaza la documental ofrecida por el demandante, con los argumentos allí expuestos. y
toda vez que el presente proceso tiene un procedimiento especial en el cual no se
contemplan excepciones, los argumentos expu"rto, ,. consideran en la presente sentencia.



Que mediante memorial de fs.7() a 7l el demandante ofrece prueba de posesión de

inmueble adjuntando la documental de fs. 51 a69,la misma que f-uera admitida p¿rra ser

considerada en sentencia, asimismo se resolvió en lo impetrado en el mentorial de fs, 73,

por lo que los argumentos expuestos se pasan a resolver etr la presente resolución.

Que el demandante por memorial de fs. 76 pide se dicte resolución; en méritc; a lo

expuesto mediante decreto de fecha 17 de noviembre de 2.006 de fs. 76 vta. se declar¿l

CLAUSURADO el término probatorio, ordenándose que el expediente vuelva a despachtt

para dictarse la resolución.

Que CLAUSURADO el periodo probatorio el demandado por memorial de f:¡.7"1 a

78 vta. objeta la prueba de contrario por no estar ofi'ecida ni producida erl el plazo

determinado por el art. 603 parte in-firre del Código de Procedimiento Civil. Memolial éste

que fuera presentado encontrándose el expediente con EL TERMINO DE PRIIEBA

CLAUSURADO, y toda vez que el prr:sente trámite tiene un procedimiento especial, y por

sujeción a las normas que lo rigen si: debe concluír el mismo, por 1o que se decretó se

consideraría en sentencia (fs. 79).

CONSIDERANDO: Que, de la revisión y análisis de la prueba aportada dentrcr

del proceso, conforrne lo establecen los arts. 397 y 476 del Código de Pdto. Civil con

relación al art. 1286 del Código Civil, se tiene lo siguiente:

l.- El actor posee legitimación para interponer la acción, toda vez que para que sea

procedente su admisión no es requisito que el demandante tenga derecho propietario sobre

el inmueble cuya posesión ha sido perturbada, pudiendo intentarlo el simple tenedor, tal

corno lo establece el ar1. 607 del Cgo. de Pdto. Civil.

2.- Que la prueba documental adjuntada a la demanda y la presentada posteriormente, ert

vigencia del término probatorio establecido en el Auto de Admisión, cursattte de fs. 51 a 69

adjuntada al memorial de fs. 70 a 7I, demuestran su calidad de tenedor del demanclante,

teniendo por consiguiente legitimación activa para intetponer el presente interdicto.

3.- Que de la revisión de obrados, se evidencia que el inmueble se encuentra ubicaclo entre

8vo y 9no Anillo de ésta Ciudad y posee una extensión superficial de L162.415 mts2. sin

que dicho sector se encuentre urbaniza,lo.

4.- Que el comprador del inmueble referido y actual tenedor del mismo, corllo se eviclencia

en el documento de compta - venta de fs. 4 a 8 l'ta, en el momento de la suscripciÓn del

documento de compra venta se le informó de las condiciones especiales en qtle se

encontraba el inmueble. tal como consta en la cláusula cuarta, en la cual corlsta el

compromiso por parte del comprador y en resguardo del negocio jurídiccl efbctuado, cl

Registro preventivo cle la transferencia, aun antes de realizar LOS TI{AMITIIS Dll

APROBACION DE PLANO y otros. Evidenciándose asirnismo que en el Plano

Ubicación adjuntado a la demanda, en el casillero de Observaciones consta un sello



DlRE,ccloN DE GESTION TERRITORIAL en el mismo que se ha cgn{gnado
CXITCSANTCIITC TERRENOS EN AREA URBANA SUJETO A ICACION Y
AFIjCTACION, el mismo que se encuentra fechado en l6 de mayo de 2.006, es decir con
anferiorida<l a la fecha de suscripción del documento de transferencia que data cle 17 de
-ir.rlio de 2.006. Por consiguiente el adquirente, comprado o actual poseedor clel inmueble
lnotivo de la presente litis tenía conocimiento que dichos terrenos estaban sujetos a
planificación y afectación por parte de la I-1. Alcaldía Municipal, que actualmente
clenlanda,

5'- Que de l¿t revisiórr de las disposiciones legales vigentes, se evidencia que el art. 79 DE
l.A LEY N0 2028 dispone que: ,,El plan cle, Ordenarniento Urbano y.I.erritorial,
estahlecerá (entre otros):

2) la asignación de usos de suelos;

3) l-'a cleterminación de patrones de asentamiento, normas de edihcación, urbani zación y
fi'acr:ionarniento;

6'- Asimismo los afts. 126, ltg, 120 y r2r DIr LA LEy DE MUNICIPALIDADES,
facultan a éstas para imponer restricciones administrativas y servidumbres públicas al
clerecho de propiedad de ros inmuebres, conforme a planificación.

7'- Que los trabajos de campo efectuaclos por la Comuna datan del mes de mayo del 2.005,
como lo ha demostrado la Institución demandacla, es decir con anterioridad a la suscripción
del clocttmento de transferencia a favor del actual demandante, los cuales son conciliados
con los propietarios mas afectados. Habiéndose dictado la ordenanza Municipal No
09512005 en la cual se clispone que los tenenos consolidados y en proceso de
consolidación, cedan a favor de la Municipalidad de Santa Cruz de la Sierra, las áreas de
terreno que requiera el Gobierno Muni cipal para la implementación de sus obras y sea
conro anticipo del 35 % destinados a vías y equipamiento social primario y 5 % para el
equipamiento social Distrital que deban cecler para uso público en una futura urbanización.
7'- Que el art' 20 de LA t,EY DE MLiNICIPALIDADES dispone que ,'Las orden anzas
Municipales son normas generales emanadas del Consejo Municipal. ... -estableciendo
qUC. LAS ORDENANZAS Y RESOLUCIONES SON NORMAS DE CUMPLIMIENTO
OBIGATORiO A PARTIR DE SU PUBT,TCACIÓN.

8"- Que el Capítulo VIII de la Ley de Municipalidacles, establece el Control Urbanístico a
cargo cle los Gobiernos Municipales, otorgándoles facr-rltades de planificación Urbana,
elaborando normativas de uso del Suelo Urbano, estableciéndose además que el plan de
ordenamiento [Jrbano y Territorial con sus normÍrs y reglamentos, y los instrumentos
técnicos nornlativos, aprobados por el Concejo, constituyen normas de orden público
enmarcadas ell el Plan de Desar¡ollo Municipal. Que en complementación de la normativa
citacla, el art' 130 establece que: "En todos los procesos judiciales o extrajudiciales .., que



comprendan bienes inmuebles sujetos al ordenamiento municipal, las autoridades judiciales

y los componedores o árbitros, antes de disponer la aprobación y registro ... , exigirán a los

interesados la acreditación del cumplimiento de las disposiciones municipales en materia de

uso de Suelo ... "

De lo anteriormente relacionado se llega a establecer que: Si bien el demandante posee

personería suficiente para interponer la presente acción, éste se encuentra como tenedor de

un predio urbano sujeto a urbanización por parte del Gobierno Municipal, quién es el que

tiene competencia por Ley para planificar el USO DE SUELO, existiendo expresamente la

Ordenanza Municipal No 095/2005 en la cual se dispone expresamente que los propietarios

de terreno ubicados en Area urbanizada consolidada y en proceso de consolidación, cedan a

favor de la Municipalidades como anticipo un porcentaje determinado para el equipamiento

social Distrital que deban ceder para uso público en una futura urbanización.

Que la parte demandante no ha probado que la Institución demandada se hubiera excedido

en sus atribuciones otorgadas por ley y lo hubiera despojado de un porcentaje mayor al

establecido en el Código de Urbanismo y Obras y otras disposiciones legales emanadas por

el Gobierno Municipal, toda vez que no se ha señalado el perímetro de extensión superficial

supuestamente afectado, y& que como se tiene citado éste al momento de adquirirlo el

inmueble referido había tomado conocimiento que dicha área se encontraba sqjeta a

PLANIFICACIÓN Y AFECTACIÓN por parte de la Comuna.

POR TANTO: Sin entrar en otras consideraciones de orden legal la suscrita Juez

l2o de Instrucción en lo Civil de la Capital administrando justicia a nombre de la Nación

y en virtud de la jurisdicción y competencia que por ley ejerce, en primera instancia

FALLA: RECHAZANDO las excepciones de incompetencia y de falta de legitimación

activa para accionar la litis y declara IMPROBADA la demanda de INTERDICTO DE

RETENER LA POSESION interpuesta por HERMAN GABRIEL CAMACHO CIJELI..AI{

cursante a fas. 13 y vta., contra el Alcalde Municipal Ing. PERCY FERNANDEZ AÑEZ,

con costas. Y se ordena el archivo de obrados, previa ejecutoria.

Se salvan los derechos de las partes para hacerlos valer en la vía legal

correspondiente.

Esta sentencia que será registrado en el libro de tomas de razón, se la pronunoia en

Santa Cruz de la Sierra a los dieciooho días del mes de septiembre del año Dos Mil

Siete.-
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SEÑOR JUEZ DUODÉCIMO DE INSTRUCCIÓN EN

COMERCIAL DE LA CAP¡TAL

SOLICITA FOTOCOPIAS LEGALIZADAS

Otrosí.

lng. PERCY FERNANDEZ AÑEZ, en mi condición de ALCALDE DEL

GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, dCNtTO

del proceso sumario de INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN seguido por

HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR, causa signada con el No288/06, ante

usted con el debido respeto exponemos y pedimos:

Para fines de interés legal, solicito que por Actuaría del juzgado a su cargo,

me franqueen fotocopias legalizadas de todo el expediente, incluyendo el proveído

del presente memorial.

OTROSí. Señalo domicilio procesal, Edificio de la Municipalidad, ubicado en

la cafle 24 de septiembre esq. Bolívar, Of.,Direeeión Jurfdica- Planta Alta

Santa Cruz de la.,6ierra, 30 de del 2007
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SEÑOR JUEZPUBLICO 26 EN MATERIA CIVIL,Y COMERCIAL DE LA CAPITAL

HXPf Df ENTE No. 28A2a06

NURFJ No. 200624828

SOLICITA DESARCHIVO DE EXPEDIENTE

orRosr.-
HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR, dentro del proceso de interdicto de

retener la posesión seguido en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD

nE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. A Ud.,digo y pido:

Conforme consta por el documento adjunto el expediente referido se encuentra en el

archivo, por lo que solicito a su digna autoridad ordenar al encargado del archivo

judicial y general del Tribunal departamental de Justicia, remita a su autoridad el

exp0ediente original. Aclaro que estoy pidiendo el desarchivo para solicitar el

clesglose de documentación original de derecho propietario adjunto al expediente.

HO CUELLAR

- l.:r.-__..- _ -__J





t*ffi,
se ordena que

se proceda alpor la sección que corresponda de las oficinas de archivo,
desarchivo del expediente y sea remitido a este despacho,

Notifiquese.

#"
Ilatu ,.. Lasulh

lu?GA00
. coMERclAt

NA
i . N f  ¡ BOI-lvlA

.?5 ABR ?ür2

,//. 0 0

bog"Ion121,
tuzGroou;u¡;



\

LÑxlÍn

TRIBUNAI.  DEPARTAMENTAL DE I CRUZ
ARCHTVO JUDICI

: ' , ' '  21445129

OFICIO AJ No.872/2022

S. anta Cruz de Ia Sierra, 06 de Mayo ¡le 2022

Señorn:

DRA. GABRIELA MELFY SAUCEDO CHAVEZ

JUEZ PUBLIC0 UWL Y COMLRCIAI. N" 26 DE LA CAPITAL.

Presenle.-

Ref,: REMISION DE EXPEDIENTE..

SI]ÑORA TUEZ:

Rentilo a Usted, el expecliente oríginal a Fs. lI3, dentro del

proceso INTERDICTO DE RETENER I.A POSECION seguido por I{ERMAN

GABRIEL CAMACÍIO CUELLAR C:InIT,A GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA

CRUZ, dando c:umplimiento a lo ordenado por su autoridad.

NOTA: La unidad de Archivo Judicial, no esta.facultada para realizar cualquier corueccion sobre

h]iglur-cl;de_!,Q.s]2||Q'c9.'sp!)|qse'q!r|lI19rlgsr¡|.i|grq'!eq','LsJeJN"

tJlpllc!!yar que Archivo Judicial es custr¡dio ), cr¡nsen'udor de los expedientes de causas.fettecidas

o abandonadas" ... Archivo,Iudial al ntontento de la recgplpn,de los expedienÍes.rio realiza

ninglnna---c-orreccip!-aJoüsltu-S;,ülgrcde-L e rttttuet:q!-et qu,q-rt49tp,tJJe-sljzgdgs-. p-sl:-euuzgqdg-dg

Origen,gue es el unico re,sponsable de dicho ttcto.

Con esle ntolivo salttdo a Usted ntuy atentatnente.
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JIJZGADO PU t} [,I CO CIVI L,-COMERCIAL 26O DE LA CAPITAL

cl'rlAcl()N¡is Y NOTIFICACIONES

Quien'impuesto €t't ,t t: trtlot' se dic¡ pttr notíficado"recí.bie

l,r ro,r., tá n c ia ;..5,., ciV i1¡:*rh
firmando

Certifico:

tF

De 2022 afios, n,,,

Quíen impr'resto t :. ¡,i)t. sa ci.:t) l¡r;r ruttilicaclo recibiendo la copia de ley yfirmando

. . . . . i .

Certifico:

ffs



Judicial de Bolivia ' Sirei
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SEÑOR JUEZ PUSüICO 26 EN MATERIA CIVIL Y'COMERCIAL DE LA CAPITAL

EXPfDIBNTE No" 28812006 *
IANLJS No" 200624828 

sollclrA AcruALlzAcloN DE NUREJ

HÉRMAN GABRTEL cAMAcHo C,ELLAR, dentro der proceso de interdicto de

retener la posesión seguido en contra de LA FTLCALDIA MUNIC¡PAL DE LA CIUDAD

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA' A Ud''digo y pido:

Solicito actualización de NUREJ al presente expedíente'

otrosi 10. _soricito ordenar que por secretaria se proceda ar desgrose y entrega de

toda la documentación adjunta debiendo quederr fotocopia legalizada en su lugar'

AutortzoexpresamentequedichadocumentaciónseaentregadaamiabogadoHerlan

Romero Cuellar.

Sant¡ Cruz de la Sierra, 27 dejunio del2022'
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Ee-Ni¿98/e999

Santa Cruz de la Sierra 04 de julio de 2022,'

En lo principal: En consideración al memorial que antecede, Por secretaria

procédase a efectuar el desglose de la documentación adjunto, debiendo ser dicho desglose

realizado personalmente por el impetrante o por su abogado patrocinante, quedando en su

lugar fotocopias legalizadas, y sea bajo constancia en obrados'

Notifiquese -
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ffiJ\/
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JUZGADO PUBLICO CIVIL-COMERCIAL 26" DE LA CAPITAL
ITACIONES Y NOTIFICACIONES

Quien impuesto',,ei sy,,1pnor se So por notificadé'recib¡enddi@
en c onstancia ; i',,,.. #. kf J. a. c{,A.

de ley yfirmando

Certi,/ico:
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,f,3¿ru4¡t, ar,g, "(r'r+d
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De 2022 años, notffique (f qite O en:.;;,,5écretaria...

Quien impuesto en su tenor se dio por notificado recibíendo la copia de ley yfirmando
en constancia:
Certifico.
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Órgano Judicial de Boliv¡a - SireJ
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SÉÑOR JUEZ PUBLICO 26 EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL DE LA CAPITAL
EXPEDIENTE No. 28812006
IANUS No. 200624828

SOLICITA FOTOCOPIA LEGALIZADA

HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELLAR, dentro del proceso de interdícto de

retener la posesión seguido en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. A Ud,,digo y pido:

Solicito ordenar que por Secretaria se me extienda fotocopia legalizada de todo el

proceso.

Autorizo expresamente que dicha fotocopia legalizada sea entregada a mi procurador

JOSE APAZAAPMASon C.l. No. 239e381 LP.

Santa \ruz |é la Sierra, 04 de agosto del2A22.
\ , r

!
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Herlan Rotiruru Uuellar
ABOGADq '  " - " 'o*,ffm,H,,Him,"'
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ExÉ: N'288/2006

Santa Cruz de

, 'jr'.

I i
, :  l :

la sierra 17 cle agostg ie 2022,-

,#
¿prn ff

En lo principal: Al Punto I.- En consideración al memorial que antecede,

noticadas las partes, con las actnaciones pendientes asimismo con la sentencia
de fs. 106 a IA7 y vuelta por secretaria extiendase las fotocopias solicitadas.

Al Punto II.- Previamente el abogado patroc¡nante debera acreditar con

documento idonero que el autorizado sea estudiante de la carrera de

Derecho.

Notifiquese.

Abog''louna I
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, IUZ.GADO PUBLICO CIVIL-COMERCIAL 26'DE LA CAPITAL
CITACIONES Y NOTIFICACIONES

" : 1 " '  - "  " "
(:ott !|er,É l.-lllulLcr |Ift/2O.

Qttien ínrytuesto en su tgnor se dio por notificado recibiendo la copia cle Ie¡,1t.firtnunclc,
e. l l c t l l l , g tanc ic t ' . ' . 5 .uoh"9ed .a . . ' . . . . . . ' ' ¡
Certi/ico.
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En
De 2022 a.ños, notiJique (x) cite () er:....Secretaria.-.

t .
t t ,

Ccnt""

e.ttien int¡uteslo en su tenot se clio ¡tor notificaclo, recibientJo la copia cle le.t't'./it'tttL7t7(l()

en constancict:
( 'et' l  i Í ic'o.


